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Para los efectos previstos en este ar­
tículo no regirá la prohibición contem­
plada en el inciso segundo del artículo 
17". 

33) Altérnase el orden de los artículos 
33 y 34. 

34) Reemplázase en el artículo 36 la 
expresión "la subdelegación y sección co­
rrespondiente del Registro y" por "la co,,: 
muna y el número del Registro". 

Suprímense en el mismo artículo, en el 
inciso primero, la palabra "Notarios" y 
los términos "de inhabilidad". 

35) Reemplázase la letra del artícu­
lo 37· por la siguiente: 

"d) Por tener el ciudadano más de una 
inscripción, caso en el cual el Director del 
Registro Electoral ordenará la cancela­
ción de todas ellas;" 

Agréganse al mismo artículo, la.s si­
guientes letras: 

"e) Por sobrevenir alguna de las cau­
sales de impedimento previstas en el ar­
tículo 25, Y 

f) Por las demás causales que establece 
esta ley". 

36) Surímense, en el inciso final del 
artículo 38, las dos expresiones "Nota­

.rio" . 
37) Suprímese, en el iJ;lCiso final del 

artículo 39, el término "Notarios". 
38) Elimínase, en el inciso final del 

artículo 41, la palabra "Notarios". 
39) Reemplázase el artículo 46, por el 

siguiente: 
"Artículo 46.-Dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de fijación del car­
tel a que se refiere e~ inciso primero del 
artículo 33, se podrá pedir al Juez de 
Letras en lo Criminal la exclusión de las 
personas que las Juntas hayan. inscrito 
en contravención a la ley. Pero si la con­
travención consistiere en la duplicidad de 
inscripción, el correspondiente reclámo 
podrá deducirse en cualquier tiempo. 

Esta pre,$entación para ser admitida 
deberá ir acompañada de una boleta de 
depósitos en arcas fiscales, de diez centé­
simos de escudo por cada elector recla-

mado. Esta sumase aplicará a beneficio 
fiscal si se desecha la reclamación". 

40) Suprímese, en el artículo 49, la 
palabra "N otario". 

41) En el inciso final del artículo 62, 
reemplázase la frase "se aplicará también 
la pena del inc;iso primero" por la siguien­
te: "se aplicará la pena de presidio me­
nor en su grado máximo". 

42) Reemplázase el artículo 63 por el 
. siguiente: 

"Artículo 63. -Los miembros de las 
Juntas Inscriptoras que sin' causa justi­
ficada no concurrieren al desempeño de 
sus funciones, sufrirán una multa de cin-

. ca escudos por la primera inasistencia., la . \ 

cual se duplicará si reincidieran dentro 
de los treinta días siguientes. Si nueva­
mente reincidieren dentro del mismo pe­
ríodo, sufrirán la pena de sesenta y un 
días de reclusión. Esta sanción se aplica­
rá, en todo caso al incurrir se en cinco 
inasistencias injustificadas. 

El incumplimiento de la obligación de 
fijar el cartel a que se refiere el inciso 
primero del artículo 33, será sancionado 
con la pena de sesenta y un días de re­
clusión". 

43) Reemplázase el artículo 67 por el 
siguiente: 

"Artículo 67.-La persona que no cum­
pliere con la obligación de inscribirse en 
los Registros Electorales, será penada con 
prisión en sus grados medio a máximo, 
conmutable en cincuenta centésimos de 
escudo de multa, a benefició fiscal, por 
día de prisión. El juez procederá a peti­
ción de cualquier ciudadano o de oficio", 

Los patrones o empleadores estarán 
obligados a conceder permiso a sus obre­
ros y empleados para inscribirse en los 
Registros Electorales, permiso que se 
otorgará sin descuento en las remunera­
ciones de éstos". 

44) Agréganse a continuación del ar­
tículo 67, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo . .. -Los Bancos, las institu­
ciones públicas o privadas de crédito, la 
Corporación de Fomento de la Produc-
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clOn, las Instituciones de Previsión y las 
entidades u organismos fiscales, semifis­
cales, autónomas o de administración au­
tónoma, para tramitar cualquiera solici­
tud de crédito o préstamo o cualquier 
operación que haya de realizarse por su 
intermedio, deberán exigir al solicitante 
que acredite su inscripción en los Regis­
tros Electorales, o el hecho de no estar 
legalmente obligado a hacerlo". 

Los Notarios no podrán autorizar nin­
gún instrumento sin que el o los compa­
recientes comprueben que se encuentran 
inscritos en los Registros· Electorales, o 
que no están obligados a ello. 

Esta disposición no se aplicará al otor­
gamiento de testamentos ni al de instru­
mentos que se refieran exclusivamente al 
estado civil de las personas. Tampoco se 
aplicará en los casos de peligro tan inmi­
nente de la vida del compareciente, que 
parezca no haber modo o tiempo de otor­
gar el instrumento con posterioridad. 

Tratándose de personas jur.ídicas, se 
exigirá la comprobación a la persona na­
tural que actúe como su representante en 
la tramitación respectiva. 

La comprobación de la inscripción se 
hará mediante el certificado de la Direc­
ción del Registro Electoral o del respec­
tivo Conservador de Bienes Raíces, o 
bien, mediante la correspondiente anota­
ción autorizada en la cédula de identidad. 
Tratándose de Registros incompletos, el 
certificado lo otorgará la correspondien­
te Junta Inscriptora. Dichos certificados 
serán gratuitos y estarán liberados de to­
do gravamen. 

Las Instituciones y Qficinas respecti~ 
vas deberán dejar constancia del cumpli­
miento de la exigencia establecida prece­
dentemente" . 

"A1°tículo ... - La contravención a lo 
dispuesto en. el artículo anterior será san. 
cionada con una multa de hasta cinco suel­
dos vitales mensuales del departamento de 
Santiago, que Se impondrá a la respecti­
va Institución u oficina. 

El Poder Judicial, la Superintendencia 

de Bancos, la Superintendencia de Segu­
ridad Social, los Intendentes y Goberna­
dores, en el ámbito en que les correspon­
de actuar, fiscalizarán el cumplimiento de 
la exigencia señalada' en dicho artículo y 
efectuarán revisiones periódicas sobr\ es­
ta materia, quedando facultados para ob­
tener de las Instituciones u Oficinas men­
cionadas en el mismo precepto, como tam­
bién de la Dirección del Registro Electo­
ral, de los Conservadores de Bienes Raí­
ces y, en su caso, de las Juntas Inscrip­
toras, los informes, antecedentes ó datos 
que estimen necesarios para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones fiscaliza­
doras. Un Reglamento determinará la 
competencia que en esta materia tendrá 
cada organismo y las normas a las cua­
les deben aj ustarse. 

Estos Organismos y autoridades fisca­
lizadoras denunciarán ante ,la Dirección 
del Registro Electoral las informaciones 
que comprueben. 

Sin perjuicio de lo anterior habrá ac­
ción popular para hacer efectivas las res­
ponsabilidades que emanen ~ de tales con­
tra venciones. 

. "ArtícuJo ... - El Director del Registro 
Electoral calif.icará en conciencia el mé­
rito de la denuncia y de los antecedentes 
que a ella se acompañen y, si lo conside­
ra necesario, dispondrá que sumariamen­
te se alleguen mayores pruebas. Las re­
soluciones que al respecto dicte dicho fun­
cionario deberán ser fundadas. 

La resolución del Director del Registro 
Electoral que imponga una multa tendrá 
mérito ejecutivo para todos los efectos le­
gales y deberá notificarse al afectado, 
quien tendrá el plazo de diez días, conta­
dos desde la notificación, para enterar su 
valor en arcas fiscales. . 

El afectado podrá reclamar ante la 
Justicia Ordinaria, previo pago de la 
multa, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha del pago. El Tribunal rechazará 
de plano cualquiera reclamación a la que 
no se campañe el comprobante de Tesore­
ría que acredite el entero de la multa. 
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Será competente para conocer del re. 
clamo el Juez de Letras que corresponda, 
atendida la cuantía de la multa, y la tra­
mit~ción se sujetará al procedimiento se­
ñalado en el Título XI del J;.ibro Tercero 
del 9ódigo de Procedimiento Civil, enten­
diéñdose para estos efectos como deman­
da el respectivo reclamo. 

Las exigencias e inhabilidades que se 
establecen en los dos artículos anteriores, 
no regirán en los períodos de suspensión 
de inscripciones. 

"Artículo ... -El contrato de trabajo y 
la Libreta de Seguro deberán contener la 
inscripción electoral del asalariado que 
esté obligado a inscribirse en conformi­
dada esta ley. Los Inspectores del Tra­
bajo velarán por el cumplimiento de esta 
disposición y formularán las denuncias 
respectivas a la Dirección del Registro 
Electoral, sin perjuicio de la acción po­
pular establedda en el inciso tercero del 
artículo anterior. 

El patrón o empleador que ,tenga más 
de diez obreros o empleados, que suscri­
biere contratos de trabajo con personas 
que debiendo estar inscritas en los Regis­
tros Electorales no lo estén, será sancio­
nado 'con una multa a beneficio fiscal 
equivalente a un sueldo vital por cada in­
fracción. 

Las instituci,ones o personas encarga­
das del pago de la asignación familiar, 
exigirán como requisito previo para efec­
tuarla, que el beneficiario acredite haber 
cumplido con la obligación de estar ins­
crito en los Registros Electorales, o estar 
exentos de dicha obligación. El emplea~ 
dor o funcionario infractor será sanciona­
do con pena de prisión en su grado medio 
a máximo, conmutable en multa de cin­
cuenta centésimos de escudo por día de 
prisión, a beneficio fiscal. Cuando el em­
pleador no sea una persona natural, la 
Empresa o Institución correspondiente in­
currirá, además, en una multa equivalen­
te a tres sueldos vitales por cada infrac­
ción. De esta denuncia conocerá el Juez 
del Crimen respectivo". 

45) Derógase el Título VI "de la reno­
vación del Registro Electoral e Inscrip­
ción Extraordinaria", con sus artículos 
689 a 879 inclusive, pasando el Título 
VII, "De la Dirección del Registro Elec­
toral", a denominarse Título VI. 

a) Derógase el número 5); 
46) lntrodúcense las siguientes modifi­

caciones al artículo 899 ; 

b) Su.prímese, en el número 6) 'la pala­
bra "Notarios"; 

c) Reemplázase su número 7) por el si­
guiente: 

"7) Denunciar las pérdidas de Regis­
tros Electorales y disponer las medidas 
que, para tales casos se establecen en los 
artículos 209 y 219;" 

d) Reemplázase el número 12) por el 
siguiente: 

'(12) Efectuar las cancelaciones que le 
encomiende esta Ley para depurar los Re­
gistros Electorales y enviar mensualmen­
te a los Conse"rvadores de Bienes Raíces 
que correRponda, las listas de electores cu­
yas inscripciones se hubieren cancelado, 
a fin de que procedan a su eliminación en 
los Registros de su departamento"; 

c) Reemplázase el número 15) por el 
que sigue: 

"15) Confeccionar anualmente el Bo­
letín de inscripuciones electorales canéela~ 
das, que contendrá la nómina de los elec­
tores eliminados de los Registros Electo­
rales. La dirección del Registro Electoral 
enviará 100 ejemplares de este Boletín a 
cada una de las Mesas Directivas Centra­
les de los Partidos Políticos con persona­
lidad jurídica;" 

f) Sustitúyese el número 17) por el si-
gui¿nte: • 

"17) Confeccionar con anterioridad a 
cada período de elecciones ordinarias del 
Congreso Nacional, de . Presidente de la 
República y de Regidores, el "Padrón 
~lect'Üral", que contendrá la nómina de 
electores hábiles para ejercer el sufragio, 
clasificado por comunas o circunscripcio­
nes civiles, en su caso. El Padrón Electo­
ral se editará en folletos, cuya impresión 

I 
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deberá terminarse con dos mesa'! de anti­
cipación, a lo menos, a la fecha señalada 
para las eleccion~s ordinarias. Estos fo­
lletos se venderán al público al precio de 
costo". 

g) Agrégase el siguiente número final: 
"N9 ... - Dictar normas de carácter ge­

neral sobre interpretación y aplicación de 
las leyes electorales de la República, pre­
vio acuerdo del Tribunal Calificador". 

47) Reemplázase en el inciso tercero 
del artículo 979, la locución "quinientos 
pesos" por "cincuenta escudos". 

48) Reemplázase el artículo 101«;1, por 
el siguiente: 

"Artículo 101.-Todas las publicaciones 
en el Diario Oficial ordenadas por la pre­
sente ley deberán efectuarse en los días 
19 ó 15 del mes que corresponda. 

49) Deróganse los tres primeros artícu­
los transitorios de la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales y el artículo 49 
de la U!y N9 14.089, de 28 de septiembre 
de 1960. 

"A1'tículo 29-La Dirección General del 
Registro Civil Nacional enviará Delega­
ciones de Identificadores, que se instala­
rán no menos de dos veces en el año ca­
lendario, en las unidades de Carabineros 
de Chile de las localidades en que no exis­
ta Oficina de Identificación". 

Artículo 39-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley General de 
Elecciones, cuyo texto refundido fue fi­
jado por la ley N9 12.891, de 26 de junio 
de 1958: 

1) Divídese el "Título Preliminar" en 
los términos que se expresan.a continua­
ción: 

l.-Créase un "Párrafo 19", denomina­
do "De las elecciones en general", que es­
tará constituido por los actuales artículos 
19 a 69 ; 

n.-Créase un "Párrafo 29",denomi­
nado "De la propaganda y publicidad", 
que estará constituido por los siguientes 
artículos: 

a) El actual artículo 79, reemplazado 
por el que se transcribe en seguida: 

"Artículo 79-En las elecciones de Re- ' 
gidores, Diputados o Senadores, o de Pre­
sidente de la República, queda prohibida 
toda clase de propaganda electoral por la 
prensa o radio, avisos, carteles, letreros, 
telones, afiches, u otros similares y, .en 
forma especial, la propaganda mural an­
tes de los dos meses anteriores al día de 
la elección. Dentro de dicho plazo, en las 
comunas urbanas sólo podrá llevarse a 
efecto la propaganda de letreros,. carteles. 
telones, afiches y otros similares en las 
calles y plazas y demás bienes nacionales 
de uso público, con autorización de la 
Municipalidad re·spectiva. 

El Cuerpo de Carabineros procederá a 
retirar los elementos de propaganda que 
contravengan la prohibición a que se re­
fiere el inciso anterior. 

Los editores responsables de publjca­
ciones de prensa o de otras formas de pu­
blicidad y los gerentes o administradores 
de estaciones de radiodifusión o de cine­
matógrafos, que autoricen o toleren pro­
paganda electoral fuera del tiempo per­
mitido en este artíc1;llo, sufrirán la pena 
de 61 días de reclusión y además una 
multa equivalente al triple del valor de 
dicha propaganda. 

Las empresas periodísticas, de cinema­
tografía y de radiodifusión no podrán co­
brar por la propaganda electoral de los 
Partidos Políticos o de los candidatos, ta­
rifas superiores a las ordinarias vigentes 
durante los seis meses anteriores a la 
respectiva elección.' La multa será decre­
tada por el Director del Registro Electo­
ral en conformidad al procedimiento se­
ñalado en el artículo. 

(La referencia debe entenderse hecha 
al 39 de los artículos nuevos, aún sin nu­
merar, que se propone agregar a la ley 
NQ 12.922 por el N9 44 del artículo 1 Q 

de este .proyecto). 
Las multas a que se refieren los dos in­

cisos anteriores se impondrán en benefi­
cio de la Municipalidad en cuyo territorio 
jurisdiccional se haya cometido la infrac­
ción. 
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b) El siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... - Durante el período elec­

toral previo a las elecciones presidencia­
les y parlamentarias, los Partidos Políti­
cos y los candidatos independientes ten­
drán derecho a que su propaganda paga­
da sea aceptada y difundida por los ór­
ganos informativos de .carácter comercial 
inscritos en conformidad a la ley, espe­
cialmente por los diarios, revistas, perió­
dicos y estaciones deradiodifusión o de 
televisión. Con este objeto, las empresas 
informativas mencionadas estarán obliga­
das a reservar hasta un 10 % de su espa­
cio habitualmente dedicado a propagan­
da, en conformidad a las instrucciones 
que imparta en cada caso la Dirección del 
Registro Electoral. Los cinematógrafos 
que proyecten propaganda electoral esta­
rán,. Obligados a distribuir el tiempo de 
proyección entre los Partidos Políticos 
que 10 soliciten en conformidad al proce­
dimiento señalado en los artículos si­
guientes. 

Esta oblígación regirá solamente para 
los diarios, revistas. y periódicos que di­
fundan propaganda electoral y para las 
estaciones de radiodifusión o de televisión 

. y para los cines con sede en una capital 
de provincia o de departamento; 

La obligación que señala este artículo 
no se aplicará en ningún caso, a los dia­
rios, revistas, periódicos o estaciones de 
radiodifusión o de televisión que perte­
neZCan a un Partido Político o que decla­
ren ante la Dirección /lel Registro Electo­
ral estar destinados a servir principios de 
una determinada ideología política". 

2) .A,grégase al artículo 9<> el siguiente 
inciso segundo: 

"No podrán participar en este sorteo 
los miembros de las Mesas Directivas Cen­
trales de los Partidos Políticos, ni las per­
sonas que hayan tenido esta calidad en 
cualquier momento durante lOS 12mes~ 

anteriores a dicho sorteo. Como tampoco 
los que estén inscritos como candtdatos 
en una eleGción de que deba conocer el 
Tribunal. 

3) Sustitúyese el inciso final del ar­
tículo 10<> por el siguiente: 

"Cesará en el cargo de miembro del 
TriOunal Calificador, cualquiera persona 
que acepte formar parte de una Mesa Di­
rectiva Central de un Partido Político o 
figurar como candidato en una elección 
de que deba conocer dicho Tribunal". 

4) Agrégase como inciso final del ar­
tículo 12 el siguiente: 

"Un candidato no podrá figurár en 
más de una lista en un mismo acto elec­
toral". 

5) Sustitúyese el inciso segundo del ar~ 
tículo 13 por los siguientes: 

"Si un candidato fallece después de ins­
crito y antes del octavo día anterior a la 
elección, el Partido que haya requerido la 
inscripción de ese candidato deberá reem­
plazarlo por otro den.tro de tercero día de 
la fecha del deceso. Si las cédulas corres­
pondientes ya se encontraren· impresas, 
se entenderá que los votos obtenidos por 
el candidato fallecido corresponden a su 
reemplazante. 

No efectuándose el reemplazo en tiem­
po y forma, los votos que obtenga el falle­
cido se considerarán nulos. El reemplazo 
se someterá a las mismas solemnidades de 
la 'inscripción y el Director del Registro 
Electoral deberá comunicarlo de impedia­
to por telegrama, confir1'Il;ado por oficio 
a los Conservadores de Bienes Raíces de 
la respectiva agrupación o circunscrip­
ción electoral. 

Si un candidato fallece entre las cero 
horas del octavo día anterior a la elección 
y las diez y seis horas del día de ésta, no 
podrá ser reemplazado, pero los votos que 
obtenga se entenderán emitidos en favor 
de aquel de los candidatos de la lista que 
obtenga mayor número de sufragios. En 
caso de empate decidirá el orden de pre­
~edencia" . 

6) Reemplázase la letra a ) del artícu­
lo 16, por la siguiente: 

Ha) Por las Mesas Directivas Centra­
les de los Partidos Políticos con persona­
lidad jurídica". 
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Reemplázase en la letra b) del mismo 
artículo, la expresión "por mil, dos mil o 
tres mil electores", por la siguiente: "por 
dos mil, cinco mil o veinte mil electores". 

7) Reemplázase el artículo 18 por el si­
guiente: 

"Artic'ulo 18.-. Los partidos Políticos 
tendrán los derechos que las leyes acuer­
den a estas entidades y adquirirán perso­
nalidad jurídica por el hecho de inscribir­
se en el Protocolo' de los Partidos Políti­
cos que llevará el Director del Registro 
Electoral. ' 

La solicitud de inscripción deberá ha­
cerse por escrito ante el Director del Re­
gistro Electoral y firmarse por el Presi­
dente y el Secretario de la Mesa Directiva 
Central designada en la asamblea consti­
tutiva 

A la solicitud se acompañará copia au­
torizada ante Notario del Acta constituti­
va, que deberá contener el texto íntegro 
de los Estatutos aprobados en la referida 
asamblea y el nombre de los componentes 
de la primera Mesa Directiva Central de 
la colectividad. 

Se acompañará, ,además, una nómina 
de por lo menos die,z mil electores adhe­
rentes a la entidad, cuyas firmas aparez­
can autorizadas ante Notario. Se aplicará 
con respecto a tal nómina lo prescrito en 
los tres últimos incisos del artículo 16. 

La Dirección del Registro Electoral de­
sechará de plano toda solicitud que no 
cumpla con las exigencias señaladas. La 
resolución que se dicte será apelable ante 
el Tribunal Calificador de Elecciones, den­
tro de cinco días desde su notif.icación. 

La organización interna contemplará la 
existencia de una Mesa DirectivA Central 
que será la autoridad superior del partido, 
la que estará integrada, a lo menos, por 
tres personas que harán las veces de pre­
sidente, secretario y tesorero. Los Esta-' 
tu tos señalarán la denominación de la Me­
sa Directiva Central y la que corresponda 
a los cargos directivos mencionados. 

La persona que tenga a su cargo las 
funciones de presidente, cualquiera que 

. 

sea la denominación que al cargo asigne 
el Estatuto, tendrá la representación le­
gal del Partido, judicial y extrajudicial­
mente. 

No podrán presentarse solicitudes de 
inscripción de un Partido dentro de los 
doscientos cuarenta días anteriores a la 
fecha de una elección ordinaria. En las 
elecciones extraordinarias no tendrán de­
recho a formular declaraciones de candi­
datos las colectividades que a la fecha de 
producirse el hecho que motiva tal elec­
ción no hayan obtenido personalidad jurí­
dica. 

La solicitud de inscripción será publi­
cada por la Dirección del Registro Elec­
toral en el Diario Oficial una vez entera­
do en dicha Dirección, por los solicitantes, 
el pago de esa publicación. 

Dentro de· los treinta días siguientes a 
la publicación m~ncionada, cualquier Par­
tido Político podrá formular ante la Di­
rección del Registro' Electoral oposición 
escrita a la inscripción del nuevo Parti-
4,0. 
"'La oposición será resuelta en primera 

instancia, dentro de los diez días siguien­
tes a su presentación, por el Director del 
Registro Electoral, quien reunirá las 
pruebas y los antecedentes· que estime d~l 
caso. 

Dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la resolución del Director 
del Registro Electoral, el opositor o el 
solicitante de la inscripción podrán recla­
mar ante el Tribunal Calificador de EleC'­
ciones, el cual resolverá también, en el 
plazo de cinco días. 

Si no se dedujere oposición dentro del 
plazo legal, o si deducida ésta, quedare a 
firme la resolución que la rechaza, el Di­
rector del Registro Electoral dictará una 
resolución por la cual se declare la exis­
tencia legal del nuevo Partido Polític9, 
publicándola en el Diario Oficial y practi­
cando en la misma fecha de la publicación 
la inscripción respectiva en el protocolo 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo. 
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La personalidad jurídica de un Partido 
se exting~irá con la cancelación de la res­
pectiva inscripción en el protocolo de la 
Dirección del Registro Electoral. 

Si algún Partido Político no alcanzare 
representación parlamentaria en cual­
quier elección ordinaria, el Director del 
Registro Electoral procederá, por este so­
lo hecho, a cancelar la respectiva inscrip­
ción, a menos que dicho Partido conserve 
representación en el Senado. 

Los Partidos Político~ con inscripción 
vigente podrán solicitar por escrito ::\1 Di­
rector del Registro Electoral cualquiera 
modificación a ésta, sea en lo referente al 
nombre o denominación de la colectividad, 
a su domicilio, objetivos, organización in­
terna, . modificaciones en la composición 
de las Mesas Directivas Centrales, fusio­
nes con otros Partidos, a sus bienes, como 
asimismo a su disolución. El Director in­
dicado procederá a practicar en el Proto­
colo las modificaciones pertinentes siem­
pre que éstas se hayan acordado en la for­
ma y por los organismos del Partido que 
las respectivas normas estatutarias seña­
len. 

En la tramitación de estas solicitudes 
se aplicará el procedimiento previsto en 
los incisos octavo a duodésimo, inclusives, 
del presente artículo. Regirá también con 
respecto a dichas solicitudes la prohibi­
ción contenida en su inciso séptimo. 

Ningún Partido podrá adoptar un nom­
bre que induzca a confusión con el de al­
guno de los Partidos ya existentes. 

Se aplicará a los Partidos Políticos 10 
previsto en los artículos 549, 552, 555, 
556 y 561 del Código Civil". 

En el artículo 170, reemplázase la ex­
presión "no menos de doscientos ni más 
de trescientos electores" por "no menos 
de dos mil electores". La expresión "cien 
electores" por "quinientos electores"; el 
vocablo "ochenta" por "doscientos", y la 
palabra "cuarenta" por "cien". 

"Estarán exentos de todo jmpuestos o 
contribución de cualquier naturaleza, los 
documentos y actuaciones a que dé lugar 

la constitución e inscripción de los Parti­
dos Políticos y los que se relacionen con 
la modificación de sus Estatútos". 

8) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 23, modificado por la ley NI? 14.089, 
de 28 de se.ptiembre de 1960, por el si­
guiente: 

"Artículo 23.-Durante los quince días 
anteriores a la elección, el Director del 
Registro Electoral hará publicar, por dos 
veces en los diarios de mayor circulación 
de los departamentos respectivos, o de la 
capital de la provincia si no hubiere, el 
facsímil de la cédula con la cual se va a 
sufragar. La primera publicación se hará 
el décimoquinto día antes de la elección y 
la segunda, ocho días antes del día de la 
elección. Esta publicación se repetirá en 
la fecha ·en que se realice el acto eleccio­
nado" . 

Reem.plázase la frase inicial del inciso 
segundo de dicho artículo HA lo menos 
durante el mismo plazo señalado en el in­
ciso primero" por la siguiente: "A lo me­
nos durante los veinte días anteriores a 
la elección". 

9) Reemplázase en el inciso penúltimo 
lel artículo 25 la locución ULey sobre Re­
gistro Electoral" por la siguiente. "Ley 
General sobre Inscripciones Elect~rales". 

10) Sustitúyese el artículo 32 por el si­
guiente·: 

".4rtículo 32.-Se designará una Mesa 
Receptora para cada Registro en que las 
inscripciones vigentes excedan de ciento . 
cincuenta. Si el número de inscripciones 
vigentes no excediere de dicha cantidad, 
se unirá el respectivo Registro con otro u 
otros de la misma circunscripción, para 
los efectos de que sean atendidos por una 
sola Mesa Receptora, siempre que dicha 
unión no signifique encomendar a una 
misma Mesa la atención de más de tres­
cientas inscripciones vigentes. Esta unión 
se hará, además, teniendo en vista la más 
igualitaria repartición de inscripciones 
entre las diferentes Mesas Rece.ptoras. En 
todo caso, si el total de las inscripciones 
vigentes en una Circunscripción Civil no 
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alcanzare a ciento cincuenta, se nombra­
rá siempre una Mesa. 

Para los efectos de la designación de 
las Mesas Receptoras, las Juntas Electo­
rales se atendrán a las instrucciones que 
sobre distribución de Registros les debe­
rá impartir el Director del Registro Elec­
toral, ~on ante~ioridad a la fecha de la 
reunión prevista en el artículo 30". 

11) En el inciso primero del artículo 35, 
agrégase la . siguiente oraClOn final: 
"Tampoco podrán recaer en personas que 
figuren como candidatos en la respectiva 
elección" 

12) Reemplázase el inciso tercerQ del 
artículo 37 por el siguiente: 

"¡>roducido acuerdo sobre los sitios 
donde deben funcionar las Mesas Recep­
toras, no podrán reconsiderarse ni alte­
rarse, salvo por causa debidamente cali­
ficada por la respectiva Junta Electoral, 
previo informe favorable del Director del 
Registro Electoral, y servirán durante el 
período señalado en el artículo 31". 

13) Elimínanse en el número 19 del ar­
tículo 52 las palabras "El ejemplar o" y 
reemplázase la locución "Ley sobre el Re­
gistro Electoral y la Inscripción Perma­
nente" por la siguiente: "Ley General so­
bre Inscripciones Electorales". 

Reemplázase el número 7 del mismo ar­
tículo por el siguiente: 

"NQ 7.-Cuatro sobres para colocar las 
cédulas con que se sufrague en la Mesa y 
que deben remitirse el mismo funciona­
rio. Uno de ellos llevará en su parte exte­
rior la indicación "votos escrutados no ob­
jetados"; otro, "votos escrutados objeta­
dos"; otro "votos nulos" y el cuarto, "cé­
dulas no usadas o inutilizadas y talones 
de las emitidas". 

En el número 9 del citado artículo, 
modificado por la ley N9 12.938, de 19 de 
agosto de 1958, reemplázase el guarismo 
"20%" por "10%". 

14) Reemplázase en el inciso ter~ero 
del artículo 60 la palabra "publicarse" por 
"confeccionar", y la locución "de Congre­
so Nacional o Presidente de la República" 

por "de Congreso Nacional, de Presidente 
de la República o de Regidores". 

15) Reemplázase en el inciso cuarto del 
artículo 75, modificado por la ley NQ 
12.938, de 19 de agosto de. 1958, el guaris­
mo "2070" por "10%". 

16) Reemplázaseen el epígrafe del Pá­
rrafo 19 del Título VIII, la expresión 
"votación secciona!" por "votación en ca­
da Mesa". 

17) Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 79 la palabra "seccional" por 
la expresión "en dicha Mesa". 

18) Reemplázase el epígrafe del Pá­
rrafo 29 del Título VII por el siguiente: 
"Escrutinio por Mesas". 

19) Reemplázase en el inciso segundo 
del artículo 80 el vocablo "seccional" por 
la expresión "de Mesa". 

20) Sustitúyese el artículo 82, por el 
siguiente: 

"Artículo 82.-Tratándose de una elec­
ción pata Presidente de la República o de 
otra elección unipersonal, se sumarán se­
paradamente los votos obtenidos por ca­
da uno de los distintos candidatos, des­
pués de que las cédulas hayan sido leídas 
por el Preside1].te y por el Secretario en 
alta voz, y por los demás vocales que lo 
desearen. 

Inmeditamente después de terminado 
el escrutinio, se fijará en lugar visible del 
local una minuta con su resultado.. 

21) Sustitúyese el artículo 83, por el 
siguiente: 

"Artículo 83.-Tratándose de una elec­
ción pluripersonal, en que deben usar­
se las cédulas a que se refire el artículo 
19 se escrutarán separadamente los votos 
para Diputados y para Senadores, que 
contenga cada cédula. 

Para hacer el escrutinio, se sumarán las 
preferencias señaladas en favor de cada 
candidato de la misma lista. En seguida, 
se sumarán los totales así obtenidos, de­
biendo la totalízación equivaler al número 
total de cédulas escrutadas. 

Las operaciones se practicarán por el 
Presidente, por el Secretario y por los de-
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más Vocales o Apoderados que lo deseen. 
Inmediatamente de terminado el escru­

tinio, se fijará en un lugar visible del lo­
cal una minuta con el resultado". 

22) Sustitúyese el Artículo 84, por el 
siguiente: 

Artículo 84~- Los Vocales, Apoderados 
o candidatos tendrán derecho a exigir que 
se les certifique copia del escrutinio por el 
Presidente y por el Secretario, 10 que se 
hará una vez terminadas las actas". 

23) A continuación, entre los artículos 
84 y 85, intercálase lo siguiente: 

"Párrafo 3<1. 
De los votos nulos, <J.e los votos marca­

dos y de los votos en blanco". 
24) Reemplázase el artículo 85, por el 

siguiente: 
"Artículo 85.-Serán nulas y no se es­

crutarán, las cédulas en las que aparezcan 
preferencias marcadas a dos o más can­
didatos y aquellas en que figuren nombres 
extraños a las listas declaradas. De todo 
esto se dejará constancia en el acta y las 
cédulas anuladas se agregarán al respec­
tiV0 sobre de que trata el artículo 86, pre­
via constancia al dorso de ellas del hecho 
de su anulación y de la cjrcunstancia de 
haberse reclamado o no de esta decisión. 

Las cédulas que la ,Mesa considere mar­
cadas deberán escrutarse, pero se dejará 
testimonio en el acta de los accidentes es­
timados como marcas y de las preferen­
cias que contengan. Estas cédulas se agre­
garán al respectivo sobre de que trata el 
artículo 86. 

Se escrutarán como votos en blanco las 
eédulas que aparecieran sin la señal que 
ha podido hacer el elector, y se agrega­
rán al sobre respectivo. 

25) Sustitúyese el epígrafe "Párrafo 
39" por "Párrafo 4<>". 

26) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 86 por las siguientes: 

"A 1'tículo 86.-HechQ el escrutinio, y 
antes de cerrarse el acta de que trata el 

. artículo siguiente, el Presidente de la Me­
sa pondrá las cédulas con que se hubiere 
sufragado; separando las escrutadas y no 

objetadas, las escrutadas y objetadas, los 
votos nulos y las cédulas no usadas y los 
talones desprendidos de las cédulas emi­
tidas, dentro de los sobres especiales des­
tinados al efecto. . 

En el sobre caratulado "votos nulos" se 
colocarán aquellas cédulas, que, a j~icio de 
la mayoría de la Mesa, se encuentren en 
cualquiera de los dos casos señalados en el 
inCiso primero del artículo 85 y en el in­
ciso segundo· del artículo 13. 

"En el sobre caratulado "votos escruta­
dos-objetados" se colocarán aquellas cédu­
las contra las cuales se hayan formulado 
objeciones que consten en el acta respec­
tiva, por cualquiera de los miembros de 
la Mesa o por los Apoderados". 

27) Reemplázase, en el Título VIII, el 
epígrafe: "Párrafo 4<>" y el título "Actas 
Seccionales" por "Párrafo 5<>" y "Actas 
de las Mesas", respectivamente. 

28) Reemplázase en el Título VIII, "Pá­
rrafo 5" por "Párrafo 69" 

29) En los incisos prim~ros y segundo 
del artículo 89 reemplázase la palabra 
"Sección" por "Mesa", y la expresión 
"Registro General de Varones" por "Re-· 
gistro Electoral de Varones". 

30) En lüs artículos 90 y 91, reemplá­
zanse las expresiones "acta seccional" y 
"actas seccionales", por "acta de Mesa" y 

. "actas de Mesas", respectivamente. 
31) En el inciso primero del artículo 

95, reemplázase la locución, "escrutinio 
parcial de cada sección" por "escrutinio 
de cada Mesa". 

32) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 96 por los siguientes: 

"A.1'tículo 96.-Las solicitudes de recti­
ficación de escrutinio y las reclamaCiones 
de nulidad de elecciones sean éstasordi­
narias o extraordinarias, deberán presen­
tarse, fatalmente, ante el Juez de Letras 
del Departamento respectivo, dentro de 
los ~diez días siguientes a la fecha de la 
elección. Si un Colegio Escrutador Depar­
tamental no hubiera terminado sus labo­
res al expirar el quinto día .siguiente a la 
elección, este plazo se entenderá prorro-
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gado por cinco días fatales a contar del 
día en que el Colegio Escrutador Depar­
tamental termine su labor. 

Dentro de los quince días que se esta­
blece en el inciso anterior, siempre que hu­
bien~ expirado este término o la prórroga 
en su caso, se rendirán ante dicho Juez las 
informaciones y contrainformaciones que 
se produzcan. Los vicios y defectos que 
pudieren dar mérito para la nulidad se 
podrán probar ante el Juez de Letras des­
de el momento que se ejecuten. 

23) Intercálanse entre los incisos se­
gundo y tercero del artículo 100, los si­
guientes: 

"Siempre que el Tribunal Calificador, 
a petición de parte o de oficio, ordene el 
recuento de votos en una o más mesas, 
cada Partido Político que pueda resultar 
afectado por el resultado de este recuen­
to podrá hacerse representar en el acto de 
apertura de los respectivos sobres y en 
el de revisión de las cédulas por un Apo­
derado que deberá ser Abogado habilita­
do para el ejercicio de la profesión ante 
la Corte Suprema. 

Los Apoderados no tendrán derecho a 
voz en dichos actos pero podrán formular 
por escrito las observaciones que estimen 
conveniente hasta el subsiguiente día há­
bil de terminada la diligencia. 

Para los efectos del inciso anterior el 
Secretario del Tribunal citará por escrito 
a los Presidente de los respectivos Parti­
dos con 48 horas de anticipación, a lo 
menos, señalándoles el día Y, hora fijado 
para dicha diligencia, la que se llevará a 
cabo con o sin la comparencia de los Apo­
derados". 

34) En el número 19 del artículo 101, 
reemplázase la palabra "seccionales" por 
"de Mesas". 

35) En la regla 21i!· del artÍfulo 109, rt­
emplázase la palabra "seccional" por "de 
Mesas". 

En las reglas 31i1 y 41i1 del mismo artícu­
lo, sustitúyése la palabra "seccional" por 
"de lVlesas". 

36) Reemplázase el epígrafe" A) ", q~e 

precede al artículo lÍ3, modificado POt la 
ley N9 14.089, de 28 de septiembre de 
1960, por el siguiente: "A) Determina­
ción de los "votos de lista",". 

37) Reemplázase el artículo 113, modi­
cado por la ley NQ 14.089, de 28 de sep­
tiembre de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 113.-El Tribunal sumará los 
votos de preferencia individual emitidos 
en favor de cada uno de. los candidatos de 
una misma lista y este resultado determi­
nará los "votos de lista". 

38) Sustitúyese el artículo 114, modifi­
cado por la ley N9 14.089, de 28 de sep­
tiembre de 1960, por el siguiente: 

. "Artículo 114.-Para determinar la "ci­
fra repartidora" o "cuociente electoral", 
las cifras totales obtenidas por cada lista 
se dirigirán sueesivament8 por uno, dos, 
tres, cuatro, etc., hasta formar, por cada 
uno de los votos de lista, tantos cuocien­
tes como Diputados o Senadore,',; corres· 
panda elegir. 

Estos cuocientes se colocarán en orden 
normal y decrecieñte hasta tener un nú­
mero de ellos igual al de Diputados o Se­
nadores por elegir. El cuociente que ocupe 
el último de estos lugares constituirá la 
"cifra repartidora", que permitirá deter­
minar cuántos son los elegid"os en cada 
lista" . 

39) Reemplázase el epígrafe "C)" que 
precede al artículo 115 modificado por 
la ley NO 14.089, de 28 de seJ)tiembre de 
1960, por el siguiente: "C) Determinación 
de los elegidos en cada li~ta". 

40) En el artículo 115, modj.ficado 1"01' 

la, ley N9 14.089, de 28 de septiembre de 
Ül60, suprímense los dos primeros inei· 
sos. 

En la regla 2:,t del mismo artículo, su­
prímese la frase "de la misma combina­
ción si ésta existiere o entre toda las las 
otras listas si la combinación no existe". 

41) Reemplázase en el inciso primero 
del artículo 144, la expresión "quinientos 
a mil pesos" por "diez a veinte escudos". 

42) Reemplázanse en el artículo 148 las 
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palabras "cien pesos" por "cuatro escu­
dos". 

43) Reemplázanse en. el artículo 152 las 
palabras "cien pesos" por "un escudo". 

44) Reemplázase el artículo 154, por et 
siguiente: 

"Artículo 154.-EI lector que no cum­
pla con la obligación de sufragar será pe­
nado con prisión en sus grados medio a 
máximo, conmutable en cincuenta centé­
simos de escudos de multa a beneficio mu­
nicipal por día de prisiól}. El Juez proce­
derá a petición de cualquier ciudadano o 
de oficio. 

No incurrirá en esta sanción el indivi­
duo que haya dejado de cumplir S11 obli­
gación por enfermedad, por ausencia del 
país, por encontrarse domiciliado en dis­
tinta circunscripción electoral de aquella 
en que la correspon.da sufragar o por otro 
impedimento grave, debidamente compro­
bado ante el Juez competente, quien apre­
ciará en conciencia la prueba". 

45) Reemplázanse en el artículo 155, 
las palabras "cinco pesos" por "veinte 
centésimos de escudo". 

46) Reemplázase el artículo 166 por 
el siguiente: 

"Artículo 166.-Las elecciones ordina­
rias de Regidores se harán cad.a cuatro 
años, el primer do~ingo de abril, en vo­
tación directa, por los electores inscritos 
en los Registros de cada comuna. Estas 
elecciones tendrá lugar en: el año subsi­
guiente al de cada elección ordinaria de 
Diputados y Senadores". 

47) Derógase el artículo 11 bÜ'; y el in-
ciso segundo del artículo 167". . 

48) En el artículo 168, suprímese }a 

oración final: "Sin embargo, cuando Be 
trate de elegir a un solo Regidor, no será 
necesaria tal declaración". \ 

49) En el artículo 169, agrégase des­
pués de las palabras "Directorios Depar­
tamentales" la siguiente frase: "que fi­
guren en la nómina a que se refiere el 
inciso siguiente". 

Agrégase como inciso segundo de di­
cho artículo el que sigue: 

"Las Mesas Directivas Centrales de los 
Partidos Políticos remitirán. oportuna­
mente al Director del Registro Electoral 
las nóminas de los respectivos Directorios 
Departamentales y éste, á su vez, los co­
municará a los Conservadores de Bie1les 
Raíces que corr~spondan" .. 

50) Suprímense en el inciso segundo del 
artículo 172 los vocablos "Comunales Per­
manentes". 

51) Reemplázanse en el encabezamien­
to del artículo 178 las palabras "de Mu- , 
nicipalidades" por "Municipales". 

52) En el inciso primero del artículo 
179, reemplázase el vocablo "trienio" por 
"cuadrienio", y en su inciso final, la pa­
labra "municipales" por "Regidores". 

53) En el artículo 196, reemplázase la 
palabra "tres" por "cuatro". 

Artículo 49-Reemplázanse en todos los 
preceptos de la Ley General sobre Inscrip­
ciones Electorales y de la Ley General de 
Elecciones que no hayan sido objeto de 
modificaciones por los artículos 1 Q Y 39 
<le esta ley, las expresiones "sección", 
"sección del Registro" y "Registro de la 
sección", por las siguientes: "Registro"; 
y las expresiones "secciones", "secciones 
del Registro" y "Registros de la sección", 
por la sfguiente: "Registros". 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1 <'-Las normas sobre modifi­
caciones en la constitución de las Juntas 
Inscriptoras establecidas en esta ley, en­
trarán en vigencia cuarenta días después 
de su publicación en el Diario Oficial. 

"Artículo 29-Las modificaciones que 
la presente ley establece en materia de 
validez y caducidad de los Registros Elec­
torales se aplicarán, también, a los Regis­
tfos actualmente vigentes". 

Se declarará desde luego la caducidad 
de aquellos Registros que, encontrándose 
cerrados, contengan quince 0. menos ins­
cripciones.,vigentes a la fecha <le publica­
ción de esta ley. Con respecto a los res­
taptes, se irá declarando su caducidad al 
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reducirse las inscripciones vigentes de ca­
da uno a quince. 

Artículo 39-Los Partidos Políticos que 
a la fecha de publicación de esta ley ten­
gan inscripción vigente ante la Dirección 
del Registro Electoral, gozarán de perso­
nalidad jUTídica a contar desde esedia. 

Dentro de los cuarenta días posteriores 
a la publicación de la presente ley y pre­
vio el cumplimiento de lo prescrito en el 
inciso siguiente, el Director del Registro 
Electoral inscribirá a dichos Partidos en 
el Protocolo que deberá abrirse en esa Di­
rección, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley General de Elec-
ciones. • 

En todo caso, los Partidos mencionados 
deberán remitir al Director del Registró 
Electoral la nómina de sus actuales Mesas 
Directivas Centrales y, siempre que no 
obrare en poder de esa Dirección, copia 
autorizada ante N otario de los respectivos 
Estatutos ~igentes. El Director incorpo­
rará sin más trámite, dichas normas y 
copias al referido Protocolo. 

Sin perjuicÍo de lo anterior, desde la 
publicación de esta ley serán aplicables 
plenamente a los Partidos Políticos seña­
lados las normas contenidas en los seis 
incisos finales del artículo 18 precedente­
mente citado. 

Artículo 49-Las modificaciones e¡¡;ta­
blecidas en los números 39),45) y 46) del 
artículo 39 permanente de esta ley, son 
sin perjuicio de lo pr.escrito en la undé­
sima disposición transitoria agregada a la 
Constitución Política del Estado por la 
Ley sobre reforma consti~ucional NQ 
13.296, de 2 de marzo de 1959 

Artículo 59-Facúltase al Pr~sidente de 
la República para fijar por Decreto Su­
premo, que llevará numeración de ley, el 
texto definitivo de la Ley General sobre 
Inscripciones Electorales, de acuerdo con 
las modificaciones establecidas por dispo­
siciones posteriores a la ley NQ 12.922, de 
14 de agosto de 1958 y por las de la pre-

sente ley. Facúltase, asimismo, para fijar, 
en igual forma, el texto definitivo de la 
Ley General de Elecciones, . de acuerdo 
con las modificaciones establecidas por 
disposiciones posteriores a la ley NQ 12.891 
de 26 de junio de 1958 y por las de la pre­
sente ley. 

En uso de la facultad concedida en el 
inciso anterior, el Presidente de la Repú­
blica podrá introducir innovaciones de 
numeración y redacción, siempre que ellas 
tengan alcance puramente formal y sean 
necesarias para la adecuada coordinación 
de los preceptos". . 

"Artículo tmnsitorio 6.- Dentro del 
plazo de seis meses, a contar de la fecha 
de vigencia de la presente ley, la Mesa 
Directiva de cada Partido con personali­
dad jurídica confeccionará un inventario 
solemne de los bienes que constituyan su 
patrimonio inicial. 

El inventario solemne comprenderá, in­
clusive, aquellas especies que aparecen en 
la actualidad como del dominio de parti.:. 
culares y que hubiesen sido adquiridos con 
fondos' colectivos del Partido. En cuanto 
al cambio de dominio de los bienes raíces, 
deberá perfeccionarse mediante una es­
critura pública donde se haga referencia 
a las presentes disposiciones, que será ins­
crita en las mismas condiciones y con las 
misma formalidades de los títulos traslati­
cios de dominio. 

Las personas que aparezcan como due­
ños actuales de los mismos bienes estarán 
exentas de toda clase de sanción, multa 
o responsabilidad civil por la circunstan­
cia de haber aparecido como titulares de 
la propiedad. . ~ 

Todos los actos jurídicos a que se re~ 
fiere el presente artículo estarán exentos 
de impuestos y de derechos notariales y 
de Conservador de Bienes Raíces". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Isauro 
Torres Cereceda, Vicepresidente del Se­
nado.- Pelagio Figueroa Toro, Secretario 
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lO.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior 

pasa a informaros . acerca de un proyt:\;­
to de ley de origen en una, moción de los 
señores Allende, Barra, Correa, Lavande­
dero, Millas, Musalem y Rioseco, por el 
cual se establece la emisión de estampi­
llas conmemorativas de XIV Congreso 
Internacional de Medicina del Deporte 
que se celebrará en Santiago en mayo de 
1962. 

El fomento y desarrollo del deporte ha 
sido preocupación preferente de las auto­
ridades por cuanto contribuye a la mejor 
formación de la juventud. El progreso de 
esta actividad ha creado una especiali­
dad científica que se denomina Medicina 
del Deporte que tiene por objeto, la apli­
cación de normas de dicha naturaleza pa­
ra cada deporte. 

N uestro país se viene preocupando de 
esta materia desde hace algún tiempo 
atrás y es así como hace seis años se creó 
con personalidad jurídica la Sociedad 
Chilena de Medicina del Deporte con la 
finalidaa de defender la salud de aquellos 
que se dedican a las actividades deporti­
vas y procurar, a la vez, el mejoramiento 
de las condiciones físicas de nuestra ra-
za. . 

La entidad expresada se encuentra afi­
liada a la Federación Interna<;ional de 
Medicina Deportiva y en el XIII Congre­
so Internacional de la Especialidad ce­
lebrado en septiembre de 1960 en Viena 
se le otorgó el honor de concedérsele co­
mo primera institución de esta naturale­
za en América Latina, la organización 
del XIV Congreso que se llevará a cabo 
en Santiago en el próximo mes de mayo 
de 1962 y que por primera vez se reali­
zará fuera del Continente Europeo. 

El proyecto propone facultar a la Di­
rección de Especies Valoradas para ha­
cer una emisión de estampillas postales 
y aéreas alusivas al Congreso que se rea-

lizará, hasta por la suma de E9 121.000 
de los cuales E9 31.000 recibirá la Socie­
dad Chilena de Medicina del Deporte y 
el resto corresponderá como entrada co­
rriente a la Dirección General de Correos 
y Telégrafos Se establece la obligación 
por parte de la Tesorería Gelleral de la 
República de entregar la cantidad expre­
sada de El? 31.000 a la Sociedad Chilena 
de Medicina del Deporte antes del 15 de 
marzo de 1962 para permitirle disponer 
de los fondos oportunamente en la reali­
zación del indicado torneo y por su par­
te la Dirección de Correos y Telégrafos 
se obliga también a entregar igual canti­
dad a la Tesorería una vez vendida la . ." emlSlOn. 

De la inversión de los fondos deberá 
rendirse cuenta documentada a la Con­
traloría General de la República por la 
Sociedad expresada anteriormente. 

La Comisión aprobó una indicación en 
virtud de la cual se establece la ~bliga­
ción de divulgar las conclusiones del Con­
greso a través de charlas o conferencias 
que deberán realizarse en las capitales de 
provincia, la que fue aprobada por una­
nimidad teniendo presente el alto propó­
sito que la inspiró. 

Por las razones expuestas y en las que· 
en su oportunidad os dará a conocer el 
Diputado Informante, vuestra Comisión 
os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Direc­
ción de Especies Valoradas para hacer 
una emisión de estampillas postales y aé­
reas conmemorativas del XIV Congreso 
Internacional de Medicirta del Deporte a 
celebrarse en la ciudad de Santiago los 
días 23, 24 Y 25 de mayo de 1962, estam­
pillas que reproducirán escenas relacio­
nadas con esta actividad y cuyas caracte­
rísticas serán determinadas de común 
acuerdo entre la. Dirección mencionada y 
la Sociedad Chilena de Medicina del De­
porte. 
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La Sociedad Chilena de Medicina del 
Deporte deberá divulgar ampliamente las 
conclusiones del Congreso Internacional 
mediante charlas o conferencias, por lo 
menos, en las capitales de provincia. 

Artículo 2Q.-La cantidad a emitir al­
canzará la suma de . EQ 121.000, de los 
cuales EQ 31.000 recibirá la Sociedad Chi­
lena de Medicin~ del Deporte y llit diferen­
cia como entrada corrisnte de la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos. 
Los E9 31.000 de la Sociedad nombrada 
deberán ser entregados por la Tesorería 
General de la República antes del 15 de 
marzo de 1962, cantidad que será reinte­
grada a ella por la Dirección General de 
Correos y Telégrafos una vez vendida la 
emisión. 

Artículo 39.-La emisión consistirá de 
las siguientes partidas: 
a) Correo ordinario. Un Mi-

llón de ejemplares de . . .. EQ 0,02 
b) Correo aéreo nacional. Un 

millón de ejemplares de . . É9 0,026 
c) Correo aéreo internacional. 

Un millón y medio de ejem-
plares de .. .. ,. .. .. .. El? 0,05 

Artículo 49.-La Sociedad Chilena de 
Medicina del Deporte dará cuenta docu­
mentada a la Coll'tralorÍa General de la 
República de la inversión de los fondos 
que se le otorgan por la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 7 de diciembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Correa Larraín 
(Presidente), Alessandri, Gonzálaz, don 
Carlos, Ramírez, Sharpe y Stark. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor González Utreras. 

(Fdo.) : Eduardo Menx Arroyo, Secre­
tario de Comisiones". 

31.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES. 

"Honorable ·Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte-

riores pasa a informaros el proyecto de 
acuerdo, remitido por el Honorable Sena­
do, por el cual se aprueba el Protocolo· de 
Enmienda a la Convención sobre el Ins­
tituto Interamericano de Ciencias Agrí­
colas, suscrito por Chile el 18 de Marzo de 
1959. 

La aplicación práctica de los preceptos 
contenidos en la Convención antes men­
cionada, ha puesto de manifiesto la nece­
sidad de introducir algunas modificacio­
nes en sus disposiciones, con' el objeto de 
que ellas tengan una aplicación más efi­
caz. Guiado por este propósito, Chile sus­
cribió el Protocolo de Enmienda a dicho 
Convenio en el mes de marzo de 1959. 

Fundamentalmente, las enmiendas que 
se introducen en la Convenc'íón pueden 
resumirse en las siguientes: a) se cam­
bia el sistema del aporte financiero vi­
gente para el mantenimiento del Institu­
to, por otro que se relaciona con el Ingre­
so Nacional de cada país adherido, y b) se 
reestructura la Junta Directiva del Insti­
tuto con el objeto de que sus miembros 
sean de preferencia los Directores Gene­
rales o funcionarios de igual categoría 
de los Ministerios de Agricultura de los 
Estados Miembros. 

Se reorganiza, además, el Instituto In­
teramericano de Ciencias Agrícolas, es­
tableciéndolo como organismo internacio­
nal y reconocíéndosele personalidad jurí­
dica de acuerdo con su propia legislación. 

La Junta Directiva, autoridad suprema 
del Instituto, se compone de un represen­
tante de ca.da Estado Contratante. El Di­
rector del Instituto será elegido por la 
Junta Directiva en sesión plenaria por 
un período de seis años, y podrá ser ree­
lecto una sola vez. 

Conviene analizar la situación de nues­
tro país como miembro del mencionado 
instituto. 

Chile como país signatario del Conve­
nio, ha estado haciendo un aporte anual 
de US$ 9.243. 

El Protocolo de Enmienda cambia, co-
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mo se ha expresado anteriormente, la 
fórmula de determinación de las cuotas 
de cada país, substituyendo la existente 
por otra que se relaciona con el Ingreso 
Nacional. En esta forma, la cuota que en 
definitiva 'que le correspondería cancelar 
a Chile de acuerdo con esta nuevo fórmu­
la, sería de US$ 21.000 anuales. 

La posibilidad que se .eleve la contribu­
ción de los diversos países al Instituto de­
pende de una Resolución de su Junta Di­
rectiva. 

La labor del Instituto se ha concentra­
do en la preparación de técnicos al nivel 
de post-graduados. Nuestro país ha con­
tado, con becas y a la fecha el número de 
beneficiados e~ alrededor de 250. La ma­
yoría de éstbs se encuentran desarrollan­
do sus labores en instituciones tales co­
mo el Ministerio de Agricultura, Corfo, 
Banco del Estado y Universidades. Ade­
más, el Instituto ha realizado cursos de 
diversas especialidades en Chile, tales co­
mo Administración Rural, estudio de gas­
tos, enfermería agrícola, regadío, experi­
mentación agrícola, forestal, etc. 

Es interesante destacar el hecho de que 
en la actualidad el Instituto está des­
arrollando en colaboración con el Ministe­
rio de Agricultura un plan piloto en la 
provincia de O'Higgins, departamento de 
Caupolicán, comunas del Olivar' y Requí­
noa. Esta área comprende una superfi­
cie aproximada de 120.000 hectáreas de 
las cuales un 22%, es decir, 26.400 'hec­
táreas son regadas. En-esta áreá, dentro 
de la cual se encuentran propiedades de, 
pequeña, mediana y. gran extensión, se 
están realizando estudios agrológicos, 
fertilidad, capacidad y uso 'de los suelos, 
estudios de la toxicidad de las aguas del 
río Cachapoal para la agricultur,a, censo 
frutícila por especies y variedades, aná­
lisis de explotación. de 1 a 30 hectáreas y 
de 30 a 500 hectáreas y determinación de 
las diversos plagas y enfermedades que 
afectan a la agricultura de la zona. 

Las conclusiones que se obtengan de es­
te plan piloto serán de gran utilidad para 
la agricultura nacional. 

De lo expresado se desprende clara­
mente los enormes beneficios que repre­
sentan para la agricultura nacional el al­
to porcentaje de técnicos que han obteni­
do un adiestramiento especial al nivel de 
postgraduados. ' 

Por otra parte, cabe destacar que eco­
nómicamente, para Chile es altamente 
significativo el buen uso de su cuota, 
por cuanto si se pretendiera realizar es­
tos mismos programas en forma indepen­
diente, le significaría gastos que segura­
mente representaría cuatro y cinco veces 
el valor de la cuota que Chile aporta al 
Instituto. 

Tod9 este orden de consideraciones 
han hecho que Vuestra Comisión preste 
su aprobación al Proyecto de Acuerdo en 
examen,. por estimar que las enmiendas 
que se proponen en el Protocolo permiten 
al Instituto actuar con mayor agilidad y 
eficiencia. Por estas razones se permite 
recomendaros su aprobación, concebido 
en los siguientes t€rminos: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artícu.lo único.- Apruébase el Proto­
colo de Enmienda a la Convención sohre 
el Instituto Interamericano de Ciencias 
Agrícolas, abierto a la firma en Washing­
ton el 19 de diciembre de 1958, suscrito 
por Chile el 18 de marzo de 1959". 

Sala. de la Comisión, a 7 de diciembre 
de 1961. 

Acordaro en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Donoso (Pre­
sidente accidentaJ), Juliet, Leigh y Re­
yes. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Donoso. 

Santiago, 9 de diciembre de 1961. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­

tario". 

• 
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32.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, de origen en un 

mensajE., calificado de "suma urgencia", 

\ que modifica las plantas permanentes del 

personal de ciertos Servicios del Minis­

terio de Obras Públicas. 
El proyecto fue conocido directamente 

por esta Comisión, sin el informe de la 

Comisión técnica respectiva, por haber 

expirado el plazo de un día que fija para" 

aquélla el Reglamento. 
La Comisión contó con la presencia del 

señor Ministro de Obras Públicas, don 

Ernesto Pinto Lagarrigue y del Subsecre­

tarío del mismo Ministerio, don Guiller­

mo Ríos Mackenna, quienes dieron las ex­

plicaciones necesarias al cabal conoci­

miento de la iniciativa. 
Las plantas de las diversas dependen­

cias del Mi,nisterio de Obras Públicas 

fueron fijadas por DFL. dictados en vir­

tud de las atribuciones que otorgó al Pre­

sidente de la República la ley N9 13.305, 

de 6 de abril de 1959. El DFL. N9 106, de 

3 de marzo de 1960, fijó la planta y suel­

dos de la Oficina de Presupuestos y el 

DFL. N9 H6, de 23 de marzo del miE!­

mo año, fijó la planta y sueldos de la Se­

cretaría y Administración General y de 

todas las demás Direcciones del Ministe­

rio, excepto la de Pavimentación Urbana, 

que fue determinada por el DFL. N9 212, 

de 31 de marzo del mismo año 1960. 

Sin embargo, estudios practicados por 

el Gobierno demuestran que el personal 

del Ministerio de Obras Públi,cas ha que­

dado en una situación media de remune­

raciones inferior al resto de la Adminis­

tración Civil del Estado cuyas funciones 

son similares a las suyas. Así, de un estu­

diQ comparativo de los sueldos medios 

anuales de 4'5 servicios restructurados, 

cuyas conclusiones cita la exposición de 

motivos del mensaje, se desprende que "en 

las plantas vigentes de las Direcciones de 

Riego,' Obras Sanitarias y Vialidad, la 

renta media fluctúa entre E9 1.036 y 

E9 1.137, quedando en esta forma dichas: 

rentas dentro de los últimos cinco luga­

res en el total de los 45 servicios" y que 

"el promedio de la renta media anual de 

todo el personal administrativo del Mi­

nisterio de Obras Públicas es inferior a 

E9 1.150, lo que significa que dicha ren­

ta media ocupa el lugar 39 dentro de los 

45 servicios referidos". 
Agrega el mensaje que los funcionarios 

de los 3-8 servicios que se 'encuentran en 

mejores condiciones que los de Obras PÚ­

blicas tienen rentas medias que fluctúan 

entre E9 1.172 Y E9 2.214 anuales. 

El proyecto iha sido elaborado con el 

propósito de reparar la situación expues­

ta y contiene la fijación de nuevas plan­

tas, con una distribución de cargos' que 

se considera más justa y que permitirá 

ubicar al personal de acuerdo con los ser­

vicios que realmente presta. Se ha procu­

rado obtener una mayor equivalencia de 

remuneraciones en relación con los eargos 

similares del resto de la Administración. 

En la actualidad exist{!n en el Ministe­

rio y reparticiones dependientes 1.610 

cargos administrativos, que en las nue­

vas plantas se reducen a los 1.464 emplea­

dos que se encuentran en funciones, eli­

minando, en consecuencia, 146 cargos de 

los grados inferiores, que se encuentran 

vacantes. N o se producirá por lo tanto 

cesantía alguna de. persona1. 

Se ha fijado como tope del "Escalafón 

el mismo existente en la mayoría de los 

Servicios, esto es, la quinta categoría y 

el grado 129 de la escala del Estatuto 

Administrativo. Con este medio se mejo­

ra la renta media anual de los funciona:' 

rios, que es uno de los propósitos princi­

pales de la iniciativa. 
El gasto actual de las plantas adminis­

trativas del Ministerio de Obras Públicas 

asciende a 1.851.276 escudos anuales, y el 

gasto que significarán las plantas pro­

puestas en el proyecto en informe ascen­

dería a E9 1.935.852 anuales, lo que sig-
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ni1ica un mayor gasto de 84.576 escudos 
anuales. 

Por otra parte, el artículo 29 propone 
la supresión de tres cargos, con una eco­
nomía de E9 9.702 anuales y la creación 
de dos cargos con un gasto de E9 6.624, 
10 que implica en resumen una. economía 
de E9 3.078, que, disminuida del costo to­
tal referido anteriormente, da para el pro_ 
yecto un mayor costo definitivo de E9 
81.498 anualeíl. 

El mensaje propone imputar el mayor 
gasto a' la cueMa F -97 "Personal contra­
tado, asignaciones especiales y planillas 
suplementarias, Ministerio de Obras PÚ­
blicas", que tiene, entre otros objetivos, 
el de pagar remuneraciones a personal 
contratado y que cuenta holgádamente con 
los fondos necesarios para cubrir la suma 
requerida. Agrega la exposición de mo­
tivos del mensaje que una buena parte del 
costo se financiará indirec~amente con la 
economía presupuestariá que significa la 
supresión de los cargos actualmente va­
cantes. El financiamiento en la forma ex­
puesta no implica un nuevo gravamen a 
la economía nacional ni altera sustancial­
meRte la inversión de los fondos del Pre­
supuesto. 

El mayor gasto correspondiente a los 
seis meses de vigencia de la ley en el año 
corriente, y que es de E9 40.749, se finan­
cia en la misma forma que en el futuro, 
con cargo a la cuenta F-97 del Presupues­
to en vigor. 

La renta media de los empleados admi- , 
nistrativo~ del Ministerio de Obras Públi­
cas de acuerdo con el proyecto que ahora 
se propone, alcanzaría a 1.320 escudos 
anuales, 10 que la sitúa en un justo tér­
mino medio en relación con los demás 
Servicios de la Administración Pública. 

La Comisión compartió los fundamen­
tos del proyecto y le prestó su aproba­
ción con pocas enmiendas. 

El artículo 1<:\ que fija las plantas, se 
mantiene igual al que propone .el mensa­
je. El artículo 29 suprime en la Secretaría 
y Administración General y en la Direc-

ción de Planeamiento tres cargos que han 
sido considerados innecesarios. El artícu­
lo 39, a ,su vez, Crea otros dos en las mis­
mas reparticiones. La Comisión suprimió 
en la mención del Jefe de Informaciones 
de la Dirección de Planeamiento, de 7~ 
categoría, la exigencia de que él sea pe­
riodista, con el objeto de dar más ampli­
tud al concepto y dar margen también a 
la designación de algún otro especialista 
que no tenga la profesión mencionada. 

El artículo 49 contiene en su inciso pri­
mero una norma destinada a regular los 
nombramientos del personal en los car­
gos que se crean, en forma similar al sis­
tema contenido en el Estatuto Adminis­
trativo. La Comisión agregó la salvedad 
de los cargos de libre designación del Pre­
sient!l de la República, con el objeto de 
mantener en su integridad las facultades 
del Ejecutivo en el orden funcionario. 

El artículo 13 de la ley 14.514 dispone 
que "las vacantes que se produzcan en las 
plantas' permanentes de los distintos ser­
vicios públicos serán llenadas con el per­
sonal de la Planta Suplementaria Unica 
de la Administración Pública, cualquiera 
que sea su nombramiento hasta la extIn­
ción de ésta, a menos que el Ministro de 
Hacienda declare que el personal de la 
planta suplementaria no reúne las condi­
ciones necesarias para ser nombrado en 
la planta permanente". 

El inciso segundo del artículo 49 del 
proyecto en informe excluye esta disposi­
ción en el caso presente, con el propósi­
to de que los cargos que ahora se crean 
sean ocupados exclusivamente con perso­
naldel propio Ministerio de Obras Públi­
cas, que de otro modo vería obstaéuliza­
dos sus legítimos derechos al mejoramien­
to que se propone. 

El inciso tercero contiene una norma 
complementária cuyo significado sería 
ocioso analizar. 

El artículo 59 tiene por objeto evitar 
que el personal pierda el derecho al suel­
do del grado superior que adquiere por 
la circunstancia de permanecer en el mis-

, 
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mo cargo durante un lapso superior a cin­
co· años. Como en el presente caso se tra­
ta de un mejoramiento de orden general, 
aun cuando técnicamente constituye un as­
censo, la Comisión" coincidió con el Eje­
cutivo en estimar que aun haciendo la sal­
vedad indicada se mantiene el espíritu de 
aquella disposición ya que ella tiene como 
fundamento otorgar un aliciente a los 
funcionarios que permanecen muchos años 
en un mismo cargo. 

La Comisión modificó la redacción pro­
puesta por ell Ejecutivo a los artículos 
6~ y transitorio, que contienen el finan~ 
ciamiento, en la forma expresada ante­
riormente, manteniendo, eso sí, la misma 
idea original. 

La Comisión introdujo al proyecto tres 
artículos nuevos que llevan los números 
7Q, SQ y 9Q• 

El primero de ellos tiende a solucionar 
una dificultad originada por diversas in­
terpretaciones de la ley N9 14.688, en re­
lación con el personal de obreros fiscales 
de la Dirección de Obras Sanitarias. DI, 
chos obreros se encuentran afectos· a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas y han corrido la suerte de los emplea­
dos en cuanto a la legislación que los ri­
ge, de modo que es lógico que gocen de la 
bonificación correspondiente a los emplea­
dos y no la de los obreros. 

El artículo 89 tiene por objeto permi­
tir la designación como empleado de plan­
ta de aquellos funcionarios contratados 
que cumplan condiciones de eficiencia y 
permanencia en sus cargos, sin que ten­
gan, en cambio, los requisitos exigidos 

Secretaría y Administracióu General 

Categoría 
o 

'Grado 

• Designación 

5~ Categ. Oficial Administrativo 
6l¡!." Oficial Taquígrafo. " 
7~" Oficial Administrativo. 
7l¡!." Oficial Administrativo 
19 Grado Oficial Administrativo. 

~ 

por el Estatuto. Se trata de un numeroso 
grupo de empleados que a pesar de de­
sempeñarse en tareas correspondientes a 
esta calidad, han debido ser designados 
como contratados a jornal a causa de la 
imposibilidad de su designación en las 
plantas respectivas. La facultad que aho­
ra se otorga podrá solucionar por una "so­
la vez esta situación, cuya necesidad de­
saparecerá con la vigencia de la nueva 
planta y sueldos del Servicio. 

El artículo 9Q procura resolver los pro­
blemas que se pueden producir a causa de 
la expropiación a ':favor del Fisco de la 
Empresa que surtía de agua potable al 
sector de la Avenida Colón de la comuna 
de Las Condes. 

El artículo 10 ha,fle regir la ley desde 
el 1 Q de julio del año corriente, en la mis­
ma forma que la ley que reajustó los suel­
dos del personal de la Administración PÚ­
blica y del sector privado. 

Por las consideraciones hechas presen­
te, la Comisión de Hacienda acordó reco­
mendar a la H. Cámara la aprobación del 
proyecto ya· individualizado, concebido en 
los siguientes. términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ- Reemplázanse las Plan-: 
tas Permanentes Administrativas del Mi­
nisterio de Obras Públicas, fijadas por 
los decretos con fuerza de ley N9 106, de 
3 de marzo, N9 116, de 23 de marzo y N9 
212, de 31 de marzo,' todos del año 1960, 
por las siguientes: 

N? de empleados Total 

1 EQ 3.000,00 
1 2.400,00 
1 2.160,00 . . . . ~ . 1 2.160,00 .. . . . . 2 2,864,00 

. , 
I 

¡~' 
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Categoría 

o Designación NQ de empleados Total 

'Grado 

e 
2(> " Oficial Administrativo. . . .. 2 3.552,00 
3(> " Oficial Taquígrafo . . . . ... 1 1.692,00 
3(> " Oficial Administrativo 2 3.384,00 

4<1 " Oficial Administrativo. 3' 4.680,00 

5<1 " Oficial Administrativo. 2 2.904,00 

6<1 " Oficial Admini~~rativo. 2 2.688,00 

7<1 " Oficial Administrativo. 2 2.568,00 

8<1 " Oficial Administrativo. 2 2.424,00 

91/ ," Oficial Administrativo. 2 2.280,00 

101/ " Oficial Administrativo. 1 1.044,00 

111/ " Oficial Administrativo. 1 984,00 

12? " Oficial Administrativo. 1 924,00 

27 El! 42.708,00 

Depal'tamento Jurídico. 

5l¡\ Categ. Oficial Administrativo 1 E<I 3.000,00 

7? " Oficial Adiminstrativo 1 2.160,00 . 
2<1 G ra:do Oficial Administrativo 1 1.776,00 

4? " Oficial Administrativo. 1 1.560,00 

69 " Oficial Admini.;rativo. 1 1.344,00 

81/ " Oficial Administrativo. 1 1.212,00 

1O? " Oficial Administrativo. 1 1.044,00 

7 El/ 12.096,00 

Dirección de Planeamíento. 

5~ Gateg, Oficial Administrativo 1 EQ 3.000,00 

6~ " Oficial Administrativo 1 2.400,00 

7~ " Oficial Administrativo 1 2.160,00 

1? Grado Oficial Administrativo. 1 1;932,00 

29 " Oficial Administrativo 1 1.776,00 

3? " Oficial Administrativo 1 1.692,00 

41/ " Oficial Administrativo. 1 1.560,00 

5? " Oficial Administrativo. 2 ~ 2:904,00 

6? " Oficial Administrativo. 2 2.688,00 

7? " Oficial Administrativo. 2 2.568,00 

81/ " Oficial Administrativo. 1 1.212,00 

9? " Oficial Administrativo. 1 1.140,00 

1O? " Oficial Administrativo. 1 1.044,00 

119 " Oficial Administrativo. 1 984,00 
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.- " 
Categoría 

o Designación N9 de empleados Total 

'Grado 

129 " Oficial Administrativo. 1 924,00 . . . . .. . . . . . . . . 

18 E9 27.984,00 

Dirección de Arquitectura. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 1 El? 3.000,00 

6~ " Oficial Administrativo 1 2.400,00 

7~ " Oficial Administrativo 2 4.320,00 

19 Grado Oficial Administrativo. 3 5.796,00 

29 " Oficial Administrativo 3 5.328,00 

39 " Oficial Administrativo I 3 5.076,00 

4Q " Oficial Administrativo. 4 6.240,00 

59 " Oficial Administrativo. 4 5.808,00 

69 " Oficial Administrativo. 5 6.720,00 

79 " Oficial Administrativo. 5 6.420,00 

89 " Oficial Administrativo. 6 7.272,00 

99 " Oficial Administrativo. 6 6.840,00 

109 " Oficial Administrativo. 4 4.176,00 

119 " Oficial Administrativo. 2 1.968,00 

129 " Oficial Administrativo. 2 1.848,00 

1 El) 73.212,00 

Dirección de Obras Sanitarias. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 2 E9 6.000,00 

6~ " Oficial Administra ti vo 3 7.200,00 

7~ " Oficial Administrativo 4 8.500,00 

1<1 Grado Oficial Administrativo. 6 11.592,00 

2<1 " Oficial Administrativo 2 14.208,00 

3<1 " Oficial Administrativo 12 20.304,00 

49 " Oficial Administrativo. 16 24.960,00 

59 " Oficial Administrativo. 25 36.300,00 

6Q " Oficial Administrativo. 40 53.760,00 . I 

7<1 " Oficial Administrativo. 58 74.472,00 

8<1 ,. 
Oficial Administrativo. 75 90.900,00 

~ . 
99 " Oficial Administrativo. 75 85.500,00 

109 " Oficial Administrativo. 58 60.552,00 

119 " Oficial Administrativo. 40 39.360,00 

129 " Oficial Administrativo. 24 22.176,00 

446 E9 555.924,00 
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Dirección de Pavimentación Urbana. 

Categoría 

o Designación N9 de empleados Total 

'Grado " 

51il Categ. Oficial Administrativo 2 E9 6.000,00 
61il " Oficial Administrativo 3 7.200,00 
7~ " Oficial Administrativo 4 8.640,00 
19 Grado Oficial Administrativo. 6 11.592,00 
29 " Oficial Administrativo 8 14.208,00 
3<> ,~ Oficial Administrativo 12 20.304,00 .. 
49 " Oficial Administrativo. 14 21.840,00 
59 " Oficial Administrativo. 22 31.944,00 
69 " Oficial Administrativo. 32 43.008,00 
7<> " Oficial Administrativo. 43 55.212,00 
81? " Oficial Administrativo. 55 62.700,00 
9<> " Oficial Administrativo. 55 66.660,00 

10<> " Oficial Administrativo. 49 51.156,00 
111? " Oficial Administrativo. 18 17.712,00 
12<> " Oficial Administrativo. 10 9.240,00 

333 El? 427.416,00 

Dirección de Riego. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 1 E9 3.000,00 
6~ " Oficial Administrativo 1 2.400,00 
7~ " Oficial Administrativo 2 4.320,00 . 
l Q Grado Oficial Administrativo. 2 ¡ 3.864,00 
21? " . Oficial Administrativo 2 3.552,00 .-. 
39 " Oficial Administrativo 2 3.384,00 
4<> " Oficial Administrativo. 3 4.680,00 
59 " Oficial Administrativo. 3 4.356,00 
69 " Oficial Administrativo. 4 5.376,00 
71? " Oficial Administrativo. 4 5.136,00 
81? " Oficial Administrativo. 5 6.060,00 
9Q " Oficial Administrativo. 5 5.700,00 

109 " Oficial Adm~nistrativo. 4 4.176,00 
11Q " Oficial Administrativo. 4 3.936,00 
121? " Oficial Administrativo. 2 1.848,00 

44 EQ 61.788,00 

Dirección de Vialidad. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 2 EQ 6.000,00 
6~ " Oficial Administrativo 3 7.200,00 



SESION 301¡l., EN MARTES 12 DE DICIEMBRE DE 1961 1999 ' 

Categoría 

o Designación NI;> de empleados Total 

'Grado 

7~ " Oficial Administrativo 4 8.640,00 .. . . . . 
1Q Grado Oficial Administrativo. . . . . . . 6 11.592,00 

2<> " Oficial Administrativo 8 14.208,00 

SQ " Oficial Administrativo 10 16.920,00 

4<> " Oficial Administrativo. 14 21.840,00 

5? " Oficial Administrativo. 22 31.944,00 

6? " Oficial Administrativo. 34 45.696,00 

7q " Oficial Administrativo. 50 64.200,00 

8<> " Oficial Administrativo. 64 77.568,00 

9<> " Oficial Administrativo. 64 72.960,00 

10<> " Oficial Administrativo. 50 52.200,00 

n q " Oficial Administrativo. 34 33.456,00, 

12q " Oficial Administrativo. 22 20.328,00 

387 Eq 484.752,00 

Díreceión de Obras POrtwxt'Ías. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 1 EQ 3.000,00 
6?- " Oficial Administrativo 1 2.400,00 _ 
7?- " Oficial Administrativo 1 2.160,00 

19 Grado Oficial Administrativo. 2 3.864,00 

2Q " Oficial Administrativo 2 3.552,00 

3<> " Oficial Administrativo 2 3.384,00 

4<> " Oficial Administrativo. ,3 4.680,00 

59 " Oficial Administrativo. 3 4.356,00 

6<> " Oficial Administrativo. 3 4.032,00 

7<> " Oficial Administrativo. 4 5.136,00 

8<> " Oficial Administrativo. 4 4.848,00 

9<> " Oficial Administrativo. 4 4.560,00 

10<> " Oficial Administrativo. 3 3.132,00 
11<> " Oficial Administrativo. 3 2.952,00 • J 

12Q " Oficial Administrativo. 2 1.848,00 

38 Eq 53.904,00 

Oficina de Presupuestos. 

5~ Categ. Oficial Administrativo 2 E9 6.000,00 
6~ " Oficial Administrativo 5 12.000,00 
7?- " Oficial Administra ti vo 8 17.280,00 

19 Grado Oficial Administrativo. 13 25.116,00 
2Q " Oficial Administrativo 19 33.744,00 
39 " Oficial Administrativo 24 40.608,00 
49 " Oficial Administrativo. .18 28.080,00 



,. 
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Categoría 

o Designación 

'Grado 

59 " Oficial Administrativo. 
69 " Oficial Administrativo. 
79 " Oficial Administrativo. 
89 " Oficial Administrativo. 

Artículo 29.-Suprímense de las Plan­
tas Directiva, Profesional y Técnica de la 
Secretaría y Administración General de 

. los Servicios que se expresan del Ministe­
rio de Obras Públicas, los siguientes car­
gos: 

Secretaría y Administración General: 
6~ Categoría, Ingeniero Civil. 
6~ Categoría, Jefe Administrativo. 
Dirección de Planeamiento: 
7~ Categoría, Ingeniero Comercial. 
Artículo 3Q.- Créanse en las Plantas 

Directiva, Profesional y Técnica de los 
Servicios señalados en el artículo anterior, 
los cargos que se indican: 

Secretaría y Administración General: 
5<t Categoría, Jefe Administra1ivo. 
Dirección de Planeamiento: 
7~ Categoría, Jefe de Informaciones. 
Artículo 4Q.-Los cargos que figuran en 

las nuevas Plantas deberán ser llenados 
con el personal en actual servicio, debiendo 
efectuarse el encasillamiento de acuerdo 
con los respectivos escalafones, sin per­
juicio de las normas establecidas en el 
DFL. NQ 338, del año 1960, sobre nombra­
mientos de la confianza y de libre desig­
nación del Presidente de la República. 

Para los efectos establecidos en el inci­
so que precede, no regirá lo dispuesto en 
el artículo 13 de la ley 14.514. 

Si efectuado el encasillamiento a que se 
refiere el inciso primero, quedáran vacan­
tes en las nuevas Plantas, ellas se provee­
rán con personal contratado del mismo 
Servicio, sin exigencias de concurso. En 
caso de que en. el mismo Servicio ne exis­
tiere el personal contratado suficiente 

N9 de empleados Total 

12 17.424,00 
8 10.752,00 
3 3.852,00 
1 1.212,00 

113 EQ 196.068,00 

para proveer dichos cargos" ellos se llena­
rán, en las mismas condiciones, con per­
sonal ~ontratado de los demás Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas. 

A1'tículo 5Q.- El encasillamiento a que 
se refiere el artículo anterior, no se consi­
derará como ascenso para los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del Título 
2Q del DFL. N9 338, de 1960. 

Artículd 6Q.-El mayor gasto que de­
mande la aplicacióón de la presente ley, a 
partir de la 'fecha de su vigencia, se finan,. 
ciará con cargo a la cuenta F -97 "Perso­
nal contratado, asignaciones especiales y 
Planillas Suplementarias, Ministerio de 
Obras Públicas". Para estos efectos se in­
crementará en la suma que corresponda 
cada uno de lo~. ítem 02 de la Partida 12. 

A 1'tíC1üo 7Q .-Declárase que los obreros 
fiscales de la Dirección de Obras Sanitarias 
del Ministerio de Obras Públicas, afectos a 
la previsión de la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61 de la ley NQ 
"11.764, tendrán derecho a percibir la bo­
nificación establecida en el artículo .12 de 
la ley N9 14.688, de 23 de octubre de 
1961. 

Artículo 8Q.- El actual personal a jor­
nal que se encontrare en servicio al 30 de 
noviembre de 1961 en el Ministerio de 
Obras Públicas o en las Direcciones u ofi­
cinas dependientes de aquel y en cuyas la­
bores prevalezca el trabajo intelectual so­
bre el trabajo físico, podrá ser nombrado 
o contratadó en calidad de funcionario pú­
blico sin que le sea exigible el requisito de 
ingreso que establece el inciso primero del 
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artículo 14 del DFL. NQ 338, de 6 de abril 
de 1960. 

ATtículo 99.-Las exigencias contempla­
das en el artículo 14 del DFL. NQ 338, de 
1960, no regirán para los empleados de la 
S. A. Servicios Públicos de Avenida Cris­
tóbal Colón, distribución de Agua Pota­
ble, que pasen a ser ~~p1eados públicos 
por.la expropiación de la empresa 'y que 
estuvieran en p<?sesión de sus car~os al 1 Q 

de diciembre de 1961. 
Facúltase al Presidede de la Repúbli­

ca para encasillar, fijar sueldos y sala­
rios al personal de empleados y obreros 
de la empresa expropiada, tomándose co­
mo base mínima en las remuneraciones 
los sUeldos y salarios que ganaban los 
personales en el momento de la expropia­
ción. 

Artículo 10.-La presente ley regirá a 
partir del 19 de julio de 1961. 

Artículo transitor'io.- El mayor' gasto 
que se produce durante el año 1961 se fi­
nanciará deduciendo igual cantidad de la 
cuenta señalada en el artículo 6'1:> de la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, 11 de diciembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 7 del ac­
tual con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Allende, Cade­
mártori, Correa, Gumucio, Huerta, Oyar­
zún y Rioseco. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Correa. 

(Fdo.)\; Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

33.-0FICIO /DE UNA COMISION ESPECIAL 

INVESTIGADORA. 

"Santiago, 7 de dic~embre de 1961. 
La Comisión Especial Investigadora en­

cargada de estudiar los problemas relacio­
nados con las vegas, mercados y ferias li­
bres y las actuaciones del Servicio N acio­
nal de Salud ha "tenido recientemente res­
pecto del funcionamiento de esas últimas, 

como, asimismo, las deficiencias en la 
atención que presta el mencionado Servi­
cio y las posibles irregularidades que lo 
afectarían, procedió a contituirse y eli­
gió Presidente al suscrito. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 
Cancina Téllez, Presidente.- Carlos An- . 
drade GeyU'itz, Secretario accidental'. 

34.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"Ar'tícllJo, único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Emilia, doña Odilia, doña Os­
belta, doña Carmen y doña Ilia Olivares 
Pinto, una pensión de E9 50 mensuales a 
cada una, de la que disfrutarán con dere­
cho de acrecer entre ellas. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jacobo Scha.uf.sohn". 

35.-COMUNICACION. 

De los señores Rafael y Alfredo Dau­
det Visedo, en la que agradecen la nota 
de condolencia y el homenaje rendido en 

. esta Corporación a la memoria de su se­
ñor Padre, don Rafael Daudet Cofré. 

V.-TEXTO DEL DEBAT~ 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 20~, 2Ft, 221it, 

23?, .24? Y 2i5?, están aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 26?, 271it, 281.l 
Y 29?, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
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-El señor Prosecretario Accidental da 
cuenta de l08 aswntos recibidos en la Se­
cretarría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuebta. 

l.-PETICIONES PARA DAR LECTURA A DOS 

DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

El señor BARRA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Su Señoría desea pedir la lectura de 
algún documento de la Cuenta? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (fresidente). 
-¿Cuál documento, Honorable Diputa­
do? 

El señor BARRA.-Es uno que contie­
ne la respuesta del señor Ministro de 
Obras Públicas al oficio enviado en nom­
bre de la Corporación por el no cumpli­
miento por parte de la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social de cierto dic­
tamen de la Contraloría. 

El señor GALLEGUILLOS (don VÍt.!­
tor) .-Igualmente solicito la palabra pa­
ra pedir la lectura de un documento de la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Qué documento, Honorable Diputado? 

El señor GAD'LEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Es uno que se refiere a un traspa­
so de fondos del Ministerio de Obras PÚ­
blitcas para cierta obra de la ciudad de 
An tofagasta. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se acordará dar lec­
tura al documento a que se ,ha referido el 
Honorable señor Barra. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-¿ Cuál documento, señor Presiden­
te? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es uno que se refiere a un dicta­
men de la Contraloría General de la Re­
pública relacionado con la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social. 

¿ Habría acuerdo para darle lectura? 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para dar lectura, asi­
mismo, al documento a que se ha referi- , 
do el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, que es el que dj·ce relación a un 
traspaso de fondos en el Ministerio de 
Obras Públicas. . 

Acordado. 
Se enviarán a buscar a la Secretaría 

los dos documentos a que se acordó dar 
}ectura. . 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, solicito la palabra por dos minutos 
para hacer una petición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder la pa­
labra por dos minutos al Honorable se­
ñor Aravena? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, mientras llegan a 
la Mesa los documentos a que se acor­
pó dar lectura, y frente a las dos urgen­
cias hechas presentes por Su Excelencia 
el Presidente de la República, de que se 
dio cuenta, la Mesa se permite proponer 
a la Honorable Cámara que ambas ur­
gencias, para los efectos reglamentarios, 
sean calificadas de "suma"; y, respecto 
del proyecto que consiste sólo en aumen­
tar de 180 a 360 días el plazo otorgado 
por la Ley NQ 14.·593 para modificar el 
encasillamiento del personal del Servicio 
N acional de Salud, que se acuerde votar­
lo sobre Tabla, de inmediato, una vez 
terminada la calificación de las urgen­
cias. 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Hay oposición. 
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En consecuencia, corresponde votar la 
calificación de la urgencia, respecto de 
e'ste proyecto. 

¿ Habría acuerdo para calificarlo de 
"suma urgencia"? 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de "suma ur­
gencia" para el despacho de este proyec-
to. . 

-PracfJica.da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
·afirmativa, 57 votos; por la nega,tiva., 7 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la calificación de "suma ur­
gencia". 

¿ Habría acuerdo para tratar este pro­
yecto en los últimos diez minutos del Or­
den del Día de la presente sesión y vo­
tarlo a,} término de ese tiempo? 

El señor FUENTE>ALBA. - No hay 
acuerdo. 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

3.-TRAMITACION DEL PROYECTO QUE MO­

DIFICA LA LEY SOBRE INSCRIPCIONES ELEC­

TORALES Y LA LEY GENERAL DE ELEC-

CIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que modi­
fica la Ley sobre Inscripciones Electora­
les y la Ley General de Elecciones. 

La Mesa se permite proponer a la Sala 
que el proyecto, para los efectos regla­
mentarios, sea calificado de "suma ur­
gencia", lo cual se complementaría con 
los siguientes acuerdos que la Honorable 
Cámara podría adoptar en un solo todo. 

El señor Secretario dará lectura a la 
proposición de la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) . 

1 l/-Calificar el proyecto de "suma 
urgencia" para todos los efectos regla­
mentarios; 

2Q-Discutir en general el proyecto, con 
o sin informe de Comisión, el día martes 
19 del presente, en una sesión de 11 a 13 
horas a que citará la Mesa y en el primer 
lugar del Orden del Día de la sesión or­
dinaria de esa fecha, entendiéndose pro­
rrogado tanto el tiempo del Orden del Día 
como la hora de término de la itldicada 
sesión ordinaria por lo que sea necesa­
rio para dar cumplimiento a estos acuer­
dos. En el debate se concederá a cada Co­
mité Parlamentario un tiempo de hasta 
45 minutos, que usarán en el siguiente or­
den, sil} perj uicio del que empleen el se­
ñor Diputado Informante y los señores 
Ministros que deseen intervenir en la dis­
cusión: 
\ 1 l/-Comité Socialista; 

2Q-Comité Radical; 
SQ-Comité Comunista; 
49-Comité Demócrata Cristiano; 
59-Comité Conservador Unido; 
6Q-Comité Liberal; 
71/-Comité Democrático Nacional. 
31/-Aprobado en general el proyecto, 

sería enviado a Comisión para el trámite 
del segundo informe durante los días 20 
y 21 del presente; 

49-La discusión particular se verifica­
rá el día viernes 22 del mes en curso, con 
o sin informe de Comisión, en sesiones a 
que citaría la Mesa, de 11 a 13 horas, y 
de 15.15 a 19 horas, concediéndose un 
tiempo de hasta 5 minutos a los señores 
Diputados (Jue impugnen y de hasta 5 
minutos a los señores Diputados que apo­
yen durante el debate de los artículos 

. pendientes, indicaciones renovadas o ar­
tículos nuevos. 

El debate se declarará cerrado a las 19 
horas de ese mismo día, y desde ese mo­
mento se procederá a votar las disposicio­
nes pendientes del proyecto, hasta su to­
tal despac:ho. 
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,5Q-Autorizar cambios por Secretaría 
en la Comisión que deba conocer de este 
proyecto y mientras dure el estudio del 
mismo, como igualmente el funcionamien­
to paralelo de dicha Comisión con la Cá­
mara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder de ]a 
manera propuesta por la Mesa. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente, por un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para conceder el uso de la palabra, 
hasta por un minuto, al Honorable señor 
Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

al consultarnos Su Señoría hoy en la ma­
ñana en la reunión de la Comisión de Po­
licía Interior y RegIamento a algunos par­
lamentarios que somos Comités, junto con 
mi Honorable colega señor Musalem hi­
cimos presente que el tiempo que se otor­
gaba a cada uno de los Comités en la pri­
mera proposición que nos formuló, de me­
dia hora, sería escaso. Por eso nuestro Co­
mité quiere solicitar de los Honorables 
colegas su acuerdo para que el tiempo sea 
de hasta una hora, sin perjuicio de que 
aquel Comité que no tenga necesidad de 
emplear este lapso no haga uso de él. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-En la proposición de la Mesa se ha­
bla de cuarenta y cinco minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cuarenta y cinco minutos es 10 que pro­
pone la Mesa en vez de la metlia hora ini­
cial. 

¿ Habría acuerdo para proceder de la 
manera indicada por el Honorable señor 
Barra, o sea, extender el tiempo hasta 
una hora? De haberlo, la Honorable Cá­
mara acordaría, en consecuencia, califi­
car de "suma" la urgencia hecha presen­
te y aprobar todos los acuerdos parlamen­
tarios. 

Acordado. 

4.-LECTURA DE DOCUMENTOS DE 

LA CUENTA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a los documentos 
que la Honorable Cámara acordó que se 
leyeran. . 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-EI oficio NQ 928 del Ministerio de 
Obras Públicas dice: 

Santiago, 7 de diciembre de 1961.-,­
Por oficio NI? 1731, de 22 de noviembre 
último, V. S. ha tenido a bien poner en 
conocimiento de esta ~ecretaría de Esta-' 
'do el Proyecto de Acuerdo de esa Hono­
rable Corporación, relacionado con el in­
cumplimiento, por parte de la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, del dic­
tamen NI? 60.109, de. 5 de octubre del año 
en curso, de la Contraloría General de la 
República, 

Al respecto, tengo el agrado de trans­
cribir aV. S. el informe enviado por la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial a este Ministerio, sobre la materia en 
referencia: 

Paso a informar al tenor del oficio N9 
1731, de 22 de noviembre pasado de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Al respecto mees grato comunicarle 
que esta Institución no ha tenido en mo­
mento alguno la intención de eludir el 
cumplimiento del dictamen NQ 60109 de 
la Contraloría General de la República, 
del cual se ha solicitado oportunamente 
una aclaración, 

En efecto, la conclusión. de este dicta­
men establece: 

"Conclusión.-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social no puede alzar las 
rentas de los bienes raíces urbanos, desti­
nados en todo o parte a la habitación o a 
oficinas, loc·ales comerciales o industria­
les y los locales ocupados por institucio­
nes deportivas o sociales, que haya dado 
en arrendamiento, con infracción a las 
normas contenidas en la Ley NQ 14602". 

Del análisis de este dictamen se des­
prende: 
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19-La Fundación no puede alzar sus 

rentas de arrendamiento con infracción 

de las disposiciones de la Ley 14.602. 

Es del caso señalar que la Fundación 

no cobra arriendos sino "cu~as de ocu­

pación", y en consecuencia no pueden 

aplicársele las disposiciones de las men­

cionada Ley. 

29-Aun en el caso de ser discutida la 

tesis de las "cuotas de ocupación" la 

Fundación no ha infringido la Ley 14.602, 

pues este texto legal establece que "las 

rentas de arrendamiento no .podrán exce­

det de las que legalmente podrán co­

brarse al 31 de marzo de 1961". 

Con anterioridad al 31 de marzo regía 

la Ley N9 13.934, que consagraba el mis­

mo principio, esto es el derecho del arren­

dador de cobrar todo lo que la ley le per­

mite, esto es: el 11 por ciento del avalúo 

fiscal (Ley 11.'622). 
La cuota de ocupación media que cobra 

la Fundación es de E9 6.- mensuales, su­

ma ésta que es enormemente inferior al 

avalúo, y comprende, además de la habi­

tación', todos los servicios sociales que la 

institueión otorga. 
En todo caso, la Fundación mantiene 

su criterio de que, como institución de 

beneficencia que es, no entrega sus casas 

con criterio comercial, sino social, lo que 

determina un estatuto jurídico especial 

para sus ocupantes, situación ésta que se 

rige por las leyes de arrendamiento". 

Dios guarde a V. S.~(Firmado) : Er­
nesto Pinto L<hgarT'igue". 

El otro documentQ, también del Minis­

terio de Obras Públicas, dice como sigue: 

• "Oficio N9 914.~Santiago, 6 de diciem­

bre de 1961.-Me refiero al oficio NQ 

1817, de 28 de noviembre próximo pasa­

do, por el cual V. S. solicita, a nombre del 

Honorable Diputado don Víctor Gallegui­

llos Clett, que se considere la necesidad 

de dictar un decreto de insistencia res­

pecto del traspaso de fondos para el Cen­

tro Deportivo y Social Ferroviario de An­

tofagasta, ya que el decreto N9 2019, de 

8 de septiembre de 1961, del Ministerio 

de Obras Públicas, relacionado COn dicha 

materia, habría sido objetado por la Con­

traloría General de la República. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 

manifestar a V. S. que el decreto 2019, ya 

citado, cuya copia se acompaña, se en­

cuentra totalmente tramitado. 
'Dios guarde a V. S.-Firmado,: Er­

nesto Pinto Lagarrigue". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la lectura de los documen­

tos. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para que al proyecto 

que ampta el plazo para el encasillamien­

to del personal del Servicio Nacional de 

Salud se le elimine del trámite de Comi­

,sión y se trate mañana en el Orden del 
D~. ' 

i. Habría acuerdo para proceder de esta 

manera? 
El señor FUENTEALBA.-No, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 

5.-AUTORIZACION A LA COMISION DE CONS­

TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA PARA 

SESIONAR SIMULTANEAMENTE CON LA COR­

PORACION, DURANTE EL ESTUDIO DEL PRO­

YECTO SOBRE REFORMA A LA LEY GENERAL 

DE ELECCIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Galleguillos Vera 

solicita la palabra por un minuto. 

¿ Habría acuerdo para concedérsela? 
Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Quiero· rogar al señor Presi­

dente que tenga la bondad de recabar el 

acuerdo de la Cámara para que la Comi­

sión de Constitución, Legislación y J usti­

cia, que presido, pueda sesionar simultá­

neamente con la Corporación, a fin de 

considerar el proyecto de ley de reforma 

electoral, al que se Iha dado suma urgen-



2006 CA MARA DE DIPUTADOS 

cia, con algunas modalidades especiales. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Así se ha acordado, señor Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS . (don Flo­

rencia) .-Muchas gracias, señor Presi­
dente. 

6.-MODlFICACION DEL ARTICULO 86 DE LA 

LEY N9 12.434, QUE DESTINO FONDOS A LA 

FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIEN-

CIAS SOCIALES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a considerar los proyectos de 
Tabla de Fácil Despacho, corresponde con­
tinuar ocupándose del que figura en el Bo­
letín número 9.576, por el cual se moni­
fica el artículo 86 de la ley número 12.434, 
que destinó fondos para la ,Facultad Lati­
noamericana de Ciencias Sociales. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor HÜbner. 

Se había acordado considerar esta ma­
teria cuando estuviera presente el señor 
Diputado Informante. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

:-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, deseo en ,primer tér­
mino, manifestar mis excusas, como Di­
putado Informante, por no haber estarlo 
presente el martes pasado, cuando este 
proyecto figuraba en primer lugar de la 
Tabla. Ello se debió a que me encontraba 
fuera del país, como consta en la Cuenta 
de la misma sesión, en que se dio a cono­
cer el documento en que comunicaba este 
viaje a la Honorable Cámara, en cumpli­
miento de las disposiciones reglamenta­
mentarias vigentes. 

El proyecto de que se trata, tiene por 
objeto hacer más operante la aplicación 
del artículo 86 de la ley número 12.434 
qe 1 Q de febrero de 19:57 que dispuso po-

ner a disposición de la Universidad de 
Chile, por una sola vez, la suma de cua­
renta millones de pesos, a fin de que di­
cha Corporación construya en terrenos 
propios el etificio destinado al Centro La­
tinoamericano de Ciencias Sociales. 

Este Centro se denomina actualmente 
Facultad Latinoamericana de Ciencias So­
ciales, abreviadamente FLACSO. 

En realidad, tal como fue aprobada es­
ta disposición, era difícil que en terrenos 
de la Universidad de Chile pudiera cons­
truirse un local destinado al funciona­
miento de una institución qué tiene el ca­
rácter de Organismo Internacional y que 
no depende de la Universidad de Chile. 
Por esta razón, el proyecto de que ahora 
se trata ha ampliado la forma de inver­
tir estos fondos en el sentido de que, en 
lugar de construir el edificio en terrenos 
propios de la Universidad de Chile, po­
drán emplearse en la adquisición de un 
terreno, construcción de edificio, com­
praventa de un piso de un inmueble o de 
un bien raíz independiente, oen la reali­
zación de cualquiér otro acto jurídico ten­
diente a dotar de locales apropiados a la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias So­
ciales. 

He leído hace poco rato, el debate que' 
se produjo en la sesión anterior, con mo­
tivo de la discusión de este proyecto y por 
ese motivo considero de interés explicar 
muy brevemente cuál es la naturaleza de 
la FLASCO y las finalidades que cumple. 

La Facultad Latinoamericana de Cien­
cias Sociales, como acabo de manifestar, 
es una institución o agencia de carácter 
internacional regional, formada por di ... 
versos Esta,dos Latinoamericanos, por la 
Organización de los Estados Americanos, 
por la UNESCO y por la CEP AL. 

Esta institución fue fundada el 15 de 
abril de 19'57, en una sesión plenaria de 
una de las Conferencias Latinoamerica­
nas de Ciencias Sociales, a la cual concu­
rrieron todos los países de nuestro hemis­
ferio. Anteriormente, en varias reuniones 
internacionales análogas, ya se había re-
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comendado la creación de un organismo de 
esta naturaleza. Los estatutos de ella fue­
ron suscritos dos días después por todos 
los Estados latinoamericanos y por reprf'­
sen tan tes de la OEA, UNESCO y CE­
PAL. 

En cuanto a sus objetivos, la FLACSO 
tiene como finalidad la· de asegurar la 
formación de profesores e investigadores 
en Ciencias Sociales en un nivel superior 
en América La tina. Asimismo, realizar 
investigaciones en función de su finalidad 
docente y difundir por todos los medios, 
en un nivel superior en el campo latino­
americano, los conocimientos de cada una 
de las disciplinas de las Ciencias Sociales, 
que forman parte de sus actividades, o el 
resultado de sos investigaCÍ'ones; como 
también, servir de centro de intercambio 
de materiales de ensenanza de las Cien­
cias Sociales para América Latina. 

De acuerdo con su organización, el fi­
nanciamiento de la FLACSO se obtiene 
mediante aportes estatales, tanto de Chi­
le como de las demás naciones latinoame­
ricanas que forman par~e de esta insti­
tución y, al mismo tiempo, con la ayuda 
de organismos internacionales y de insti­
tuciones nacionales tanto públicas como 
privadas. En la actualidad, los aportes de 
los diversos Estados latinoamericanos re­
presentan la base fundamental del finan­
ciamiento de la FLACSO. 

Vale la pena destacar que esta organi­
zación internacional realiza labores muy 
encomiables. En la actualidad funciona en 
ella la Escuela Latinoamericana de Socio­
logía, que tiene por objeto capacitar y do­
tar a sus egr~sados, después de dos año~ 
de estudios intensivos, para la docencia 
universitaria y para la realización de in­
vestigaciones sociológicas al más alto ni­
vel. Es interesante señalar que al térmi­
no de los cursos de la primera. promoción, 
que fue en el período 1958-19159, se gra­
duaron alumnos procedentes de diez paí­
ses latinoamericanos, que vinieron espe-· 
cialmentea Chile a estudiar en esta de­
nominada Escuela Latinoamericana de So-

• 
ciología. Al finalizar el actual ciclo de 
estudios 19,60-19'61 también obtendrán 
sus títulos becarios de numerosos países 
latinoamericanos. 

Sin duda que representa un honor para 
Chile el hecho de que esta institución ten­
ga su sede en Santiago y que sea un cen­
tro de altos estudios que atraiga alumnos 
de todos los países lati!l0americanos. 

En el plano de su actividad propiamen­
te docente, se proyecta la creación de dos 
nuevos planteles: una Escuela de Econo­
mía y una Escuela de Administración PÚ­
blica. En ambas se dictarán cursos para 
postgrad:wdos, admitiéndose también a 
aquellos estudiantes latinoamericanos que 
reúnan los requisitos necesarios para se­
guir estudios de alto nivel. 

Además, laFLACSO se encuentra em­
peñada en un plan de publica'ciones, que 
ha permitido hasta la fecha publicar seis 
volúmenes sobre diferentes tópicos de su 
especialidad. Ha emprendido, adeinás, los 
trabajos preliminares para publicar un 
Diccionario de Ciencias Sociales en espa­
ñol y, finalmente, la UNESCO ha solicita­
do a la FLACSO que se encargue de la 
publicación de la edición en español de la 
Revista Internacional de .Ciencias Socia­
les, que actualmente se publica en inglés 
y francés. La edición española compren­
derá la parte material publicada en otras 
lenguas y, además, material nacional. 

Vuelvo a puntualizar -como dije en un 
comienzo-que FLACSO no es un organis­
mo de la Universidad de Chile, sino que 
constituye una institución regional de ca­
rácter internacional, fundada y manteni­
da por los diversos Estados Latinoameri­
canos, en unión con UNESCO, OEA y 
CEPAL. 

El Gobierno de Chile, que es uno de 
los países signatarios de esta verdadera 
convención internacional que dio. origen 
a esta. entidad, ha contraído el compro­
miso con los demás paí~es para que la 
FLACSO pueda funcionar en una sede 
propia en la ciudad de Santiago de Chi­
le. Por eso, la Ley N9 12.434 contempló, 
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en su artículo 86, esta destinación de 40 
mil escudos para la construcción del edi­
ficio en que debía funcionar la institu­
ción a que he hecho referencia. 

Como esta norma ha resultado muy di­
fícil de aplicar en la práctica, por la li­
mitación que significaba que el inmueble 
debiera ser construido en. terrenos de la 
Universidad de C.hile, se ha presentado 

• este proyecto de ley, que permite a la 
Universidad, como institución coláborado­
ra de la FLACSO y con fondos que no 
son propios, sino destinados expresamen­
te por la ley para este objeto, que se cons­
truya un edificio, adquiera un terreno o 
compre un piso de un inmueble o un lo­
cal independiente, o se realice cualquier 
otro acto jurídico, ya que de esta manera 
se logrará dar a la FLACSO un lugar 
apropiado paTa el desarrollo de sus acti­
vidades. 

Concluyo, permitiéndome recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación de 
este proyecto de ley, que fue aprobado por 
la unanimidad de los miembros presen­
tes en la Comisión de Educación, Pública 
de la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­

ñor Pi'esidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor KLEIN.~Señor Presidente, 

como esta materia ya fue debatida en se­
sión anterior y hoy hemos tenido oportu­
nidad de oír la exposición del señor Di­
putado Informante, sería interesante ce­
rrar el debate y que la Honorable Corpo­
ración aprobara por unanimidad el pro­
yecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

lamento manifestar que parece que el Ho­
norable señor Hübner solamente leyó una 
parte de la versión de la sesión anterior 

en que se trató este proyecto de ley, por­
que recuerdo haber intervenido en esa 
oportunidad para hacer algunos alcances 
sobre él. 

El señor Diputado Informante, en su 
exposición de hace un momento, no se ha 
referido de manera alguna a las observa­
ciones que hicimos en aquella ocasión, las 
que me parecen de carácter práctico y 
positivo. Por ejemplo, hicimos presente 
que no era mucho lo que podría hacerse 
con cuarenta mil eilcudos. Sin embargo, 
el Honorable señor Hübner acaba de re­
petirnos la lectura del artículo 86 de la 
Ley NQ 12.434, que destinó fondos a· la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales para la compra de un terreno, 
para la construcción de un edificio, o bien 
para la compra de un piso o la adquisi­
ción de un local independiente. Pero qui­
siera preguntar al Honorable Diputado 
Informante si con cuarenta mil escudos es 
posible comprar o construir un edificio 
adecuado en donde pueda funcionar esta 
institución denominada "FLACSO".o Es­
pero que el Honorable señor Hübner esté 
en condiciones de contestar esta pre­
gunta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
señor Diputado Informante. 

El señor HÚBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, considero muy atina­
da la observación formulada por el.Hono­
rabIe señor Barra, y yo también conside-. 
ro que la suma de cuarenta mil escudos 
es insuficiente para la construcción de 
un edificio o de un local ~ara una enti-

.da:d de la importancia de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales. Pe­
ro, al respecto, deseo añadir que no es 
Chile el único país encargado del finan­
ciamiento de las actividades de la FLAC­
SO. Por ego, entiendo esta iniciativa de 
ley en el sentido de que, no siendo sufi"­
cien te esta suma, deberá considerarse so­
lamente como un aporte, en virtud del 
cual el Estado chileno cumple con los com­
promisos contraídos, en la inteligencia 
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de que las demás naciones que forman 
parte de la FLAGSO, como asimismo, las 
entidades internacionales que 1 a compo­
nen -OEA, UNESCO y CEPAL-, po­
drán :contribuir, oportunamente, con la 
diferencia que sea necesaria pa1;a que es­
ta institución pueda llegar a contar con 
un local adecuado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).; 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me alegro de las explicaciones que ha da­
do el Honorable colega, porque esto quie­
re decir que estábamos en lo justo cuan­
do esperábamos que él estuviera presen­
te cuando se discutiera este proyecto, por­
que leyendo la exposición de motivos· del 
Mensaje del Ejecutivo, vemos que no di­
ce en ninguna parte lo que Su Señoría 
acaba de plantear. 

En efecto, señor Presidente, en ningn­
na parte de la exposición de motivos se 
ha dejado establecido que éste es un apor­
te de la Universidad de Chile y que la 
CEP AL y las demás instituciones depen­
dientes de las Naciones Unidas deben con­
tribuir con las cantidades que permitan 
construir o comprar un edificio. 

Yo tengo entendido solamente esto: lo 
que ha agregado mi Honorable colega, se­
ñor Hübner, seguramente son informacio­
nes reservadas que él tiene, como conoce­
dor -más profundo de esta materia. 

El señor HüBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Lo lógico es que to-. 
do esto debe estar claramente establecido 
en el proyecto en discusión. Es decir es 
necesario que conste en el proyecto de ley 
en discusión que ésta es la cuota que 
aporta Chile o la Universidad de Chile, 
para iniciar la construcción o para reali­
zar la compra de un edificio adecuado 
para que funcione la FLACSO. 

Me parece que esto es lo lógico y natu­
ral, porque así se daría la sensación de 

que los demás países van a colaborar en 
la construcción de este edificio. 

Tengo entendido que en todo proyecto 
debe quedar claramente establecido cuál 
es el objetivo y la finalidad que se persi­
gue. En cambio, en éste sólo estamos ha­
blando de vaguedades. 

No sé si mi Honorable colega, señor 
Hübner, tiene otra cosa que agregar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable Diputado. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, yo deseo anotar, en 
relación con las observaciones del Hono­
rable señor Barra, que en la exposición 
de motivos del actual proyecto, en el Bo­
letín que todos tenemos a la vista, se 
expresa lo siguiente: 

"Se señala en el Mensaje que ella -la 
FLACSO- por su calidad de organismo 
internacional, puede obtener, mediante 
aporte que se acordaría, un local adecua­
do en el nuevo edificio que en Vitacura 
construirán las Naciones Unidas". 

O sea, señor Presidente, en mi concep­
to, esta insinuación aclara suficientemen­
te el hecho de que el Estado chileno no 
vaa correr con la totalidad del costo de 
este local, sino que, induso, dentro de las 
diversas posibilidades que se insinúan, 
está la de que la FLACSO se instale en 
el nuevo edificio que en Vitacura con!"~ 
truirán las Naciones Unidas, el que, na­
turalmente, no se va a costear taIJ'lpoco 
con estos cuarentas mil escudos. 

El señor BARRA.-Señor Pr~sidente, 
no sé si no estoy esta tarde en una situa­
ción afortunarda para darme a entender; 
pero no comprendo a mi Honorable co­
lega. 

Aquí tengo el Boletín, en que figura el 
párrafo a que acaba de dar lectura el Ho­
norable Diputado y que dice: 

"Se señala en el Men~aje que ella, por 
su calidad de organismo internacional, 
puede obtener, mediante aporte que se 
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aco.rdaría, un local adecuado en el nuevo 
edificio que en Vitacura construirán :as 
Naciones Unidas". 

Dice: "puede obtener". ¿ Qué significa 
esto? Una posibilidad única y exclusiva~ 
mente, porque tengo entendido que el edi~ 
ficio que piensa construir o que está en 
camino de construirse por las Naciones 
Unidas, debe tener sus planos y demás 
pormenores apro.bados. Si no me equivo­
co, he leído en la prensa que el proyecto 
o. anteproyecto ya ha sido sancionado fa­
vorablemente y con toda seguridad que 
lo ha sido tomándose debidamente en 
cuenta las facilidades que prestará para 
la labo.r que desempeña esta institución, 
pero no sé si en este proyecto se habrán 
considerado. departamentos o secciones es­
pecia~es para otras instituciones que pos­
teriormente quisieran utilizar el mismo 
edificio. 

En todo caso, para que las ideas que 
ha expuesto el Honorable señor Hübner 
puedan materializarse en un artículo, yo 
ruego a la Mesa solicitar el asentimiento 
de la Sala para que este proyecto nueva­
mente vuelva a Comisión con el objeto 
de que se redacten sus disposiciones en 
consonancia con las informaciones que, 
so.bre el particular, nos ha dado a cono­
cer el señor Diputado Informante, ya que 
el proyecto que tenemos a la vista no es 
suficientemente claro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar este proyecto a Comi­
sión por el plazo de una semana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO FUADO POR I,A 

LEY N«:' 9.976, MODIFICADA POR LA LEY N«:' 

11.873, QUE CONSULTA RECURSOS rARA LA 

FUNDACION DE VIVIENDAS Y ASISTENCIA 

SOCIAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Respecto del proyecto que figura en la 
Tabla de Fácil Despacho, Boletín N9 9629, 
que prorroga el plazo fijado por la Ley 
N9 9.976, modificada por la Ley N9 
11.873, que consulta recursos para la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
y del cual es Diputado Informante el Ho­
norable señor Miranda, se ha solicitado 
el retiro de la Tabla por el Comité Comu­
nista. 

En votación la petición de retiro de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

-Practiccu1a la votación en forma eco~ 
nómica, dio el siguiente resulWdo: por la 
afirma.tiva, 18 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de retiro de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Continúa la discusión general y parti­
cular del proyecto. 

Está con la palabra el Honorable se­
ñor Alessandri. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Señor Presidente, en la última se­
sÍón de esta Honorable Cámara decía que 
había tenido oportunidad de referirme 
ampliamente a los proble:¡nas relacionados 
con la Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social y también que, en mi criterio, 
gran parte de estos problemas se solucio­
narían si se diera a los actuales ocupan­
tes de estas casa¡s la posibilidad de com­
prarlas, contribuyendo así a la política 
del Gobierno, en el sentido de facilitar los 
medios para que el mayor número de per­
sonas posibles adquiera un bien raíz. 

Ahora bien, sobre esta materia conoce­
mos la Ley N9 14.140 y también diversas 
indicaciones y mociones, que, des.gracia­
damente, han resultado inoperantes. De 
ahí que un grupo de parlamentarios, per­
tenecientes a diversos partidos políti­
cos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
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terminado el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

8.-REEMPLAZO DE LAS PLANTAS PERMA­

NENTES ADMINISTRATIVAS DEL MINISTE­

RIO DE OBRAS PUBLICAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse, en primer lugar, del Mensa­
je que reemplaza las Plantas Permanen­
tes Administrativas del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 ~.634. 

Diputado Informante de la Comisión 

de Hacienda es el Honorable señor Correa 
Larraín. 

Advierto a la Honorable Cámara que, 
reglamentariamente, este proyecto debe 
quedar despachado, en general y partic1l­
lar, al término del OI"den del Día de la 
presente sesión. En consecuencia, llega­
da la hora, se declarará cerrado el debate. 

-Dice el proyecto: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 9-Reemplázanse las Plan­
tas Permanentes Administrativas del Mi­
nisterio de Obras Públicas, fijadas por 
los decretos con fuerza de ley N9 106, de 
3 de marzo, N9 116, de 23 de marzo y N9 
212, de 31 de marzo, todos del año 1960, 
por las siguientes: 

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL 

Categoría 
o Designación N9 de 

Gradó empleados TOTAL 

51.t Categ. Oficial Administrativo .. .. 1 E9 3.000,00, 
6::t Categ. Oficial Administrativo .. .. 1 2.400,00 
71.t Categ. Oficial Taquígrafo .. ... 1 2.160,00 
7f!- Categ. Oficial Administrativo .. 1 2.160,00 
19 Grado Oficial Administrativo .. 2 3.864,00 
29 Grado Oficial Administrativo; . 2 3.552,00 
39 Grwdo Oficial Taquígrafo .. ... 1 1.692,00 
39 Grado Oficial Administrativo .. .2 3.384,00 
49 Grado OficiaI Administrativo .. 3 4.680,00 
59 Grado Oficial Administrativo .. 2 2.904,00 
69 Grado Oficial Administrativo .. 2 2.688,00 
79 Grado Oficial Admi1nistrativo .. 2 2.'568,00 
89 Grado Oficial Administrativo .. 2 2.424,00 
99 Grado Oficial Administrativo .. 2 2.280,00 

109 'Grado Oficial Administrativo .. 1 1.044,00 
119 Grado Oficial Administrativo .. 1 984,00 
129 Grado Oficial Administrativo .. 1 924,00 

27 E9 42.708,00 



2012 

Categoría 
o 

Grado 

5l;t Categ. 
7l;t Categ. 
29 Grado 
49 Grado 
69 Grado 
89 Grado 

109 Grado 

5l;t Categ. 
6l;t Categ. 
7l;t Categ. 
19 Grado 
29 Grado 
39 Grado 
49 Grado 
159 Grado 
69 Grado 
79 Grado 
89 Grado 
99 Grado 

109 Grado 
119 Grado 
129 Grado 

5l;t Categ. 
61¡!. Categ. 
7l;t Categ. 
19 Grado 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Designación N9 de 

Oficial 
Oficial 
.oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
.oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 

empleados 

Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 

DIRECCION DE PLANEAMIENTO 

Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Admini1strativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Admini,strativo .. 
Administrativo .. 
Admini:strativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 

DIRECCION DE ARQUITECTURA 

Aldministrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 
Administrativo .. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

7 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
.2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

18 

1 
1 
2 
3 

E9 

E9 

E9 

E9 

TOTAL 

3.000,00 
2.160,00 
1.776,00 
1.560,00 
1.344,00 
1.212,00 
1.044,00 

12.096;00 

3.000,00 
2.400,00 
2.160,00 
1.932,00 
1.77'6,00 
1.692,00 
1.5<60,00 
2.904,00 
2.<688,00 
2.568,00 
1.212,00 
1.140,00 
1.044,00 

984,00 
924,00 

27.984,00 

3.000,00 
2.400,00 
4.320,00 
15.79-6,00 
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Categoría 
Q Designación N9 de 

Grado empleados 

29 Grado Oficial Administrativo .. 3 
39 Grado Oficial Adminilstrativo .. 3 
49 Grado Oficial Administrativo .. 4 
59 Grado Oficial Administrativo .. 4' 
,69 Grado Oficial Administrativo .. 5 
79 Grado Oficial Administrativo .. 5 
8° IGrado Oficial Administrativo .. 6 
99 Grado Oficial Administrativo .. 

, 
6 

109 Grado Ofkial Administrativo .. 4 
119 Grado Oficial Administrativo .. 2 
129 Grado Ofic.ial Administrativo .. 2 

51 

DIRECCION DE OBRAS' SANITARIAS 

5:;1 Categ. Oficial Administrativo .. 2 
61;1 Categ. Oficial Administrativo .. 3 
7~ Categ. Oficial Administrativo .. 4 
19 grado Oficial Administrativo .. 6 
29 Grado Oficial Administrativo .. 8 
39 Grado Oficial Admini'strativo .. 12 
49 Grado Oficial Administrativo .. 16 
59 Grado Oficial Administrativo .. 25 
69 Grado Oficial Administrativo .. 40 
79 Gra!do Oficia,l Administrativo .. 58 
89 Grado Oficial Administrativo .. 75 
99 Grado Oficial Administrativo .. 75 

109 Grado Ofricial Administrativo .. 58 
119 Grado Oficial Administrativo .. 40 
129 Grado Oficial Administrativo .. 24 

446 

DIRECCION DE PAVIMENTACION URBANA 

5:;1 Categ. Oficial Administrativo .. 
6:;1 Categ. Oficial Administrativo .. 
7:;t Categ. Oficial Administrativo .. 

2 
3 
4 

El.> 

El.> 

EQ 

2013 

TOTAL 

:5.328,00 
6.076,00 
6.240,00 
5.808,00 
6.720,00 
6.420,00 
7.27.2,00 
6.840,00 
4.176,00 
1.968,00 
1.848,00 

73.212,00 

6.000,00 
7.200,00 
8.640,00 

11.592,00 
14~208,00 

20,304,00 
24.960,00 
316.300,00 
53.760,00 
74.472,00 
90.900,00 
85.500,00 
60.552,00 
39.360,00 
22.176,00 

555.924,00 

6.000,00 
7.200,00 
8.640,00 
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Categoría 
o Designación 

Gmdo 

19 Grado Oficial Administrativo .. 
29 Grado Oficial Administrativo .. 
39 Grado Oficial Administrativo .. 
49 Grado Oficial Administrativo .. 
159 Grado Oficial Administrativo .. 
69 Grado Oficial Administrativo .. 
79 Grado Oficial Administrativo .. 
89 Grado Oficial Administrativo .. 
99 Grado Oficial Administrativo .. 

109 Grado Of,icial' Administrativo .. 
119 Grado Oficial Administrativo .. 
129 Grado Oficial Administrativo .. 

DIRECCION DE RIEGO 

5l;t Categ. Oficial Administrativo .. . .. 
6:.t Categ. Ofidal Administrativo .. 
7:.t Categ. Oficial Administrativo .. 
19 Grado Oficial Administrativo .. 
29 Grado Oficial Administrativo .. 
39 Grado Oficial Administrativo .. 
49 Grado Oficial Adnrinistrativo .. 
59 Grado Oficial Administrativo .. 
69 Grado Oficial Administrativo .. ~ 

79 Grado Oficial Administrativo .. 
89 Gmdo Oficial Administrativo .. 
99 Grado Oficial Administrativo .. 

109 Grado Oficial Administrativo .. 
119 Grado Oficial Administrativo .. 
129 Grado Oficial Administrativo .. 

DIRECCION DE VIALIDAD 

5:.t Categ. Oficial Administrativo .. 
6l;t Categ. Oficial Administrativo .. 

N9 de 
empleados 

6 
8 

12 
14 
22 
32' 
43 
55 
55 
49 
18 
10 

333 

1 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
5 
5 
4 
4 
2 

44 

2 
3 

E9 

E9 

E9 

TOTAL 

11.,592,00 
14.208,00 
20.304,00 
21.840,00 
31.944,00 
43.008,00 
55.212,00 
66.660,00 
62.700,00 
51.156,00 
17.712,00 

9.240,00 

427.416,00 

3.000,00 
2.400,00 
4.320,00 
3.864,00 
3.552,00 
3.384,00 
4.680,00 
4.3·56,00 
,5.376,00 
5.136,00 
16.060,00 
5.700,00 
4.176,00 
3.936,00 
1.848,00 

61.788,00 

6.000,00 
7.200,00 
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Categoría 
o fe Designación Nf! de 

Grado empleados TOTAL 

7'il. Categ. Oficial Administrativo .. 4 8.640,00 
19 Grado Oficial Administrativo .. 6 11.1592,00 
29 Grado Oficial Administrativo .. 8 14 .. 208,00 
39 Grado Oficial Administrativo .. 10 16.920,00 
49 Grado Ofic,ial Administrativo .. 14 21.840,00 
'59 Grado Oficial Administrativo .. 22 31.944,00 
'69 Grado Oficial Administrativo .. 34 45.69·6,00 
79 Grado Oficial Administrativo .. 50 64.200,00 
89 Grado Oficial Administrativo .. ,64 77.668,00 
99 Grado Oficial Administrativo .. 64 72.960,00 

109 Grado Oficial Administrativo .. ,50 52.200,00 
119 Grado Oficial Administrativo .. 34 33.456,00 
12° Grado Oficial Administrativo .. 22 20.328,00 

387 E9 484.7,52,00 

DIRECCION DE OBRAS PORTUARIAS 

5~ Categ. Oficial Administrativo .. 1 E9 3.000,00 
6~ Categ. Oficial Administrativo .. 1 .2.400,00 
7~ cat1c' Oficial Administrativo .. 1 2.160,00 
19 Gra o Ofi0ial Administrativo .. 2 3.864,00 
29 Grado Oficial Administrativo .. 2 3.552,00 
39 Grado Oficial Administrativo .. 2 3.864,00 
49 Grado Ofic,ial Administrativo .. 3 4.680,00 
159 Grado Oficial Administrativo .. 3 4.356,00 
6e.> Grado Oficial Administrativo .. 3 4.032,00 
79 Grado Oficial Administrativo .. 4 15.136,00 
8e.> Grado Oficial Administrativo .. 4 4.848,00 
99 Grado Oficial Administrativo .. 4 4.560,00 

109 Grado Oficial Administrativo .. 3 3.132,00 
119 Grado Oficial Administrativo .. 3 2.9'52,00 
129 Grado Oficial Administrativo .. 2 1.848,00 

38 E9 53.904,00 

OFICINA DE PRESUPUESTOS 

5~ Categ. Oficial Administrativo .. 2 E9 '6.000,00 
6~ Categ. Oficial Administrativo .. 5 12.000,00 
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Categoría 
o 

G1'ado 

7? Categ. 
19 Grado 
29 Grado 
39 .Grado 
49 Grado 
51? Grado 
69 Grado 
79 Grado 
89 Grado 

Designación 

Oficial Administrativo .. 
Ofioial Administra ti vo .. 
Oficial Administrativo .. 
Oficial Administrativo .. 
Ofic1ial Administrativo .. 
Oficial Administrativo .. 
Oficial Administrativo .. 
Oficial Administrativo .. 
Oficial Administrativo .. 

Artícztlo 29- Suprímense de las Plan­
tas Directivas, Profesional y Técnica de 
la Secretaría y Administración General 
de los Servicios que se expresan del Mi­
nisterio de Obras Públicas, los siguientes 
cargos: 

Secretaría y Administración General: 
6? Categoría, Ingeniero Civil. 
6? Categoría, Jefe Administrativo. 
Dirección de Planeamiento: 
7? Categoría, Ingeniero Comercial. 
Artículo 39-Créanse en las Plantas Di-

rectivas, Profesional y Técnica de los Ser­
vicios señalados en el artículo anterior, 
los cargos que se indican: 

Secretaría y Administración General: 
5? Categoría, Jefe Administrativo. 
Dirección de Planeamiento: 

. 7? Categoría, Jefe de Informaciones. 
Artículo 49-Los cargos que figuran en 

las nuevas Plantas deberán ser llenados 
con el personal en actual servicio, debien­
do efectuarse el encasillamiento de acuer­
do con los respectivos escalafones, sin per­
juicio de las normas establecidas en el 
DFL. N9 338, del año 1960, sobre nom­
bramientos de la confianza y delibre de­
signación del Presidente de la República. 

Para los efectos establecidos en el in-

NI? de 
empleados TOTAL 

8 17.280,00 
13 25.116,00 
19 33.744,00 
24 40.608,00 
18 28.080,00 
12 17.424,00 

8 10.752,00 
3 3.852,00 
1 1.212,00 

113 E9 196.068,00 

ciso que precede, no regirá lo dispuesto en 
el artículo 13 de la ley N9 14.514. 

Si efectuando el encasilIamiento a que 
se refiere el inciso primero, quedaran va­
cantes en las nuevas Plantas, ellas se pro­
veerán con personal contratado del mis­
mo Servicio, sin exigencias de concurso. 
En caso de que en el mismo Servicio no 
existiere el personal contratado suficien­
ta para proveer dichos cargos, ellos se lle­
narán, en las mismas condiciones, con 
personal contratado de los demás Servi­
cios del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 59.-El encasillamiento a que 
se refiere el artículo anterior, no se con­
siderará como ascenso para los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del Títu­
lo 29 del DFL. N9 338, de 1960. 

Artículo 69.~ El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley, a 
partir de la fecha de su vigenda, se fi­
nanciará con cargo a la cuenta F -97 "Per­
sonal contratado, asignaciones especiales 
y Planillas Suplementarias, Ministerio de 
Obras Públicas". Para estos efectos se in­
crementará en la suma que corresponda 
cada uno de los ítem 02 de la Partida 12. 

Artículo 79.-Declárase que los obreros 
fiscales de la Dirección de Obras Sanita-
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rias del Ministerio de Obras Públicas, 
afectos a la previsión de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, de confor­
midad con lo dispuest0 en el artículo 61 
de la ley NQ 11.764, tendrán derecho a 
percibir la bonificación establecida en el 
artículo 12 de la ley NQ 14.688, de 23 de 
octubre de 1961. . 

Artículo 8Q.-El actual personal a jor­
nal que se encontrare en servicio al 30 de 
noviembre de 1961 en el Ministerio de 
Obras Públicas o en las Direcciones u 
oficinas dependientes de aquel y en cuyas 
labores prevalezca el trabajo intelectual 
sobre el trabajo físico, podrá ser nombra­
do o contratado en calidad de funcionario 
público sin que le sea exigible el requisito 
de ingreso que establece el inciso prime­
ro del artículo 14 del DFL. NQ 338, de 6 de 
abril de 1960. 

Artículo 9Q.-Las exigencias contempla­
das en el artículo 14 del DFL. N9 338, de 
1960, no regirán para los empleados de la 
S. A. Servicios Públicos de Avenida Cris­
tóbal Colón, distribución de Agua Pota­
ble, que pasen a ser empleados públicos 
por la expropiación de la empresa y que 
estuvieran en posesión de sus cargos al1 Q 
de diciembre de 1961. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para encasillar, fijar sueldos y salarios 
al personal de empleados y obreros de la 
expresa expropiada, tomándose como base 
mínima en las remuneraciones los sueldos 
y salarios que ganaban los personales en el 
momento de la expropiación. 

Artíc~tlo 10.-La presente ley regirá a 
partir del 1Q de julio de 1961. 

Artículo transitorio.- El mayor, gas­
to que se produce durante el año 1961 se 
financiará deduciendo igual cantidad de 
la cuenta señalada en el artículo 6Q de la 
presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el proyecto que paso a infor­
mar en nombre de la Comisión de Ha­
cienda, calificado de "suma" urgencia, no 
fue conocido por la Comisión técnica res­
pectiva, esto es, la Comisión de Gobierno 
Interior, por haber expirado el plazo, ya 
que las sesiones a las cuales había cita­
do coincidieron con las de la Corporación. 
Por lo tanto, este proyecto fue conocido ex­
clusivamente por la Comisión de Hacien­
da, la que después de oír al 'señor Minis­
tro del ramo lo aprobó en general y en 
particular. 

El proyecto en discusión tiene .por ob­
jeto reestructurar las Plantas Permanen­
tes Administrativas del Ministerio de 
Obras Públicas, con un mayor gasto de 
E9 84.576 anuales, que para el presente 
año significa un cincuenta por ciento de 
dicha suma. 

Creo que sería largo y cansador dar lec­
tura a las diversas categorías o grados que 
se crean por el proyecto en debate; pero en 
el fondo se trata de mejorar la situación­
económica de los servidores del Ministe­
rio de Obras Públicas. El detalle de es­
to aparece en el artículo 1 Q del proyecto 
de ley en discusión. 

En el artículo 29 se suprimen algunos 
cargos de las Plantas Directivas, Profe­
sional y Técnica de la Secretaría y Ad­
ministración General de los Servicios. 

En el artículo 3Q, se crean en las Plan-' 
tas Directiva, Profesional y Técnica de 
los Servicios señalados en el artículo an­
terior, los cargos de: 5~ Categoría, Jefe 
Administrativo y 7~ Categoría, Jefe de 
Informaciones. 

El artículo 4Q en su inciso 19 establece 10 
siguiente: "Los cargos que figuran en las 



2018 CAMARA DE DIPUTADOS 

nuevas Plantas deberán ser llenados con 
el personal en actual servicio, debiendo 
efectuarse el encasillamiento de acuerdo 
con los respectivos escalafones, sin per­
juicio de las normas establecidas en el 
DFL. N9 338, del año 1960, sobre nombra .. 
mientas de la confianza y de libre de­
signación del Presidente de la República". 

El artículo 69, se refiere al financia­
miento. Este se hace con cargo al exce­
dente de la cuenta F -97 destinada al pa­
go del personal contratado, asignaciones 
especiales y Planillas Suplementarias del 
Ministerio de Obras Públicas". En el ca­
so que esos excedentes se produzcan, se 
destinan a la construcción de obras ac­
tualmente. 

De acuerdo con el proyecto en discusión 
el gasto que significa esta ley que alcan­
za a la suma de ochenta y cuatro mil qui­
nientos setenta y seis escudos para el año 
próximo y que viene a representar un gas­
to equivalente al 50 por ciento de esta su­
ma para el presente año, se financia con 
los excedentes que se produzcan en esta 
cuenta, después de cancelar al personal a 
contrata, asignaciones especiales y plani­
llas suplementarias que se destinen a nue­
vas obras. 

La Comisión de Hacienda estimó pro­
cedente este financiamiento, en vista de 
que la cuenta F-97 arroja siempre exce­
dente. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con 
todo gusto, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---,Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín, puede hacer uso de una in­
terrupción el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
en el mismo artículo 69 que está analizan­
do el Honorable Diputado Informante, en 
la parte final, se establece que "para esos 
efectos -o sea, para el financiamiento-

se incrementará la suma que corresponda 
cada uno de los ítem de la Partida 2". 
Pues bien, quisiera saber a qué se refieren 
dichos ítem. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hono­
rable colega, se refieren a la partida de 
sueldos fijos del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Naturalmente, para los efectos pre­
supuestarios, es necesario incrementar es­
tos ítem con los excedentes de la c]enta 
F -97, que es excedible y se destina al pa­
go del personal contratado, y no al pago 
de 'los sueldos fijos, que se encuentran 
ubicados, dentro del Presupuesto, en una 
situación absolutamente diferente. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor OY ARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor OY ARZUN .-Señor Presiden­

te, el proyecto que debate en estos instan­
tes la Honorable Cámara viene a satisfa­
cer una sentida aspiración de la mayoría 
de los funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas, aunque no refleja del to­
do, la justicia que asiste a este personal. 

Respecto a las razones dadas por el se­
ñor Diputado Informante del proyecto, de­
bo manifestar que, en algunos detalles, 
que sería conveniente dar a conocer a es­
ta Corporación, no reflejan el sentir de al­
gunos parlamentarios que concurrimos a 
la Comisión de Hacienda el día jueves pa­
sado, en el que se trató, precisamente, es­
te proyecto. 

Así, por ejemplo, el artículo 49, en la 
Comisión de Hacienda se acordó por una 
leve mayoría agregar la frase: "de libre 
designación del Presidente de la Repúbli­
ca". Impugné esta indicación, porque si 
este proyecto de ley tiende a haeer justi­
cia en las promociones de los diversos fun­
cionarios que, en estos instantes, prestan 
sus servicios en el Ministerio de Obras 
Públicas, es lógico que dichas promocio-
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nes se hagan, efectivamente, de acuerdo 
con las calificaciones y tomando también 
en consideración sus años de servicios. 
Hice presente, en aquella oportunidad, al 
señor Ministro de Obras Públicas -me 
alegro de que esté presente en.la Sala­
que no era conveniente agregar, en el in­
ciso primero de este artículo, la frase "de 
libre designación del Presidente de la Re­
pública". A juicio del Diputado que habla, 
mediante esta frase se pueden burlar los 
verdaderos derechos e intereses de algu­
nos funcionarios que tienen quince, vein­
te o veinticinco años de servicios en los 
diferentes Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas. Pues bien, por la vía de 
la libre designación del Presidente de la 
República se podrá ascender a otros fun­
cionarios, con menos años de servicios y 
menor eficiencia en el trabajo y lo que tra­
to de impedir, es, precisamente, que se co­
metan injusticias. Por este motivo, me ,he 
permitido formular indicación con el obje­
to de que se elimine la frase que se agre­
gó en la Comisión de Hacienda, pidiendo a 
los Honorables colegas que la aprueben, 
aquí, en la Sala. Además, si hubiera otras 
indicaciones, rogaría que se tomara el 
acuerdo de tratarlas de inmediato, sin en­
viar nuevamente a Comisión este proyecto, 
con el objeto de que pueda' ser despacha­
do en esta misma sesión. 

La Cuenta F-97 considerada en el Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públi­
cas, a la cual se refería el señor Diputa­
do Informante, ha rendido más de 4.000 
escudos, de manera que hay un enorme 
excedente con el cual esposiblf\ cancelar 
los $ 81.498 anuales que importa el costo 
total de estas modificaciones de la planta 
permanente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Estas modificaciones vienen a lle~ 
nar una sentida aspiración, como ya lo he 
dicho, de muchos funcionarios de esa Se­
cretaría de Estado. Pero debo hacer pre­
sente nuevamente que sería muy conve-

niente que, al hacer esas promociones, se 
tomaran precisamente en consideración 
los antecedentes fundamentales de cada 
funcionario, especialmente su eficiencia, 
calificaciones y años de servicios en cada 
una de las reparticiones en que se divide 
el Ministerio de Obras Públicas. 

En este mismo proyecto se incluye un 
artículo nuevo, que hace justicia a los 
obreros de la planta permanente de la Di­
rección de Obras Sanitarias. Cuando el 
Congreso Nacional despachó la última ley, 
sobre reajuste de remuneraciones, la Con­
traloría General de la República dictami­
nó que a estos obreros no se les cancelaría 
un reajuste de W' 11, sino solamente uno 
de EQ 5 y fracción. Entonces, el artículo 
7 de este proyecto viene a corregir esta 
situación de injusticia que, como he dicho, 
no se originó en el proyecto aprobado por 
el Parlamento, sino en la Controlaría Ge­
neral de la República, que le dio otra in­
terpretación. 

Termino, señor Presidente, pidiendo a 
los Honorables colegas qué se sirvan apro­
bar este proyecto, que, aunque sólo en par­
te, viene a llenar una sentida aspiración de 
los servidores del Ministerio de Obras 
Públicas. y ojalá que las indicaciones que 
se han presentado puedan ser votadas es­
ta misma tarde. Por mi parte, anuncio los 
votos favorables de los Diputados Demo­
cráticos Nacionales para este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Quiero reiterar la advertencia de que el 
proyecto en debate debe ser despachado 
hoy en general y en particular, y, en con­
secuencia, no' volverá a Comisión. 

El señor MILLAS. - Pido la palabra . , 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
deseo aprovechar la presencia del señor 
Ministro de Obras Públicas en la Sala, pa~ 



2020 CAMARA DE DIPUTADOS 

ra formularle una consulta en relación a la 
intervención que voy a hacer. Deseo saber 
cuál es la situación reglamentaria, en estos 
momentos, del personal administrativo del 
Ministerio de Obras Públicas, y si acaso ya 
se ha dictado y está en vigencia el Regla­
mento EspecüÚ de Calificaciones para di­
cho personal, en atención a que, de acuer­
do con el nuevo Estatuto Administrativo, 
no existe un Reglamento General de Cali­
ficaciones, lo que ha hecho que se hayan 
dictado estos Reglamentos para cada Ser­
vicio. No estoy en antecedentes si hay ya 
uno para el personal de Obras Públicas. 

Si el señor Ministro tuviera la amabili­
dad de proporcionarme esta información, 
ello sería útil para el desarrollo de mis 
observaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .- En realidad, las calificacio­
nes del personal del Ministerio de Obras 
Públicas se regulan por el método ordi­
nario. 

Su Señoría me pilla un poco de sorpresa, 
porque no sé si ahora tenemos un Regla­
mento Especial diferente de los de otros 
servicios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar, Honorable señor Mi­
llas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
a los parlamentarios comunistas nos pare­
ce necesario señalar que con el proyecto 
en estudio se trata de enmendar las defi­
ciencias de uno de los decretos con fuerza 
de ley que el Ejecutivo dictó apresurada­
mente, aprovechando las facultades otor­
gadas al Presidente de la República por 
la ley NQ 13.305, del año 1959. Gran par­
te del trabajo legislativo de esta Cámara, 
recién elegida en marzo del presente año, 
ha tenido que dedicarse a modificar de­
cretos con fuerza de ley. Sobre esta mate-

ria, los parlamentarios comunistas esta­
mos convencidos de que el sistema de con­
ceder facultades especiales al Presidente 
de la República para que, por la vía de 
decretos, establezca normas sobre mate­
rias que, de acuerdo con la Constitución, 
son objeto de ley, es, en verdad, un mal 
procedimiento. La práctica ha demostrado 
que es un procedimiento inconveniente, 
porque se elude la amplia discusión en las 
Comisiones, en las sesiones de la Honora­
ble Cámara y, luego, del Senado, sobre 
materias respecto de las cuales, sabiamen­
te, la Constitución establece que debe ha­
ber ley. 

En esta oportunidad, se trata de una 
planta fijada por un decreto con fuerza de 
ley, el cual adolecía de errores. El Ejecu­
tivo 10 reconoce paladinamente. Señalé 
que, atendida la importancia de los Ser­
vicios de Obras Públicas y el papel que 
desempeñan, el promedio de las rentas de 
su personal fue determinado en forma in­
suficiente. Así es como se llega a lo que po­
dría c<}llsiderarse como una especie de 
reajuste o aumento de esas rentas, cuyo 
promedio resulta algo así como de un 5 
por ciento, si no me equivoco. Con ello, se 
logra cierta nivelación de las remuneracio­
nes de este personal, con arre'glo a lo que 
el Ejecutivo considera ahora, con mejor 
estudio del problema, que debió estable­
cerse en el decreto con fuerza de ley NQ 
116, dictado de acuerdo con la ley núme­
ro 13.305. 

En verdad, estos factores que estamos 
considerando concretamente, al fijar una 
nueva planta para el personal administra­
tivo del Minist~rio de Obras Públicas, in­
dican que existe cierta anarquía en esta 
materia en la Administración Pública. 

Formulé una consultá al señor Ministro 
de Obras Públicas relacionada con el siste­
ma de calificaciones de este personal. Co­
mo no tuve oportunidad de imponerme que 
estaba hoy en Tabla esta materia, no pu-
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de traer los antecedentes precisos sobre 
sus plantas y sus calificaciones -tampoco 
el señor Ministro dispone que ellos- pa­
ra referirme, en detalle, a la situación real 
de estos funcionarios. PE!ro puedo mani­
festar que, en verdad, a causa de las con­
diciones defectuosas en que el Ejecutivo 
estableció el sistema de calificaciones al 
dictar, en uso de las facultades especiales, 
el Estatuto Administrativo actual, existe 
en la Administración Pública una situación 
extremadamente delicada, que afecta en 
general al personal de todos los servicios 
y no sólo al del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, como es el caso a que nos estamos 
refiriendo lo que se debe a la falta de 
un reglamento de calificaciones adecuado. 

El proyecto en debate modifica las plan­
tas del personal de ciertos servicios del 
Ministerio de Obras Públicas. Se ha obje­
tado por el Honorable señor Oyarzún el 
hecho de que se faculte, en este proyecto 
al Presidente de la República para hacer 
algunas designaciones, de acuerdo con sus 
facultades privativas que recae en perso­
nas de su 'confianza, al margen del escala­
fón ordinario. Pero el problema relacio­
nado con el sistema general de califica­
ciones en la Administración Pública re­
viste mayor gravedad. El Estatuto Admi­
nistrativo vigente, así como la planta es­
pecial del Ministerio de Obras Públicas 
que ahora debemos enmendar, fueron 
aprobados en virtud de las facultades es­
peciales concedidas por la ley NI? 13.305, 
del decreto con fuerza de ley NI? 338, de 
abril de 1960, que constituye un cuerpo de 
leyes de general aplicación en la Adminis­
tración del Estado, para todos los servi­
cios dependientes de todos los Ministerios, 
pues sus preceptos regulan las relaciones 
jurídicas del Estado con sus funciona­
rios, con excepción, naturalmente, del per­
sonal que se menciona en el inciso 21? del 
artículo 11? 

En el párrafo segundo del Título n, el 

Estatuto Administrativo, se refiere a las 
calificaciones de los empleados públicos y 
señala diversas innovaciones respecto de 
la legislación que regía con anterioridad. 
De las normas contenidas en los artículos 
40, 41 y 42 de este párrafo, se desprende 
que el proceso de calificaciones anuales ha 
sido establecido por el legislador como una 
óbligación para las autoridades de los res­
pectivos servicios; igualmente, que él de­
berá hallarse afinado forzosamente, el día 
31 de marzo siguiente a cada período de 
calificación. 

Pero, ¿ qué ha sucedido en la Adminis­
tración Pública entera con la calificacio­
nes del año 1960? No obstante qil.e, a dife­
rencia .del Estatuto Administrativo ante­
rior, entiendo que del año 53, en el Esta­
tuto Administrativo en vigencia, el decre­
to con fuerza de ley NI? 338, contiene aho­
ra reglamentaciones mucho más minucio­
sas y completas en la materia yen el ar­
tículo 52 previene que aquellas modali­
dades que no estén contempladas en el Es­
tatuto, deben ser consideradas en un Re­
glamento General de Calificaciones. 

El Ejecutivo hasta la fecha no ha dic­
tado el Reglamento de Calificaciones, lo 
que afecta tanto al Ministerio de Obras 
Públicas como al resto de los servicios de 
la Administración del Estado. La circuns­
tancia de no haberse dictado esta regla­
mentación complementaria ha sido la cau­
sa determinante y preciso de que nume­
rosos servicios no hayan realizado todavía 
las calificaciones de su personal corres­
pondientes al año 1960. 

En efecto, el artículo 392 del decreto 
con fuerza de ley NQ 338 derogó, en gene­
ral, todas las normas reglamentarias an­
teriores; por lo tanto, ocurre que las cali­
ficaciones efectuadas de acuerdo con esas 
disposiciones, no tienen en la actualidad 
validez legal. 

Este hecho, junto al estudio precipita-
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do del decreto con fuerza de ley sobre 
Plantas Permanentes Administrativas del 
Ministerio de Obras Públicas, que ahora 
tenemos que corregir, .crea una situación 
anárquica en ll;l. Administración del Esta­
do. 

Hasta la fecha no se ha dictado el Re­
glamento General de Calificaciones a que 
alude el artículo 52 del Estatuto Admi­
nistrativo... Y para solucionar parcialmen­
te el problema producido por las califica­
ciones del año 1960 -que tiene mucha 
importancia respecto al sistema para lle­
nar vacantes y efectuar las promociones 
que corresponde según el proyecto de ley 
en debate- en algunos servicios se están 
realizando aquellas de acuerdo al sistema 
vigente con anterioridad al actual Estatu­
to Administrativo, lo cual, evidentemente, 
atenta contra sus disposiciones. 

Por decreto NQ 796, del Ministerio del 
Interior, en el mes de febrero de este año 
se restableció momentáneamente la vigen­
cia de algunas normas anteriores al actual 
decreto con fuerza de iey NQ 338, sobre 
Estatuto Administrativo. Pero, en nume­
rosos servicios públicos, por ejemplo, en 
el Servicio Nacional de Salud, en Correos 
y Telégrafos y en otros, el personal ha 
sido muy perjudicado con este procedi­
miento, porque al no efectuar las califi­
caciones a que. me refiero, muchos fun­
cionarios no han podido ascender ni ejer­
cer aquellos derechos que les corresponden 
según sus méritos. 

Creo que esta situación no puede mante­
nerse indefinidamente. 

Los parlamentarios comunistas, aprove­
chando la discusión de este proyecto, que 
tiene por objeto modificar uno de los de­
cretos con fuerza de ley que el Ejecutivo 
dictó en uso de las facultades .que el Par­
lamento delegó en él, solicitamos que se 
deroguen aquellas disposiciones que esta­
blecen sistemas diferentes de calificacio-

nes en algunas reparticiones, lo cual va en 
contra de la unidad de las normas adminis­
trativas, y se procede, en cambio, a im­
plantar sistemas generales de calificación 
para toda la Administración Pública. En 
relación a esta especie de reajuste de un 
cinco por ciento que se contempla para el 
personal del Ministerio de Obras Públi­
cas, como consecuencia de haberse esta­
blecido una planta diferente a la anterior, 
los parlamentarios comunistas lo conside­
ramos de estricta justicia. Aún más, ante 
el carácter técnico de los servicios de 
Obras Públicas, la calificación de su per­
sonal y la importancia nacional de las 
funciones que le están encomendadas, con­
sideramos que incluso con la nueva plan­
ta propuesta, de acuerdo con la iniciati­
va que le reserva la Constitución, el Eje­
cutivo se ha quedado corto. En verdad, las 
nuevas rentas que se establecen, y que sig­
nificarán un mayor gasto ligeramente su­
perior a los 84 mil escudos anuales, siem­
pre serán inferiores a las que correspon­
den a este personal. 

Hacemos presente, a la vez, la necesidad 
imperiosa de no proceder simplemente a 
una renivelación, como se hizo antes res­
pecto de las Fuerzas Armadas, después de 
lo cual se dictó una ley general de reajus­
tes para los servidores públicos. El caso 
del Ministerio de Obras Públicas no es 
excepcional. Lo encontramos corriente­
mente en uno y en otro servicio de la Ad­
ministración del Estado. En algunos ser­
vicios ocurre que el personal suficiente­
mente idóneo, dotado de la preparación 
que tradiCionalmente se le ha exigido, no . 
está dispuesto a trabajar en ellos, por las 
rentas que se le han asignado. En estas 
circunstancias, los parlamentarios comu­
nistas estimamos que se hace indispensa­
ble profundizar más y que, así como el 
señor Ministro de Obras Públicas ha en­
carado ahora este problema, sería conve­
ni~nte que todos los Secretarios- de Estado 
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consideraran en su conjunto la situación 
de la Administración Pública, la cual no 
ha sido resuelta, ni mucho menos, con 
aquel pequeño reajuste de 16,670 aplicado 
en relación a las plantas actualmente vi­
gentes. 

Quiero dejar constancia, por otra par­
te, que apoyamos la proposición adelanta­
da por el Honorable colega señor Oyar­
zún. Como no se trata aquí de la crea­
ción de cargos de la confianza del Pre­
sidente de la República, sino de una reni­
velación, de un reestudio de la planta del 
Ministerio de Obras Públicas, es absolu­
tamente inconveniente y relaja la organi­
zación y la disciplina de estos servicios, 
dejar abierta una puerta para que, en de­
terminadas circunstancias, ciertos cargos 
no se provean de acuer_do con el escalafón 
y con las calificaciones correspondientes. 
Preferimos que el proyecto no contenga 
esta odiosa disposición excepdonal, que 
entiendo que corresponderá aplicar en ca­
sos muy limitados, y que crearía dificul­
tades, que no se compensarían con las li­
mitadas posibilidades que tendría el Eje­
cutivo de aplicarla dentro del escaso nú­
mero de cargos sujetos a esta circunstan­
cia. 

Señor Presidente, aprobaremos los nue­
vos artículos incorporados por la Comi­
sión de Hacienda. En relación con el que se 
refiere al personal de obreros fiscales de 
la Dirección de Obras Sanitarias, en ver­
dad conocíamos el dictamen de la Contra­
loría General de la República respecto al 
anterior reajuste de rentas al personal ci­
vil de la Administración del Estado -dic­
tamen que, por lo demás, ahora ha sido 
distribuido a los parlamentarios- en el 
que se establecía, en forma terminante, 
que por las condiciones de su nombra­
miento, por el hecho de ser imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, les correspondía el reajuste 
de los empleados. Y nos parece lo normal 

que se siga manteniendo un mismo crite­
rio sobre esta materia, sin que se produz­
can cambios arbitrarios entre una y otra 
ley de reajustes. Por estas razones, cree­
mos que la disposición agregada por la 
Comisión de Hacienda es simplemente 
aclaratoria de la ley correspondiente. 

El artículo que se refiere al personal 
que trabajó en la "Sociedad Anónima S€r­
vicios Públicos de Avenida Cristóbal Co­
lón, distribución de Agua Pofable", es de 
absoluta y estricta justicia. Se ha expro,­
piado esa empresa y tanto ésta como su 
personal se ha incorporado al servicio co­
rrespondiente. Es lógico, pues, que aquél 
mantenga las condiciones, calificaciones y 
derechos que tenía en la empresa cuan­
do ésta era particular, ya que no es res­
ponsabilidad de ese personal que haya si­
do necesaria la expropiación que, por lo 
demás, es muy conveniente debido a la tre­
menda escasez de agua potable que sufre 
la ciudad de Santiago. 

Los Diputad'Ús comunistas apoyamos el 
proyecto en discusión. Le daremos nues­
tros votos favorables pero, como he dicho, 
llamamos la atención, una vez más, res­
pecto a la práctica inconveniente que ha 
significado la delegación de facultades del 
Parlamento, que nos obliga a estar par­
chando la legislación apresurada de los de­
cretos cón fuerza de ley. Señalamos al 
Ejecutivo la necesidad de terminar con la 
anarquía actual en las calificaciones del 
personal de la Administración Pública, es­
tableciendo un sistema general, de acuer­
do con lo que el propio Gobierno previó en 
el Estatuto Administrativo, y apoyaremos 
la indicación que ha formulado nuestro 
Honorable colega señor Oyarzún. 

Además, reitera en esta ocasión la ne­
cesidad de resolver en forma adecuada los 
gravísimos problemas económicos de todo 
el personal civil de la Administración del 
Estado, que sólo muy limitada y parcial-
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mente se consideran en el actual proyecto 
en discusión. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El. señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, solamente deseo anunciar que los par­
lamentarios de estos bancos votaremos fa­
vorablemente el proyecto en debate, por 
considerar que es de estricta justicia, da­
do que el personal del Ministerio de Obras 
Públicas desempeña una labor esencial­
mente técnica y de mucha resposabili­
dad. 

Pero, al mismo tiempo, quisiera for­
mular algunas observaciones respecto al 
problema planteado por el Honorable se­
ñor Millas, e insistir en que este proyec­
to deja nuevamente en evidencia que se 
hizo mal uso de las Facultades Extraordi­
narias otorgadas al Presidente de la Re­
pública por ley NQ 13.305. 

Esta iniciativa, como dijo el Honora­
ble Diputado Informante, pretende mejo­
rar el promedio de las rentas de 'Un servi­
cio público, y para ello, se ha tenido que 
recurrir al mismo sistema que se aplicó 
en el caso de las Fuerzas Armadas. En 
esa oportunidad también se sostuvo que 
las rentas de ese personal habían quedado 
por debajo del promedio de las de otros 
servicios. Lo mismo sucedió con· el Servi­
cio Nacional de Salud, y a raíz del nuevo 
encasillamiento se dio una explicación si­
milar. Igual procedimiento se usó en el 
caso del profesorado. 

Todo esto está demostrando que esas 
Facultades Extraordinarias fueron mal 
empleadas. Para pedirlas, se dijo que se 
quería racionalizar la Administración PÚ­
blica .. En cambio, todos estos proyectos 
demuestran que no existe tal racionaliza­
ción, porque en estos instantes el Congre-

so no sabe cuál es la situación real de la 
Administración Pública en lo que a remu­
neraciones se refiere. 

Todos los Mensaje contienen la misma 
frase y dicen que estos proyectos tienden 
a lograr la nivelación de las rentas. Pero, 
no sabemos cuál es esa nivelación a que se 
refieren y cuáles son las rentas del res­
to de la Administración Pública. 

Señor Presidente, creemos que es justo 
aumentarle sus rentas a estos funciona­
rios, pero también es necesario hacer pre­
sente que el Congreso Nacional está sien­
do sistemáticamente burlado por lá forma 
poco franca como se aumentan las remune­
raciones. Lo lógico sería decir claramente 
que los funcionarios de un servicio están 
mal remunerados, sin recurrir a subter­
fugios para después tener la posibilidad de 
pronunciar frases rimbombantes en el sen­
tido que hay que mantener las remunera­
ciones dentro de un nivel rígido. 

Lamentamos, también, los Diputados de 
estos bancos, que el Parlamento, por care­
cer de iniciativa en esta materia, no haya 
podido mejorar las rentas de otros perso­
nales, como son los a contrata de ese mis­
mo Ministerio. 

Con respecto a la indicación presenta­
da por el Honorable señor Oyarzún, quie­
ro hacer presente que yo entendí en la 
Comisión que la expresión "funcionarios 
de la confianza del Presidente de la Re­
pública" se refería al personal de la Sub­
secretaría del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, que por leyes de la exclusiva con­
fianza del Primer Mandatario, en el sen­
tido que puede pedirle su renuncia sin 
ningún fundamento, sin sumario, ni otra 
clase de requisitos. Y, al decir "de libre 
designación del Presidente de la Repúbli­
ca", se refiere, por lo menos así lo enten­
dí, a las disposiciones vigentes que pres­
criben que el Primer Mandatario puede 
designar libremente a los funcionarios de 
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ciertos grados de la Administración PÚ­
blica. En el entendido que la indicación 
del Honorable señor Oyarzún no altera 
las disposiciones vigentes, estaríamos dis­
puestos a apoyarla. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente este proyecto de ley, porque 
consideramos que en realidad, los sueldos 
del personal que trabaja en el Ministerio 
de Obras Públicas son bajos. Sabemos per­
fectamente bien que estos funcionarios 
desempeñan un trabajo esencialmente téc­
nico dentro del país; creemos, que, a tra­
vés de esta iniciativa, mejoraremos en 
parte su situación económica que es bas­
tante desmedrada. 

Por esta razón, daremos nuestros votos 
favorables a este proyecto de ley. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación general el proyecto. 
COi"responde votar en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitirla. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Ap1"obado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan_ 
te) .-El señor Oyarzún formula indica­
ción para suprimir en el artículo 49 del 
proyecto la frase siguiente: " ... y de libre 
desigación .. :" 

La señora Campusano y los señores Ga­
lleguillos, don Víctor y Cademártori, for-

mula n indicación para agregar al "artícu­
lo 79 un inciso nuevo que diga como si­
gue: "Este personal se regirá por lo dis­
puesto en el Título II del Estatuto Apmi­
nistra ti vo". 

El Honorable señor Acevedo propone 
agregar en el artículo 89 un inciso que 
diga 10 siguiente: "Al personal a jornal 
de la Dirección de Obras Portuarias con 
más de cinco años de antigüedad, sus im­
posiciones le serán hechas, en lo sucesivo, 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De las indicaciones presentadas, hay 
una que es improcedente: la de la señora 
Campusano y los señores Galleguillos Clett 
y Cademártori, porque significa aumento 
en las remuneraciones de este personal del" 
sector público. Las demás son proceden­
tes. 

'Bl señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, solicito se recabe de Su E~ce­
lencia el Presidente de la República la in­
clusión de esta indicación en el proyecto 
en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La petición de Su Señoría se comunica­
rá al Ejecutivo, por medio de un oficio. 

Todos los artículos del proyecto de ley 
en debate están aprobados, con excepción 
del 49 y del 89, que han sido objeto de in­
dicacione;;. 

En discusión el artículo 49 con la in­
dicación que se le ha formulado. 

Se le va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) .-Indicación del señor Oyarzún para 
suprimir la frase: " ... y de libre designa­
ción ... " 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Ballesteros. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, desearía que el señor Ministro de Obras 
Públicas contestara mi pregunta en el sen­
tido de si con la indicación formulada, se 
alteran o no las reglas vigentes del Esta­
tuto Administrativo. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- En realidad, las disposicio­
nes legales vigentes establecen que es fa­
cultad de Su Excelencia el Presidente de 
la República, nomtrar las personas de su 
confianza y también las de Categoría que 
son de su libre designación. 

Es propósito del Ministerio conservar, 
dentro del cuerpo de este proyecto, el es­
calafón vigente y hacer las promociones 
por estricto orden de calificación. Sin em­
bargo, comprendo que se produzcan casos 
excepcionales, corno decía un Honorable 
Diputado, en los que exista la posibilidad 
de que la promoción de una persona no se 
conforme a los ascensos correspondientes 
del escala>fón. 

Por lo tanto, me parece conveniente 
mantener esta disposición en la forma en 
que se halla redactada en el proyecto. Lo 
propuesto en la indicación sólo podría ha­
cerse en un caso muy excepcional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- La consul­
ta que deseaba formular ha sido absuelta 

con la información dada por el señor Mi-
nistro. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

,Se va a votar el artículo 49 con la in­
dicación, o sea, con la supresión de la fra­
se " ... y de libre designación ... ". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, desde luego, el artículo sin la 
frase " ... y de libre designación ... " para vo­
tar en seguida la frase. 

Aprobado. 
Se va a votar la inclusión de la fra­

se " ... y de libre designación ... ". 
-Practicada la vota-ción en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda incluida la frase 

En discusión el artículo 89. 

Se va a dar lectura a la indicación pre­
sentada en este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te).- La indicación del señor Acevedo es 
para consultar un inciso segundo, que di­
ría: 

"Al personal a jornal de la Dirección 
de Obras Portuarias con más de cinco 
años de antigüedad, sus imposiciones le 
serán hechas, en lo sucesivo, en la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre el artículo 89• 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, me he permitido formular esta indica­
ción, porque el personal de la Dirección 
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de Obras Portuarias, en su totalidad, 
cuenta con muchos años de servicio y tra­
baja en las dragas de Corral, Valdivia, 
San Antonio y Valparaíso. También rea­
liza permanentemente reparaciones en los 
edificios de los puertos, levanta nuevas 
obras en sus recintos y se halla preocupa­
do de mantener, dentro de ellos, en buen 
estado las vías férreas. Este personal, que 
en su mayoría cuenta con más de veinti­
cinco, treinta y más años de servicios, es­
tá afecto al régimen previsional del Ser­
vicio de Seguro Social. No obstante sus 
asignaciones familiares les son pagadas 
a través del régimen a que están acogidos 
los obreros de la Administración Pública. 

Mi indícación tiene por objeto, entonces, 
conseguir que este personal haga sus im­
posiciones en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas en vez de 
efectuarlas en el Servicio de Seguro So­
cial, como ocurre actualmente. Desde lue­
go, el monto de ellas, de acuerdo con su 
jornal, será inferior al que en este mo­
mento pagan. En consecuencia, mi indi­
cación no irrogará mayor gasto; por el 
contrario, su aprobación importaría un 
menor desembolso para el patrón, en este 
caso el Fisco. De ahí que solicite de la Ho­
norable Cámara tenga la benevolencia de 
prestar su aprobación a la indicación que 
he formulado. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, la verdad 
es que, personalmente, me parece inconve­
niente la calidad jurídica mixta en que 
está el personal del Ministerio de Obras 
Públicas que, teniendo el carácter de obre­
ros, sin embargo, hace imposiciones en 

una Caja de Previs,ión, en la de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, por ejemplo. 

Estimo que esta indicación no está bien 
ubicada en este proyecto de ley y que ella 
debiera ser objeto de un mejor estudio, 
porque hay otro personal del Ministerio 
de Obras Públicas, que es muy antiguo, 
al cual correspondería que se le diera 
igual derecho que a éste perteneciente a 
la Dirección de Obra; Portuarias. 

En el caso de dos Dbreros de la Direc­
ción de Obras Sanit irías el problema es 
distinto. Se trata de m personal que está 
a cargo, a lo largo le ciento ochenta y 
tantas oficinas del p21s, de la mantención 
de las plantas de agu:o potable. Es un per­
sonal que tiene gran jerarquía técnica, 
una condición de absoluta estabilidad 
dentro de su servicie y que goza de una 
gran confianza de pa rte de los directores 
del Serv,icios. De mal era que el problema 
planteado en la indic tción es diferente al 
que acabo de señalar y, por eso, me pare­
ce que no debiera ser aceptado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p'alabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
inciso primero del artículo 89, o sea, en 
los términos en que viene propuesto en el 
informe de la Comisión. 

Aprobado. 

En seguida, corres.ponde votar la indi­
cación del Honorable señor Acevedo, que 
cons;iste en agregar un inciso segundo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. Terminada la 
discusión del proyecto. 



2028 CAMARA DE DIPUTADOS 

9.-LIBERACION DE IMPUESTOS A LOS MEN­

SAJES PERIODISTICOS QUE SE TRANSMITAN 

AL EXTERIOR.- QUINTO TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
quinto trámite constitucional, por el cual 
se libera de impuestos a los mensajes pe­
riodísticos que se transmitan al exterior. 

Boletín 9439-B. 

El Honorable Senado, en el artículo 
único del .proyecto, ha insistido en la dis­
posición a que va a dar lectura el señor 
Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-EI Honorable Senado ha tenido 
a bien insistir en la aprobación de las en­
miendas que había hecho al proyecto de 
ley que libera del pago de impuesto a los 
mensajes periodísticos que se transmitan 
al exterior, y que consisten en lo siguien­
te: 

"Agregar en el inciso primero del ar­
tículo único, a continuación de la palabra 
"periodístico", la siguiente ~ "deportivo"; 
y reemplazar el inciso segundo por el que 
sigue: "Esta ley regirá desde el 1 Q de 
enero hasta el 31 de diciembre de 1962". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la insistencia del Honorable Senado in 

circunscribir la exención de los impuestos 
a los mensajes periodísticos "deportivos" 
y exclusivamente durante 1962 en que se 
llevará a efecto el Campeonato Mundial 

de Fútbol, sólo se explica por una falta de 
información sobre la materia. 

En la discusión de este proyecto, en su 
tercer trámite constitucional, se dejó en 
claro que se trataba de un impuesto de 
un rendimiento extraordinariamente exi­
guo que, de acuerdo con los compromisos 
internacionales asumidos por Chile, no de­
biera regir para las informaciones cable­
gráficas. En realidad, en nuestro país 
este impuesto se mantiene más bien .por 
rutina. La preocupación por su supresión 
nació de los organizadores del Campeona­
to Mundial de Fútbol que observaro'n que 
la existencia de ese gravamen sobre las 
informaciones cablegráficas de carácter 
deportivo, sólo iba a promover dificulta­
des; y tanto fue así que, casi dejó a Chile 
fuera de la posibilidad de ser sede de tan 
importante torneo. Pero este impuesto no 
grava únicamente a las informaciones de 
carácter deportivo; afecta a Chile entero, 
.por la incomunicación en que se 10 coloca 
y por el aislamiento en que se le deja por 
parte de las agencias noticiosas interna,. 
cionales. El nuestro es el único país del 
mundo que cobra este impuesto de tan po­
co rendimiento, pero que representa, en 
la práctica, más de vinte pesos por pala­
bra. 

. Por lo tanto, es gravamen que es odio­
so a las agencias internacionales y a la 
prensa extranj era que tiene corresponsa­
les en nuestro país. 

Señalamos, al discutir esta iniciativa 
en el anterior trámite constitucional de 
este proyecto de ley, que el Ejecutivo, en 
su Mensaje, propuso que esta exención de 
impuesto fuera total y permanente para 
todas las informaciones periodísticas, con 
lo cual se daba cumplimiento a compro­
misos internacionales y se evitaba una si­
tuación odiosa para Chile. N o creo nece­
sario volver a repetir mi argumentación 
en el sentido de que no hay ningún peli-
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gro, en el caso de suprimir el impuesto a 
los mensajes periodísticos, de que esta 
exención pueda ser aprovechada abusiva­
mente por cualquier otro mensaje cable­
gráfico que se envíe al exterior, por cuan­
to hay interés de parte de las agencias 
cablegráficas en calificar, más bien, a es­
tos chilenos como mensajes no periodísti­
cos, fijándoles una tarifa inmensamente 
superior a todo otro enviado al extranje­
ro. 

¿ Qué puede haber influido para que se 
alterase el proyecto original del Ejecuti­
vo, el cual, a pesar de que tiene que ser 
celoso en cuanto a tratar de obtener el 
máximo de tributación, no se propuso exi­
mir de este impuesto, que en realidad pro­
duce un rendimiento exageradamente pe­
queño, a los mensajes periodísticos al ex­
terior? ¿ Qué ha producido esta insisten­
cia del Honorable Senado, a pesar del pro­
nunciamiento casi unánime de esta Hono­
rable Cámara después de una amplísima 
discusión sobre la materia en que partici­
pamos teniendo la misma idea, Diputados 
de los diversos sectores? A mí me parece 
que esto sólo se debe a que, durante el de­
bate habido en el Honorable Senado, hu­
bo falta de información oportuna y des­
conoc\miento de los antecedentes sobre es-
ta materia. . 

Desgraciadamente, por otra parte, de­
bemos confesar que, en estos momentos, 
hay cierto ambiente de ·suspicacia en re­
lación a muchas actividades de la prensa 
y, en general, a las actividades informa­
tivas. Subsiste en el país una situación 
que nunca había ocurrido y que verdade­
ramente ha producido alarma y preocupa­
ción en muchos sectores, particularmente 
en los de oposición. Ella es el hecho de 
que la Dirección de Informaciones del Es­
tado se encuentra en .las mismas manos 
que la Dirección de la Escuela dePerio­
dismo de la Universidad de Chile. Ade-

más, quien tiene ambos resortes en su po­
der ha autorizado, en estos días, la .reali­
zación de una encuesta, que es posible 
tienda sólo a una especie de clasificación 
ideológicá, tipo policial, de todos los pe­
riodistasde diarios y agencias informa­
tivas. 

Pero pasando por encima de tales su­
picacias y considerando el interés del país, 
en relación a una información más amplia, 
que rompa algo siquiera el monopolio ex­
tranjero de las escasas informaciones de 
corresponsalía que salen de Chile hacia 
el exterior, debemos considerar la nece­
sidad de que los periodistas chilenos ten­
gan mayor oportunidad, como sucede en 
los demás países del mundo, de ser .contra­
tados como corresponsales de agencias ex­
tranjeras. Ello podría suceder si las agen­
cias informativas y los órganos de prensa 
extranjeros se interesasen en contar con 
sus servicios, así como tienen corresponsa­
les en los demás países del mundo. Pues 
bien, para que esto pueda ser realidad, es 
necesario eliminar esta traba odiosa, ar­
tificial y absurda, contraria a los compro­
misos internacionales del país, pues no tie­
de ningún objetivo práctico mantener este 
impuesto a los mensajes periodístico::; en­
viados al exterior. 

Los parlamentarios comunistas votare­
mos en el sentido de mantener este ar­
tículo del proyecto, tal como lo propuso el 
Ejecutivo y en la misma forma en que lo 
despachó primitivamente, la Honorable 
Cámara, en el trámite constitucional ante­
l'ior, o sea, eliminando, de una vez, este 

, impuesto a los mensajes periodísticos en­
viados al exterior. 

N o aceptamos estas limitaciones, porque, 
en verdad resulta un poco desdoroso que 
se estable;ca esta liberación del pago de 
impuestos de los mensajes periodísticos 
que se transmitan al exterior por la cir­
cunstancia de realizarse en Chile un Cam-
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peonato Mundial de Fútbol y sólo para las 
informaciones que tengan relación con tal 
evento deportivo. En cambio, se pretende 
mantener dicho impuesto con respecto a 
cualquiera otra clase de mensajes' que pue­
dan referirse a problemas de mayor in­
terés relacionados con asuntos de perma­
nente conveniencia nacional. 

He dicho. 
El señor FLORES CASTELLI.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Flo­
res Castelli, y, a continuación, el Honora­
ble señor Musalem. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, los Diputados de estos ban­
cos anteriormente, cuando se debatió este 
proyecto, tuvimos oportunidad de fijar 
nuestra posición al respecto. 

En esta ocasión, deseo manifestar que 
rechazaremos las modificaciones del Ho­
norable Senado, porque no nos parece justo 
ni aceptable que se grave con este impues­
to a las informaciones periodísticas, en ge­
neral, que se transmitan al extranjero. Por 
lo demás, debemos considerar que este gra­
vamen es exiguo y no produce un gran 
rendimiento. 

Por otra parte, es indispensable recor­
dar que, hoy día más que nunca, es nece­
sario que la libertad de prensa, de la cual 
hasta cierto punto nos enorgullecemos, se 
ponga de manifiesto hacia el exterior. Ello 
sería la mejor demostración de nuestros 
principios y de nuestra manera de pensar 
sobre esta materia. 

Por otro lado, debemos tener presente 
la conveniencia que existe en Chile de que 
nuestro país sea ampliamente conocido a 
través de todo el mundo. Ello adquiere es­
pecial importancia, si se considera que, en 
el período que se aproxima, habrá gran 
afluencia de turistas, que desearán for­
marse un conocimiento cabal de nuestros 

problemas, de nuestras bellezas, de nues­
tro paisaje y, en general, de nuestra con­
vivencia. Esto exige, indudablemente, que, 
no obstante encontrarnos colocados casi 
en el confín del mundo, seamos amplia­
mente conocidos a través de las noticias y 
de las diferentes informaciones de prensa. 

Como, por otro lado, también existen 
compromisos internacionales sobre esta 
materia, debemos respetarlos y aceptar 
que estas informaciones periodísticas que 
se envían al extranjero se liberen del pa­
go del tributo correspondiente. Más aún, 
el criterio del Ejecutivo en este asunto fue 
el que nosotros estamos sosteniendo. El fue 
ampliamente debatido en la sesión ante­
rior en que se trató este proyecto. En 
aquella oportunidad, como ha señalado el 
Honorable señor Millas, hubo asentimiento 
unánime de todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara para estimar conveniente 
la liberación de impuestos para los mensa­
jes periodísticos que se transmitan al ex­
tanjero. 

Estas son, señor Presidente, las razo­
nes generales que nos mueven a mantener 
nuestro criterio primitivo y, en consecuen­
cia, a rechazar las modificaciones propues­
tas por el Honorable Senado. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem; Y. a continuación, el Honorable se­
ñor Bulnes. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, hago mías las expresiones de los seño­
res Diputados que han hecho uso de la pa­
labra. En la Comisión de Hacienda, cuan­
do se discutió por primera vez este pro­
yecto que libera de impuestos a los men­
sajes periodísticos que se trasmitan al ex­
terior, tuvimos oportunidad de plantear 
nuestro criterio, que es el mismo que he-" 
mos planteado aquí, en la Sala. 

Creemos que nuestro país ha dado un 
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==== 
ejemplo de comprensión hacia las nuevas 

corrientes de la historia que se están pro­

duciendo en el mundo de hoy. En cuanto 

a facilitar· el turismo, Chile fue el primero, 

en América por lo menos, en suprimir to­

da clase de trabas y permitir la entrada de 

extranjeros a su territorio, con la simple 

presenttación de Una tarjeta de identidad 

del turista, a fin de evitar todas las difi­

cultades que se producen cuando las per­

sonas se trasladan de un país a otro. 

Creemos que en la misma forma es ne­

cesario ir superando todas las trabas que 

hoy existen en las comunicaciones perio­

dísticas que permiten el conocimiento de 

los países, de los acontecimientos y hechos 

que están ocuniendo actualmente. El mun­

do está propiciando un concierto entre to­

dos los países, con el objeto de ir superan­

do las limitaciones que existen en cuanto 

a las ':relaciones de comercio y de conoci­

miento entre los pueblo;>; de movimiento 

de capital, de movimiento de mercaderías 

,Y de personas. Por este motivo, creemos 

que, dentro de esta línea general,. que va 

favoreciendo el contacto, la interdependen­

cia y las más cercanas relaciones y el co­

nocimiento de los pueblos, es necesario 

suprimir estos impuestos que, en definiti­

va, estiin perjudicando el conocimiento de 

unos pueblos con los otros. 

Sostenemos que es desdoroso que, por 

parte del Honorable Senado, se haya limi­

tado la exención de los impuestos a los 

mensajes que se transmitan al exterior con 

motivo del evento deportivo que se celebra­

rá en Chile en 1962. Creemos que estas 

razones son de orden permanente y uni­

versal, y que la Honorable Cámara de Di­

putados debe insistir en su criterio.' Así 

lo haremos los parlamentarios demócrata­

cristianos; por los motivos que he dado a 

conocer. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Bul­

. nes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­

ñor Presidente, recuerdo que, cuando se 

discutió este proyecto en sesión pasada, 

los Honorables colegas que ahora lo de­

fienden esgrimieron, con eficiencia, más o 

menos los mismos argumentos que hoy 

hemos oído, algunos valederos, a mi juicio; 

pero recuerdo también que el mismo día 

se trató otro proyecto sobre exención de 

impuestos pata las empresas periodísticas, 

y que en esa ocasión se esgrimieron argu­

mentos totalmente contradictorios que di­

ferían en 180 grados con los que se habían 

dado momentos antes. 

Hablaron los Honorables señores Barra 

y Foncea, y dijeren que en Chile estaban 

gravados con impuestos incluso los reme­

dios; es decir, que cuando un ciudadano 

que se encontraba enfermo debía compr'lr 

penicilina u otro remedio para salvar su 

vida tenía que dirigirse a una botica y pa-, 
gar el impuesto correspondiente por el me-

dicamento. 

Estas agencias que transmiten mensa­

jes al exterior dependen, por lo general, 

de grandes empresas periodísticas, las cua­

les, como lo saben todos los Honorables 

colegas, obtienen elevadas utilidades. A mí 

me parece muy lógico, muy regular y muy 

justo, que los mensajes deportivos que se 

envíen al exterior, máxime con ocasión 

del Campeonato Mundial de Fútbol, que se 

celebrará en nuestra Patria, estén libera­

dos de este impuesto por razones obvias, 

ya que nos interesa que las distintas alter­

nativas de ese evento sean conocidas en 

todas las partes del mundo, en prímer lu­

gar, porque en todos los países se querrá 

saber esas alternativas. Pero también me 

parece absurdo, desde todo punto de vista, 

que si los remedios, por ejemplo, están 

gravados con ciertos tributos y si todas las 

actividades, en uno u otro sentido, pagan 
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determinados impuestos directos, haya de­
pendencias de grandes empresas periodís­
ticas totalmente liberadas por los cables 
o noticias que manden al exterior. 

Por esta razón, yo apoyaré el criterio 
del Honorable Senado, pues me parece que 
es el regular en esta materia. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor PresIdente, 
como la Honorable Cámara ya dio su apo­
yo a este proyecto, predicamento con el 
cual estuve de acuerdo, reitero que votaré 
negativamente, así como varios otros Ho­
norables colegas liberales, la enmienda del 
Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en el rechazo 

de la modificación introducida por el Se­
nado en el cuarto trámite. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir1Ylfl,tiva, 38 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda insistir en el rechazo de la modi­
ficación del Honorable Senado. 

lO.-CONCESION DE TIEMPO ESPECIAL Y FI­

JACIO:S DEL ORDEN PARA QUE LOS COMI­

TES USEN DE LA - PALABRA E.~ LA SESION 

A QUE ESTA CITADA LA HONORABLE CAMA-

RA A CONTINUACION DE LA PRESENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para conceder, en la 
sesión especial de esta noche, un tiempo de 
treinta minutos a cada Comité, y el que 
soliciten los señores Ministros que concu­
nan a ella, prorrogando la hora de térmi­
no por todo el tiempo necesario. Al mismo 
tiempo, propongo fijar como orden, para 
que usen de la palabra los Comités, el mis­
mo que había sido convenido para la se­
sión que debió celebrarse la semana pasa­
da, o sea, que la primera· media hora co­
rrespondería al Comité Socialista; la Se­
gunda, al Comité Radical; la tercera, al 
Comité Comunista; la cuarta al Comité 
Demócrata Cristiano; la quinta, al Comité 
Conservador Unido; la sexta, al Comité 
Liberal; y la séptima, al Comité Democrá­
tico N aciana!' 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

ll.-ATENCION A LOS PARLAMENTARIOS EN~ 

LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION PU_ 

BLICA Y SEMIFISCALES.- FACILIDADES PARA 

LA OBTENCION DE BENEFICIOS PREVISIONA_ 

LES.- PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Como queda un minuto para el término 
del Orden del Día, si le parece a la Honora­
ble Cámara, se entrará de inmediato en la 
Hora de Incidentes. 

Acordado. 
En la Hora de Incidentes, el primer tur­

no corresponde al Comité Radical. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 

en esta ocasión deseo referirme a un asun­
to que considero de mucha importancia 
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para el normal desenvolvimiento de la Ad­
ministración Pública de nuestro país y que, 
como problema, ha alcanzado caracteres 
alarmantes, por lo que estimo ha llegado 
el momento de hacerlo notar desde esta al­
ta Tribuna. 

Todos mis Honorables colegas tendrán 
que convenir conmigo en que una de las co­
sas que más tiempo ocupa a los parlamen­
tarios es la atención de las dificultades que 
se le presentan a las personas de provin­
cia en la tramitación de beneficios previ­
sionales: préstamos, jubilaciones, monte­
píos y, en fin, en todo aquello en que debe 
intervenir el rodaje administrativo y nues­
tra actual burocracia funcionaria. 

El ideal de estado organizado sería 
aquel en el cual todos los ciudadanos pu­
dieran reclamar sus derechos previsiona­
les o de cualquier orden a un aparato fis­
cal que, mediante una simple y expedita 
investigación de los antecedentes que acre­
diten los derechos que reclaman, les hicie­
ra rápida y expeditamente también, en­
trega de sus beneficios. 

Lamentablemente, todos sabemos lo le­
jos que Chile está de ese estado ideal y lo 
engorroso del "papeleo" a que debe so­
meterse la tramitación de cada asunto, 
por simple que ~llo parezca, y lo.lato y di­
ficultoso que resulta acogerse a Gualquier 
beneficio en algún instituto de previsión. 
Esta "tramitación" a que se somete a los 
beneficiarios, la demora y el afán que pa­
rece prevalecer, de poner el mayor núme­
ro de trababas posible a los que algo de­
ben percibir o cobrar, obliga a los peticio­
narios a recurrir a los parlamentarios pa­
ra tratar de obtener que sus justas peticio­
nes sean escuchadas. 

Esta situación lleva a cada parlamen­
tario a convertirse en un funcionario "tra­
mitador", que debe atender a sus amigos 
de provincia durante buena parte del día 
y a mantener un estrecho contacto con las 
diversas reparticiones públicas, fiscales, 

semifiscales y autónomas, a las que tiene 
que concurrir para acelerar trámites o 
conseguir pagos atrasados por años. 

El cotidiano trajín por estas oficinas, 
me ha llevado al convencimiento, señor 
Presidente, de que esta situación, en vez 
de mejorar con las diversas reestructura­
ciones a que se ha sometido a la Admi­
nistración Pública y en vez de haber ma­
yor expedición en las tramitaciones, está, 
por el contrario, cada día peor. Puedo ase­
gurar, sin car en la exageración, que el 
papeleo que ahoga a este país, la demora 
en los procedimientos y en las tramitacio­
nes están dej ando de manifiesto la ab­
soluta incapacidad administrativa de 
nuestro actual sistema burocrático, el que 
en es~ momento ha adquirido una pasivi­
dad y una lentitud deseperante y agre­
sivas. 

Es común, señor Presidente, que por 
razones obvias los parlamentarios tenga­
mos que dirigirnos, por escrito, a algunas 
reparticiones públicas o semifiscales ; 
cuando esto ocurre no es raro comprobar 
la absoluta falta de deferencia y la total 
mala educación que prima en la mayor 
parte de las reparticiones públicas donde 
dejan sin respuesta una carta de un par­
lamentario hasta por un plazo de cinco o 
más meses. 

Hay una institución fiscal que ha demo­
rado en dar respuesta a una comunica­
ción de un parlamentario desde el mes de 
octubre hasta la fecha. Al averiguarse el 
resultado de la consulta formulada por es­
crito, la Secretaría del señor Vicepresi­
dente de esa institución ha respondido que 
seguramente esa nota no llevaba en el so­
bre la indicación de que era "personal", ya 
que en ese caso habría sido entregada al 
señor Vicepresidente y se habría dado res­
puesta más o menos apresurada. Al no 
llevar esta indicación de "personal", la car­
ta pasó simplemente a la sección corres­
pondiente y de allí no se ha movido, pues, 
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al decir de la señorita secretaría "se le y del "vuelva en quince días más"; hay al­
debe haber dado el trámite común Y co- go que ya toma caracteres alarmantes, y 
rriente para toda carta, sin fijarse que es lo que significa algunas respuestas y 
era de un parlamentario". actitudes de estos funcionarios. 

Deseo llamar la atención, señor Presi- Hay una Caja de Previsión que ha mani-
dente, acerca de dos conclusiones, suma- festado, por escrito, que no atenderá las 
mente decidoras, que se desprenden de es- peticiones de los parlamentarios, salvo que 
ta respuesta. En primer lugar, salvo que elló's remitan un oficio consultando cada 
una carta dirigida a esa Institución diga caso en particular. Precisamente, el parla­
en el sobre la frase "personal para el señor mentarío consulta, averigua y apura, en un 
Vicepresidente", ella cae fatalmente en afán de abreviar un trámite que ya de­
manos de un grupo de funcionarios que mora demasiado, pero los funcionarios de 
no tienen idea de que en este país existe esta Caja desean todavía más papeles, 
un poder del Estado llamado Parlamento; quieren seguir recibiendo oficios y los pi­
y la segunda conclusión, mucho más gra- den así, desenfadadamente al parlamenta-
ve a mi entender y mucho más elocuente río que se interesa por una jubilación que 
en lo que se refiere a mostrar la cara ya demora cinco años. Le dicen: "pregunte 
burocrática del país, es la de que las car- por Oficio", sin tomar en consideración la 
tas comunes y corrientes, es decir la que insolencia que esa respuesta significa. 
escribe, "Pedro Pél'€z" o "Juan Pueblo", 
duermen "el sueño de la burocracia", sin El Jefe de una Sección de otra Caja ha 
que nadie les preste p,tención y sin que manifestado que no dará más anteceden­
nadie sepa jamás cuándo podrán ser con- tes verbales, también desea que se le es­
testadas, ya que los funcionarios están criba y que se someta al parlamentario a 
siempre ocupadísimos contestando las no- la rígida disciplin~ del oficio, del formu-
tas que dicen "personal' en el sobre. lario y de la comunicación. 

En algunas Cajas de Previsión las co- Esto me da la impresión, señor Presi-
Sas "on peores. La traml'tacl'o'n de los ex-

u dente, que existe una especie de consigna; 
pedientes de jubilación, de reconocimien- que hay algo así como una conspiración en 
to de años de servicios y de otros benefi- marcha, que el "enemigo" -funcionario es-
cios similares, tienen una demora desespe- ' tá organizado, se reúne, tiene sus conci-
rante. Hay una Caja de Previsión en la liábulos y allí alir:nenta sus consignas y de-
que la indolencia de algunos funcionarios lineo sus campañas en contra de todos los 
llega a grado tal, que no solamente desco- demás ciudadanos de este país, y en bus-
nocen los más elementales datos. que de- ca de la total hegemonía de la Nación. 
ben proporcionar al público, sino que hay Creo que los burócratas nos desean "aho­
casos en que no saben dónde queda una gar" en expedientes para llegar luego a 
sección de la Caja, en el edificio que ella conseguir el uso y abuso del. poder ... 
ocupa. En Arica hay más de cien familias que 

Además, de esta maraña burocrática esperan, hace meses, que se les haga en­
desesperante, de esta resistencia pasiva trega de las casas construidas por un de­
del funcionario, que todo lo detiene y todo terminado Instituto de Previsión. En An­
lo demora, y frente al cual no tenemos de- tofagasta hay también más de 200 casas 
fensa y debemos someternos a su impla- que hace meses fueron construidas y que 
cable tiranía del trámite, del formulario aún no se entregan a sus propietarios, por-
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que no se ha completado la tramitación de 

los expedientes respectivos. 

Todavía no se han reunido los quinien­

tos papeles necesarios para cada caso y 

aún el expediente no pesa, seguramente, 

los 50 kilos que debe pesar para consi­

derarlo completo, y entre tanto los benefi­

ciados con esas casas siguen convirtiéndo­

se, por arte del trámite burocrático, de 

"beneficiados" en "pérjudicados", ya que 

mientras más tiempo transcurre, más gas­

tos se originan por concepto de conserva­

ción y mantención de estas casas desocu­

padas. Y todos estos gastos se cargan al 

valor de la casa y los paga tarde o tem­

prano, el imponente que la adquiere, 10 

que es sencillamente abusivo si se consi­

dera que este mayor precio que le cuesta 

su casa, es una especie de impuesto que la 

burocracia le "cobra" por haberlo tenido 

meses y meses sin ella, pagando arrien­

do, mientras la propiedad que le había si­

do asignada permanecía deshabitada, de­

teriorándose y encareciéndose, en su pro­

pio perj uicio. 
Estimo, señor Presidente, por todo 10 

dicho, que sólo es un pálido bosquejo de 10 

que en realidad ocurre en la administra­

ción pública, que ha llegado el momento de 

pensar seriamente en iniciar los estudios 

tendientes a racionalizar y agilizar nues­

tros sistemas previsionales yen especial 

la administración ~ública. 
Cada vez que asume el Poder un, nuevo 

Presidente de la República, se realiza una 

reestructuración de la administración pú­

blica, sobre la base de facultades amplias 

y extraordinarias que le concede el Par­

lamento al Ejecutivo. Hasta ahora estas 

reestructuraciones solamente han servido 

para pagar servicios políticos y en ellas 

solamente se ha tenido en vista el' "color 

político" de los que salen y de los que los 

reemplazan y la mayor o menor importan­

cia electoral que .el cargo tiene. 

No se ha realizado nada en beneficio del 

imponente, del sector que usa esos servi­

cios y que a la larga los costea con sus 

imposiciones y con sus aportes. Nada se 

ha hecho para mejorar la administración 

pública y creo que las cosas han llegado 

a un punto que obliga a pensar seriamen­

te en este problema. 
Creo indispensable ir a una reforma del 

sistema que existe para el otorgamiento de 

las jubilaciones, que permita que cada ex­

pediente de jubilación se tramite en un so­

lo punto, es decir, en la oficina o Sucursal 

de la Caj a de Previsión en la que hacía 

imposiciones el interesado en el momento 

de acogerse a este beneficio. Debería de 

tratarse de formar juntas locales de jubi­

lación, con autoridad suficiente para otor­

gar este beneficio en representación de 

los Consejos Centrales y evitar así que las 

oficinas centrales de cada organismo pre­

visional se vean invadidas de expedientes; 

y evitar, además, que los imponentes ten­

gan que esperar durante años que se les 

otorgue la pensión de jubilación que jus­

tamente merecen. 
Estimo que sería necesario, además, fi­

jar plazos máximos de tramitación para' 

los expedientes de jubilación, contado des­

de la presentación, por parte del peticio­

nario, de todos los antecedentes requeri­

dos; y, más que nada, fijar un plazo me­

nor que el que actualmente existe para el 

pago de los desahucios, que demoran, en 

la actualidad, más de un año en ser can­

celados. Todos sabemos que el objetivo del 

desahucio es otorgar al empleado que sale 

del servicio una suma de dinero que está 

en relación con sus años de servicios, como 

una especie de seguro, para que pueda 

afrontar el porvenir. Si esas sumas se le 

concelan un año o más después de haber 

dejado de percibir su sueldo y cuando ha 

estado sin ninguna entrada, es obvio que 

su utilidad es niínima, ya que por lo ge~ 

neral recibe esta suma de dinero cuando 

virtualmente ya la tiene comprometida. 
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Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
se envíe oficio, en mi nombre, a los seño­
res Ministros del Trabajo, de Hacienda, 
y del Interior, solicitándole al primero de 
los nombrados un pronunciamiento acerca 
de las posibilidades que existen de que se 
creen Consejos Regionales de las Cajas de 
Previsión para el otorgamiento de las ju­
bilaciones y demás beneficios previsiona­
les en provincia, como una medida para 
hacer más expedita la tramitación de estos 
beneficios, y a los otros señores Ministros 
solicitándoles se sirvan indicar si se han 
realizado los estudios tendientes a racio­
nalizar la administración pública y hacer 
más expedita la tramitación de las solici­
tudes y expedientes relativos a los bene­
ficios a que tienen derecho los imponentes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros señalados, 
en la forma indicada. 

El señor SIVORI.- y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano, también. 

12.-SERVICIOS DE ALUMBRADO Y DE AGUA 

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ESTACION 

COLINA, PROVINCIA DE SANTIAGO.- _ . 

PETICION DE OFICIO 

El señor CLA VEL.- El resto del tiem­
po de nuestro Comité 10 ocupará el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

rencjo).- Señor Presidente, en oportu­
nidades anteriores me he referido en es­
ta Sala a los problemas del pueblo denomi­
nado Estación Colina. Entre ellos, los más 
graves son los que se relacionan con la fal­
ta de agua potable y de luz eléctrica. 

El señor Ministro del Interior tuvo a 
bien contestar el oficio enviado 'por ini­
ciativa del Diputado que habla, por nota 
número 1399, de 10 de octub:r;e recién pa­
sado, expresando que se requieren mayo:" 
res antecedentes para resolver estos pro­
blemas. 

Quiero manifestar al señor Ministro, 
desde esta Cámara, que el pueblo de Es­
tación Colina reclama el serviCio de alum­
brado público y domiciliario, que no tie­
ne, porque el que actualmente existe, es 
del Hogar de Cristo y debe pagarse con 
un recargo de un diez por ciento. El día 
que dicha institución decida dejar de su­
ministrar luz eléctrica al pueblo de Coli­
na, porque no le conviene a sus intereses, 
el pueblo va a carecer de alumbrado. 

Debe tratarse, entonces, de establecer 
este servicio en forma normal, merced a la 
intervención del Estado, con el fin de que 
el pueblo que tiene una población nume­
rosa como ésta, cuente con un servicio 
tan necesario. 

Con referencia al agua potable, solici­
to que se dirija ofici. al señor Ministro 
de Obras Públicas para que estudie la 
instalación de este servicio en esta locali­
dad, lo que podría hacerse mediante obra!! 
de aducción a través de trabajos de cap­
tación de aguas. 

Ninguna de estas obras se han realiza­
do en la localidad de Estación Colina, por 
lo cual pide se envíe' oficio al señor Mi­
nistro del Interior en relación con la falta 
de alumbrado público, y al señor Ministro 
de Obras Públicas respecto del problema 
del agua potable. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán 'los oficios solicitados por Su 
Señoría a los señores Ministros del Inte­
rior y de Obras Públicas. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

13.-VIAJE DE LA ESCUELA MILITAR "GENE­

RAL BERNARDO O'HIGGINS" AL NORTE DEL 

pí\.lS.- TELEGRAMA ENVIADO POR EL SENA­

DOR EXEQUlEL GONZALEZ MADARIAGA AL 

DIRECTOR DE ESA ESCUELA.- TELEGRAMA 

DE DESAGRAVIO, EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor URZU A.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, 
la Escuela Militar de Chile, cumpliendo 
con su programa anual de instrucción, se 
encuentra en la actualidad realizando un 
viaje a bordo del Transporte de la Arma­
da "Presidente Pinto", y ha visitado va­
rias ciudades de la zona norte del país. 

Esta gira, además de servir de comple­
mento necesario para la formación profe­
sional de los futuros oficiales de nuestro 
Ejército, ha despertado en las ciudades vi­
sitadas.el lógieo entusiasmo de la ciuda­
danía por la corrección, la gallardía y la 
brillantez de las presentaciones de los ca­
detes de ese plantel educacional. 

Es así como hemos visto con extrañe­
za, más que eso, señor Presidente, con pe­
na, con indignación de chilenos, que un 
Senador de la República, el Honorable se-

ñor Exequiel González Madariaga haya 
hecho público un telegrama, de todos co­
nocido, en que critica el juramento a la 
bandera realizado por los cadetes en el 
Morro de Arica, y en el cual expresa: 
(palabras textuales): "su pesar por la 
inoportunidad de realizarla (la jura de la 
bandera) en un sitio qüe hace revivir gra­
ves errores históricos que condujeron a 
apropiarnos de territorios extranj eros". 

Señor Presidente, Honorable Cámara, al 
margen de cuestiones religiosas, regiona­
les o partidistas, que no pueden venir al 
caso tratándose de asuntos tan delicados 
como lo son nuestra soberanía y nuestra 
integridad territorial, levantemos nuestra 
más airada protesta como chilenos' y como 
miembros del Parlamento Nacional por las 
expresiones manifestadas por el referido 
señor Senador. 

Sean siquiera estas palabras de los Di­
putados liberales desagravio mínimo a los 
que nos dieron Patria, a los que regaron 
con su sangre las arenas de la pampa, a 
los que nos dejaron ejemplos imborrables 
de heroísmo y sacrificio; desgravio al lu­
gar que -no como lo dice el Honorable 
Senador González "hac~ revivir erro­
res"-, sólo hace a los chilenos de verdad 
revivir días de gloria y momentos de re­
cogido recuerdo para los muchos que mu­
rieron cambatiendo en una de las gestas 
más increíblemente heroicas de la Guerra 
del Pacífico, cual fue el asalto y toma del 
Morro de Arica. 

Recuerdo para el Coronel Juan José San 
Martín que sucumbió, junto a sus b:r:avos 
del 49 de Línea. Ejemplo imborrable 'para 
ese mismo Regimiento (el NQ 4 Ranca­
gua) que continúa desde entonces como 
guardián fiel de la tierra en que enterra­
ron a los suyos como símbolo granítico de 
nuestra discutida soberanía. 

Señor Presidente, los Diputados libera-
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les y en especial aquellos que, como el 
que habla, se educaron en las aulas y las 
filas de nuestra Escuela Militar, deseamos 
hacer llegar nuestros sentimientos de ad­
hesión a todo su personal, sus jefes y ofi­
ciales y que, al igual que nuestro único de­
seo es que su jira de instrucción siga sien­
do un éxito y que, al igual que todos los 
chilenos, nos sentimos más y más orgullo­
sos de las tradiciones militares y cívicas 
de nuestras instituciones armadas. 

Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor Guerra, señor Presiden­
te. 

Varios señores DIPUTADOS.- Lo ha­
bía solicitado primero el Honorable señor 
Bulnes, Honorable colega. 

El señor URZU A.- Concedo entonces 
una interrupción al Honorable señor Bul­
nes, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señ'or U rzúa, 
tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, 
deseo adherir a las palabras del Honora­
ble señor Urzúa y también expresar nues­
tro apoyo a ese organismo de enseñanza 
militar, que es la Escuela mencionada. 

Debo manifestar que lo que considero 
más insólito e inexplicable en el telegra­
ma a que ha hecho referencia mi Honora­
ble colega, y que fue dirigido por el Hono­
rable Senador por la 9:;t Agrupación:, es 
el hecho de referirse en términos crudos 
a "graves errores históricos", como si 
nuestras pertenencias en las provincias del 
norte constituyeran errores de esa especie. 

Parece que el Honorable Senador a que 
me he referido olvida que estos "errores 
históricos", como él los llama, son el pro­
ducto de do& guerras. En esa zona está el 
campo donde murieron tantos miles de 
chilenos. 

Olvida el. Honorable Senador que si bien 

ahora la Escuela Militar va a jurar a la 
I 

bandera en lo alto del Morro, hace algu-
nos años fue necesario llevar esa bande­
ra para clavarla allí en lo más alto. Fue 
preciso también regar el Morro con san­
gre chilena. 

Pero 10 que es más inexplicable para el 
Diputado que habla, es que haya coincidi­
do el envío de este felegrama, que ha des­
pertado en toda la opinión pública cpilena 
la más viva indignación, y la más legíti­
ma pena en los chilenos, en estos momen­
tos en que un país vecino aspira a .solici­
tar reivindicaciones territoriales. Con es­
te objeto se ha vejado nuestra bandera, la 
que fue quemada en La Paz, y, según un 
diario de ese país, después de tratar de 
asaltar nuestra Embajada y de ultrajar a 
conciudadanos nuestros. En dicho país se 
pone en duda lo que es una pertenencia 
chilena y, que todos amamos. Y lo más la­
mentable es que ese telegrama se envió, en 
ocasión en que nuestra Escuela Militar va 
a prestar el juramento a nuestro pabellón 
nacional. 

Me permito solicitar a la HonorableCá": 
mara que, en virtud de que es absoluta­
mente cierta la indignación y molestia que 
esto ha despertado en toda la ciudadanía, 
se envíe un telegráma de desagravio en 
nombre de esta Corporación, al Coman­
dante de la Escuela Militar y a este orga­
nismo por el cable dirigido por el Hono­
rable Senador de la Novena Agrupación, 
el que fue ratificado ya, en entrevista te­
lefónica que se hizo al parlamentario. 

Seguramente la cinta magnética en que 
fue grabada debe estar recorriendo, en 
estos momentos, todas las agencias noti­
ciosas de los países vecinos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar el telegrama a que 
ha hecho referencia Su Señoría. 

Acordado. 
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El señor BULNES.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Clavel. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bro el Honorable señor Clavel. 

El señor OLA VE L.- Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción para adhe­
rir a las palabra pronunciadas por mis 
Honorables colegas del Partido Liberal. 
Lo hago como chileno y como parlamenta­
rio por la provincia de Antofagasta. 

Encuentro que el telegrama enviado por 
un Honorable Senador de mi partido, no 
puede causar una actitud solidaria del 
Partido Radical con esas expresiones. Y 
más que esa, espero que el señor Senador 
desmienta esas expresiones, que se han 
calificado como delito de lesa patria. 

14.-0BRAS DE REGADIO EN LA ZONA NORTE 
DEL PAIS.-APROVECHAMIENTO DEL CAUCE 
DEL RIO LAUCA.-MANIFESTACIONES ANTI-

CHILENAS EN BOLIVIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, ha sido norma invariable del Gobierno 
chileno estar preocupado de atender las 
necesidades de su población, haciendo uso 
para ello de los múltiples y variados re­
cursos que la Naturaleza le dio para su 
sustento. 

Documentos oficiales, que pueden leer­
se en los Ministerios chilenos, confirman 
que desde sus albores se incrementó la 
producción en aras de un adecuado su­
ministro de sus productos, especialmente, 
de orden agrícola. 

Para ello serios y documentados estu-

dios se han ido señalando la conveniencia 
de aprovechar tal o cual sector con de­
terminado cultivo, y a la vez, adoptar las 
providencias necesarias para que dicho 
sector cuente con los medios necesarios 
para su normal desenvolvimiento. 

/ Entre las múltiples riquezas naturales 
con que se cuenta, merece especial aten­
ción uno de los ríos chilenos que nace en 
territorio chileno, que siempre ha sido 
chileno y que contÍ'nuará siendo chileno, 
por ser ésa la voluntad de todo nuestro 
pueblo. 

Pese a· que no cabe discusión posible en 
cuanto a :os derechosohilenos, porque so­
mos dueños de lo que tenemos en nues­
tra casa, en el afán de mantener siem­
pre cordiales relaciones internacionales, 
la Cancillería chilena ha tenido la defe­
rencia de informar al Gobierno boliviano, 
de sus planes -presentes y futuros con res­
pecto a esta captación de agua. 

Comprendiendo la importancia cada vez 
mayor del Departamento de Arica, el Go­
bierno del Excelentísimo señor Jorge 
Alessandri Rodríguez, estimó la conve­
niencia de impulsar las diferentes obras 
tendientes a proporcionar a la agricultu­
ra chilena en ese sector un riego ade­
cuado. 

Los trabajos referidos comprenden la 
construcción de la boca-toma en las cié­
nagas de Parinacota, como asimismo la 
construcción de un canal revestido de 28 
kilómetros. Además, se construyó un tú­
nel de 4 kilómetros y medio de largo. 

Fue necesario, para realizar estas im­
portantes obras chilenas, la construcción 
de un camino de 130 kilómetros, con el 
fin de trasladar las maquinarias corres­
pondientes con mayor celeridad, ya que 
en un comienzo se hacía por intermedio 
del ferrocarril de Arica a La Paz, llevan­
do las maquinarias y elementos de traba­
jo necesarios hasta el paradero ferrovia-

, 
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río de Alzérreca, y proceder luego, con 
grandes dificultades, a transportarlos al 
punto denominado Portezuelo de Chapi­
quiña. 

Es de conocimiento de mis Honorables 
colegas que el día 20 de octubre, el De­
partamento de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas abrió las compuertas. de 
las aguas embalsadas y, desde ese mo­
mento, parte del caudal del río Lauca en­
tró a reg.ar el valle de Azapa, lo que sig­
nificará más productos alimenticios para 
la población de Arica y los sectores in­
mediatos. En diferentes oportunidades he 
visitado las obras referidas, lo que me 
permite hablar con conocimiento de cau­
sa, de este importante problema. Puedo, 
en consecuencia, agregar que quedan al­
gunos trabajos por terminar, como por 
eJemplo, 10 kilómetros de excavación del 
canal y 12 kilómetros de revestimiento. 
Es decir, la obra gruesa ya está felizmen­
te con"cluida y queda la parte más senci­
lla, la que puede terminarse antes de abril 
del próximo año. 

Estas obras ocuparon el trabajo de 
1.200 hombres, quienes bajo las órdenes 
del ingeniero don Nicanor Rojas y de don 
Homero Urrutia, dos eficientes, esforza­
dos y capacitados funcionarios del Depar­
tamento de Riego, que no escatimaron sa­
crificios para permanecer a más de 4 mil 
metros de altura, y conjuntamente con los 
obreros, han dado cima a este justo anhe­
lo del pueblo chileno, de tener agua para 
regar nuestrá tierra. 

Estos trabajos en el Río Lauca, quedan 
a más de 4.300 metros sobre el nivel del 
mar, y hay a veces temperatura de 30 
grados bajo cero, y rara vez sube de 5 
grados sobre cero. 

Señor Presidente, los planes del Go­
biernochileno son más amplios, y fuera 
de la agricultura, también abarcan otros 
sectores. Es así como, por el mismo De­
partamento de Riego, se está construyen-

do un túnel de 3 kilómetros de largo pa­
ra que la ENDESA levante una planta 
hidroeléctrica denominada _"Planta Eléc­
trica de Chapiquiña". 

Esto per:mitirá regar y tener electrici­
dad para mover los motores y alumbrar 
las casas de los chilenos de esa región. 
El volumen de las aguas que negaron 
hasta el canal distribuidor, hasta el lu­
gar denominado Cabusa, es de aproxima­
damente 500 litros por segundo, lo que 
es una parte modestísima, si se toma en 
cuenta el caudal total del río referido. 

Ultimamente se han realizado manifes­
taciones profundamente desagradables en 
Bolivia por el desvío de estas aguas, no 
obstante que nuestra Cancillería, en for­
ma oportuna, comunicó al Gobierno de 
Bolivia, en diferentes ocasiones, la cons­
trucción de esta obra de riego y sus ante­
cedentes técnicos. Además, estas obras 
fueron visitadas por técnicos bolivianos 
que se trasladaron al territorio chileno 
en los años 1949 y 1960, comprobándose 
que dichos trabajos estaban conformes 
con los planos originales. 

Debo dejar plenamente establecido que 
no se ha desviado en ningún momento el 
río, sino que se captó en su cauce me­
nos de la mitad del caudal de agua, ya 
que el río s-igue su curso por más de 70 
kilómetros en territorio chileno, y se 
mete a territorio boliviano hasta un pun­
to denominado Salar de Coipasa. En to­
da esta extensión de la parte de Bolivia, 
no hay ninguna clase de cultivo, ya que 
a 3.700 metros de altura que tiene el Alti­
plano boliviano, es imposible toda clase 
de plantaciones. 

Como decía anteriormente, sólo 500 li­
tros por segundo quedarían incorporados 
al valle de Azapa, y en cambio, en te­
rritorio boliviano, entran más de mil li­
tros por segundo, debido a que varios 
afluentes, después de la bocatoma de 
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Cha:piquiña, aumentan el caudal que va 
hacia Bolivia. 

Vuelvo a repetir, las aguas del río Lau­
ca, en territorio boliviano, no sirven ele 
nada; en cambio, los 500 litros por se­
gundo, en nuestro terriYJrio, sirven para 
regar el valle de Azapa y proporcionar 
alimentos a una población que aumentó 
de 1,5 mil a 60 mil habitantes. Por otra 
pal'te, queda de manifiesto que no se aten­
ta ni se perjudica el patrimonio ajeno. 

Ha quedado plenamente establecido que 
éste no es un río internacional, porque no 
es ribereño, sino que eS chileno en la par­
te de Chile y boliviano en la parte de Bo­
livia. 

Como representante de la provincia de 
Tarapacá, solicito, que, en nombre del 
Comité Liberal, se envíe oficio a quien 
corresponda a fin de que se continúen los 
trabajos de captación de aguas del río 
Lauca, para tener una zona de produc­
ción agrícola para el alimento de los 60 
mil habitantes de Arica ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-lo Me permite, Honorable Diputado? 

Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha tE:rminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

15.-APLICACION DE UNA POLITICA AGRA. 

RIA ADECUADA A NUESTRAS NECESIDADES 

NACIONALES.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata CristiaI).o. 

El señor SIVORI.--.,Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Honorable señor 
Sívori, ¿me permite una interrupción de 
dos minutos, COn el fin de dar término a 
mis observaciones? 

El señor SIVORI.-Desgraciadamente, 
Honorable colega, dispongo de muy poco 
tiempo. En todo caso, si al final de mis 
observaciones me resta tiempo, con todo 
agrado le concederé una interrupción. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
constituye un deber para el Diputado que 
habla, traer hasta este hemiciclo la pro­
funda inquietud y la creciente alarma 
con que los agricultores de la. zona sur 
contemplan la desintegración de la ind.us­
tria agropecuaria nacional. 

Después de muchos años de esfuerzos, 
de denodados sacrificios, en que han te­
nido que luchar contra condiciones clima­
téricas y hacer frente a las difíciles cón­
diciones creadas por el abandono incom­
prensible en que. las autoridades estata­
les han dejado a esta importante rama de 
la producción nacional, miles de hombres 
de trabajo empiezan a temer, seriamen­
te, que su empeño por sobreponerse a un 
ambiente adverso no tiene ninguna púsi­
bilidad de prosperar, y que la industria 
agrícola está, fatalmente, condenada a 
desa parecer. 

Quiero advertir, señor Presidente, que 
no hablo en repreSentación de los intere­
ses de los agricultores, sino, especialmen­
te, para prevenir las gravísimas con.se­
C'n0ncias q~te un desplome de la agricul­
tura sureña podría significar para la eco':' 
nomía general de nuestro país. 

Es éste, uno de los problemas de· mayor 
trascendencia de la hora presente en Chi­
le.·Y abisma contemplar que sus peligros 
ostensibles no han sido advertidos por 
quienes tienen sobre sí la responsabilidad 
no sólo de encararlos, sino de trazar re­
sueltamente una línea de conducta, una 
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política, que abra camino hacia el futu­
ro y que permita pensar que, en un pla­
zo no muy lej ano, Chile estará en con­
diciones· de abastecerse a sí mismo de los 
productos que son esenciales para su sub­
sistencia y progreso. 

En varias oportunidades durante el ac­
tual período legislativo, y muchas otras 
veces en todo el tiempo que he represen­
tado a la provincia de Malleco en esta 
Honorable Cámara, he abordado los pro­
blemas de la agricultura. 

Igualmente, en ese mismo sentido, se 
han escuchado aquí voces de representan­
tes de todos los partidos políticos, los que, 
en líneas generales, han coincidido en la 
necesidad de plantear y ejecutar una po­
lítica agraria que persiga, fundamental- > 

mente, los siguientes objetivos: 
l.-Créditos abundantes y baratos para 

la producción agrícola; 
2.-0bras públicas indispensables, co­

mo ser, puentes, embalses, caminos, obras 
de regadío, etc.; 

3.--,-Una adecuada red de transportes; 
4.-Facilidades de importación de ma­

quinaria agrícola y sus correspondientes 
repuestos; 

5.-Poder comprador para proteger al 
pequeño y mediano agricultor; 

'6.~Precios calculados sobre los costos 
de producción; , 

7.-Incorporación al cultivo de las tie­
rras ma~ explotadas; 

8.-Mejoramiento de los niveles cultu..­
ra! y material del campesinado; 

9.-Mejor distribución de la propiedad 
agrícola; 

lO.-A~istencia técnica, y 
ll.-Facilidades para obtener semi11as 

y abonos que permitan mejorar los cul­
tivos y rendimientos. 

Desgraciadamente, hasta hoy no ha 
sido posible avanzar un solo paso hacia 
la consecución de ninguno de esos pun-

tos, que son elementales para un buen 
prdgreso de la agricultura. 

Puedo afirmar que, a este respecto, na­
da se ha hecho. Antes bien, hemos retro­
cedido. 

Pero este retroceso ya no tiene más 
posibilidades. Durante mucho tiempo ,la 
agricultura ha descendido de nivel. Aho­
ra, el problema ha tocado fondo, y si no 
se le encara con decisión, en forma ur­
gente e inmediata, el país habrá de la­
mentar una de las peores crisis económico­
sociales de que tengamos recuerdo. 

Condiciones CJJctuales de la agricultura .. 
-Quiero extenderme un poco, acerca de 
las cdndiciones actuales en que se desen­
vuelve la agricultura. Por todos es sabi­
do que los productos agrícolas son los 
que, durante los tres años qUe lleva en 
vigencia la estabilización monetaria, han 
debido resistir, en mayor medida, la pre­
sión de esa política financiera. 

La estabilización sólo ha sido posible 
mantenerla a costa de la congelación de 
los precios de los productos agrícollts. 
Cualquier alza en éstos, habría signifi­
cado un encarecimiento del costo de la 
vida; para impedir lo cual, no se ha va­
cilado en sacrificar a la industria madre 
de la economía chilena. 

Sin embargo, los costos de producción 
se han elevado por Jos mayores precios 
de semillas y abonos; por el mayor desem­
bolso que significa la internación de ma­
quinaria agrícola y de sus repuestos; por 
los aumentos de los salarios; por el al­
za de los transportes; por el encarecimien­
to de servicios; por el aumento de la tri­
butación, etcétera. 

¿ Quiénes han absorbido este mayor cos­
to, en consecuencia, sino los agricultores? 

Debo hacer notar que antes de esta po­
lítica de estabilización, se había produci­
do ya, por el mecanismo de los conocidos 
precios políticos, una descapitalización 
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progresiva en la industria agríéola, que 
había eliminado, prácticamente, las utili­
dades del agricultor. De esta suerte, al 
elevarse los costos y mantenerse la con­
gelación de precios, ese proceso de des­
capitalización ha aumentado hasta lími­
tes que se han hecho insoportables. 

A este respecto, es interesante acotar 
que la Asociación Nacional de Producto­
r·es de Trigo, en un informe elevado a 
los señores Ministros de Economía y ,de 
Agricultura, expresa textualmente: "En­
tre los rubros de producción agrícola, el 
que ha sufrido quizás el mayor impacto 
de descapitalización es la producción de 
trigo, con las consecuencias económicas 
que se derivan del hecho de constituir es­
te rubro, el 28% de la producción agrí­
,cola y un 15 % de la producción tonal agro­
pecuaria, y con las consecuencias sociales 
derivadas de ocupar el 24 ro de la pobla­
ción agrícola del país". 

y más adelante agrega el informe de 
esa Asociación : "En conjunto, la produc­
ción triguera ha sufrido en tres años una 
disminución de renta superior a 75 mi­
llones de escudos, si se compara con el 
año 1958". 

i Ninguna otra industria en Chile, se­
ñor Presidente, ha sido castigada en for­
ma más violenta, al imponérsele una 
descapitalización de tan inmensa cuan­
tía! 

Ahora, acaba de ser fijado el precio del 
trigo para el año 1962. Podría haberse 
esperado que, dadas las condiciones en 
que se encuentra trabajando la agricul­
tura, se adoptarían las medidas necesa­
rias para asegurar mejores condiciones a 
la producción triguera. No ha sido así, 
sin embargo. El n,uevo precio ha mante­
nido el: sistema base Alameda, lo que, en 
pocas palabras, significa condenmr a la 
agricultura sureña a bonificar al produc­
tor del centro, sin beneficio para nadie. 

Porque,tal como se ha fijado el pre-

cio del trigo, significa para el productor 
de la zona centro·sur, una pérdida ascen­
dente a los 1.400 pesos por quintal de tri­
go, en circunstancias. que es, en la zona 
central, donde se encuentran las tierras 
más ricas, peor explotadas, con sistemas 
naturales de generoso re~adío y altos 
rendimientos, como es el caso de las pro­
vincias de Aconcagua, Santiago, O'Hig­
gins yCo1chagua. 

Podría alguien aducir, con relación a 
la producción de trigo, que la bonifica­
ción de abonos ha significado suficiente· 
compensación a este sacrificio exigido a 
los productores. 

Pero, señor Presidente, debo decir aquí 
que esa bonificación apenas ha cubierto 
el alza considerable de esos abonos, de 
manera que la proporcionalidad de un 
quintal de abono por un quintal de trigo, 
que existía hace algunos años, se ha re­
ducido exactamente a la mitad, ya que 
hoy no es posible utilizar más que medio 
quintal de abono, por cada quintal de tri­
go, pagando el mismo precio de ant~s. 

Si pudiera decirse que este problema 
del precio de los productos agrícolas es 
suficientemente grave como para deter­
minar una quiebra de la industria, es for­
zoso advertir, además, que no es el úni­
co que actúa en contra de las actividades 
básicas de la economía chilena, como §on 
las del agro. 

En efecto, nadie puede referirse al pro­
blema agrícola, sin mencionar el factor 
relativo a los créditos, que es el que ope­
ra en forma más destructiva sobre nues­
tra riqueza agraria. 

Puede sostenerse, sin lugar a equivo­
caciones, que la agricultura trabaja hoy 
exclusivamente para los bancos comer­
ciales. 

En la actualidad, los créditos agrícolas 
pagan intereses que s~ elevan hasta el, 
2,6 por ciento, incluidos todos sus costos 
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y habida consideración al hecho de que 
su pago anticipado, en el momento de 
cursarse la operación, los eIeva, en la 
práctica, en forro·a considerable. 

Ha solido afirmarse que el crédito agri­
.cola ha experimentado una substancial 
rebaja de los intereses y se esgrime como 
argumento para probar este aserto, que 
existe un interés del 10 y del 12 por cien­
to para las operaciones que se efectúan 
contra encajes. 

Sobre este particular, me remito a una 
declaración pública hecha por la Federa­
ción Agrícola de Chile, en la que se afir­
ma que esas operaciones son muy esca­
sas en relación al total de las colocacio­
nes. 

Voy a reproducir parte de esa decla­
ración, la que textualmente dice como' si­
gue: "El Banco Centr~d de Chile, institu­
ción para la cual el dinero no representa 
virtualmente costo alguno, tiene el 63,4 % 
de sus colocaciones al 1·5 %. EI 36,6 %1 
restante, corresponde a préstamos wa­
rrants que tienen una tasa corriente del 
6%. 

"El Banco del Estado -sigue dicien­
do la declaración- que es el que mejor 
cumple su misión de fomento, en este as­
pecto, tiene el 55,6 ro de sus colocaciones 
con tasas del 15% o superiores; vale de­
cir, 16,'5% y 18%. 

~Los Bancos comerciales tienen el 92,9 
por ciento de sus colocaciones con tasas 
del 16,5% al 18,56%. 

"El promedio resultante para las tasas 
de interés de estas tres instituciones, in­
cluyendo las colocaciones contra encajes a 
tasas especiales, es del 115,9 %. 

"La. mayor parte de estas colocaciones 
se hacen con letras, con pagos anticipa­
dos del interés, lo que significa elevar el 
interés sobre el valor realmente recibido 
a un promedio nacional cercano al 18 %, 
fuera de invpuesto8 y estatmpiUas. 

"Estas son cifras elocuentes -expresa 

-. 

la Federación Agrícola- para demostrar 
que las operaciones a interés del 12 y 10 
por ciento contra encajes, en las que se 
basa el Supremo Gobierno para pensar que 
el ~osto del interés está disminuyendo, son 
muy escasas en relación al total de las co­
locaciones, no representando más allá del 
23 % del mismo. El 77 ro restante está co­
locado con tasas de interés del todo incom­
patibles con la situación de estabilidad 
~netaria actual". 

Hasta aquí la cita que he hecho de lo 
afirmado por la Federación Agrícola. 

Estas cifras y argumentaciones, pre­
sentadas en forma por demás mesurada 
para no lesionar los intereses políticos del 
Gobierno, no han sido, sin embargo, re­
batidas ni discutidas, lo que significa que 
representan, en el mejor de los casos, la 
verdad menos dura sobre las condiciones 
en que se mantiene a la agricultura chile­
na, en cuanto a créditos bancarios. 

Ya afirmé, señor Presidente, lo que sa­
be todo el mundo, sobre la descapitaliza­
ción de la industria agropecuaria. 

Vamos a suponer que esa descapitaliza­
ción ha sido paralizada y que la capitali­
zación se ha estabilizado en cero por cien­
to, esto es, en cero pesos, y cero centavos. 

Y junto a esa suposición, vamos a des­
tacar el hecho de que la agricultura paga 
a los bancos, solamente por el capitulo de 
intereses, la fabulosa cantidad de 30 mil 
millones de pesos anuales. 

Es decir, la agricultura, en proceso de 
descapitaiización, contribuye con 30 II).i­
llones de escudos, a la capitalización de la 
Banca nacional, cuyos cap,itales y reser­
vas ascienden a la suma de 106 millones 
de escudos. 

¿,Puede concebirS€ un tratamiento más 
injusto para la agricultura, en compara­
ción con el que reoibe una actividad en el 
fondo improductiva, como es la bancaria? 

La gravedad de esta situación S€ ve au­
mentada por el hecho de que es, además de 
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caso, insuficiente el crédito para la agri­
cultu1'a. 

La suma global que, por tal concepto, 
obtiene la producción agrícola, asciende a 
115 millones de escudos. ,/ 

Si se toma en consideración que el capi-
tal de esta industria matriz se eleva a 
2.800 millones de escudos, se llega a la 
clara conclusión de que el crédito no so­
brepasa el 4% del capital agrícola. 

¿Cómo esperar que esta industria se 
desarrolle y progrese, en tan menguadas 
condiciones? 

En Argentina, Estados Unidos y otros 
países, el crédito se eleva hasta el 20 y 30 
por ciento del capital agrícola, con los re­
sultado que están a la vista. Yeso que 
aquellas naciones gozan de condiciones na­
turales privilegiadas para el cultivo de sus 
tierras. 

propietarios agrícolas, decía en la misma 
Corporación: "El Estado jamás se ha 
preocupado de proporcionarles atención 
técnica, ni créditos, ni mecanismos para 
adquirir sus insumo s, ni para comerciar 
sus productos; sus familiares activos emi­
gran a la ciudad en busca de mayores in­
gresos, o desatendiendo las labores de su 
propia heredad, se ocupan en las propie­
dades mayores en demanda del salario que 
les permita financiar sus gastos indispen­
sables hasta la cosecha. La estre<;hez im­
pide a sus propietarios disponer de la ma­
no de obra necesaria para sus urgentes la­
bores y cumplir con las leyes sociales". 

Hasta aquí las palabras del Senador 
Wachholtz. . 

A todo lo anterior, señor Presidente, 
hay que agregar otros factores no meno.s 
desquiciadores. 

La actual Empresa de Comercio Agríco­
la, que es una continuación del Instituto 
de Economía Agrícola, fue creada para 
mantener un poder comprador de produc­
tos agropecuarios. 

Se quiso impedir, de ese modo, que los 
medianos y pequeños agricultores cayeran 

Hace pocos días, en una intervención en las garras de las grandes 'empresas dis­
que tuvo en la Honorable Corporación a 

U t 1 S d d· 1 d Ul' tribuidoras que, .aprovechando las perma-

Esta exigua disponibilidad de créditos 
mantiene a nuestras actividades agríco­
las en un estado de postración tal, que ex­
plica con largueza la baja productividad 
y las deplorables condiciones sociales del 
campesinado. 

q e per enece, e ena OT ra lca on 1-
nentes angustias económicas del produc­ses Correa, fervoroso sostenedor de la po-

lítica del Excmo. señor Alessandri, mani- tor, compraban por debajo de los precios 

f t ' 1 . lt 1 t t 1 oficiales, reduciendo así a una verdadera es o que os agncu ores, v ea ex ua -. . 
" • esclavItud, a los trabajadores del campo 

mente: ya no pueden permanecer en sus t b 1 rf' . , d 1 
campos, sino que deben prolongar sus es- • qt~fe nd~ ten ra an en a ca 1 lcaclOn e a-
t d l · d d 'd' d 'd't l un lS as. a as en a cm a , no PI len ocre lOS, 

pues no existen, sino solicitando prórro­
gas para las obligaciones que ya tienen 
contraídas". i Elocuente manera de recono­
cer el drama que en estos momentos se vi­
ve en las actividades de explotación de la 
tierra! 

y otro Senador del mismo partido, el 
H.onorahle señor Roberto Wacholtz, refi­
riéndose a la situación de más de cien mil 

Esta finalidad, tan bien orientada, en 
teoría, jamás se ha cumplido. 

Con escasos recursos, la Empresa no 
puede cumplir con su cometido y los agri­
cultores a quienes debió ayudar, están tan 
entregados como antes a la voracidad insa­
ciable del intermediario. 

El agricultor, especialmente el produc­
tor de trigo, arroz, etc., vende hoy día a los 
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molinos a seis meses plazo, con intereses 
muy inferiores al interés bancario. En 
otros términos, el dinero que obtuvo en 
préstamo para poder producir, lo pagó 
con un alto interés. Y el dinero que obtuvo 
por la producción, lo mantiene por seis 
meses en préstamo forzoso a otra indus­
tria, con un interés mucho menor. 

Es decir, su. ere una doble expoliación. 
Debe pensarse que este conjunto de inte­

reses y circunstancias apegadas como san­
guijuelas a la industria agrícola, le han 
ido restando a ésta, energías y capacidad 
en tan rápida progresión, que no sólo no 
se ha desarrollado, sino que, -como decía 
al comienzo,- ha retrogradado en cin­
cuenta años, y hoyes imposible esperar de 
ella un rendimiento capaz de satisfacer las 
necesidades de consumo del país. 

U rge, pues, la adopción de medidas que 
abarquen el problema desde su raíz y en 
todas sus etapas. 

Me correspondió ser colega, en esta Ho­
norable Cámara, del actuaJ Ministro de 
Agricultura, don Orlando Sandoval. 

Muchas veces lo vi preocupado, en este 
Hemiciclo, de los problemas de la Agri­
cultura, y reclamar la formulación de una 
política agraria adecuada a nuestras ne­
cesidades nacionales. 

Actualmente, no hay dudas, debe conti­
nuar su atención concentrada en estas ma­
terias. 

,Por estos motivos, deseo hacerle llegar 
estas observaciones y la expresión del sen­
timiento de todos los agricultores de la zo­
na sur, en orden a que, sin tardanza, dé a 
conocer los fundamentos de un Plan Agrí­
cola que contemple medidas mediatas e in-

. mediatas a superar con energía y patrio­
tismo la honda crisis del agro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Seño­
ría. 

El señor SIVORI.-Honorable Cámara, 
así como la necesidad fundamental de los 
hombres y de los pueblos es alimentarse 
para subsistir, el deber primario del Es­
tado es asegurar la producción de los ali­
mentos para el consumo de la población. 

Más aún, cuando se trata de un país co­
mo el nuestro, que no cuenta con recursos 
en moneda extranjera para poder adquirir 
en otros mercados, 10 que su propia tierra 
no es capaz de producir. 

Mucha de nuestra calidad de país sub­
desarrollado la debemos a la situación en 
que siempre se han desenvuelto nuestras 
actividades agrícolas. 

Como miembros de un Poder Público de 
la importancia del Legislativo, tenemos la 
obligación de contribuir a que se alcance 
ese propósito, que es deber ineludible de 
toda sociedad organizada. 

Como medida en tal sentido, estimo de 
interés invitar a esta Honorable Corpo­
ración al señor Ministro de Agricultura, 
con el fin de que haga una amplia expo­
sición sobre el problema agrícola y el. cri­
terio del Gobierno acerca de las medidas 
que deben adoptarse para solucionarlo ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor SUBERCASEA UX.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El· señor SIVORI.- Señor Presidente, 
solicito d~l señor Subercaseaux dos minu­
tos para terminar mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Subercaseaux, el Hono­
rable señor Sívori le solicita dos minutos. 

El señor SUBERCASEAUX. - Señor 
Presidente, en mi tiempo no le puede dar 
una interrupción, porque no sé cuánto voy 
a ocupar. 
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16.-APRECIACIONES HISTORICAS VERTIDAS 

EN UN TELEGRAMA ENVIADO POR UN SEÑOR" 

SENADOR AL DffiECTOR DE LA ESCUELA MI-

LITAR. 

El señor SUBERCASEAUX. - Señor 
Presidente, el Ejército de Chile acaba de 
ser gravemente ofendido. Y, lo que es 
peor, junto con él se ha ofendido seria­
mente al espíritu mismo de nuestra na­
cionalidad y a la esencia de nuestras tra­
diciones históricas. 

Un Honorable Senador de una de las 
provincias australes, en un insólito tele­
grama, ha reclamado al Director de la 
Escuela Militar por "la inoportunidad del 
viaje de la Escuela Militar a un Puerto 
Libre". Y, al mismo tiempo, ha protesta­
do por la Jura de la Bandera "en un sitio 
que hace revivir graves errores históricos 
que condujeron a apropiarse de territo­
rios extranjeros y a entregar lo que nos 
pertenecía y que debíamos haber reteni­
do". 

Injuriados están aquí -como decía en 
un principio- el Ejército, nuestras ins­
tituciones políticas y nuestras tradiciones 
históricas. Porque el Ejército, constituido 
por soldados no hacía otra cosa que obe­
decer y enfrentarse a la muerte. 

Cuando uno se sitúa en los aledaños del 
Morro' de Arica, se da cuenta de que en ca­
da montículo magro de vegetación pudo 
estar el soldado peruano, con .su loneta 
clara; o bien la señora muerte, contornean­
do el manto albo de su determinación irre­
vocable. Y a estos hombres que se jugaron 
su destino en una gesta, porque los Po­
deres Políticos de la N ación así se los or­
denaron en nombre de la Patria, se lell 
viene a culpar de una determinación y de 
un sacrificio. Otra cosa dijo don Ramón 
Angel Jara, cuando recibió el ejército, 

triunfante del General Baquedano: "Con­
suelo a las viudas y consuelo a las ma­
dres de aquéllos que han participado en 
una gran campaña y que han contribuido 
a perpetuar el nombre de Chile y de sus 
hij os a través de los siglos". 

¿ Por qué, entonces esta reacción tan 
insólita de un dirigente político n11estro, 
encargado de sobrellevar nuestros desti­
nos y, eEcargado fundamentalmente, de 
mover las voluntades sociales hacia gran­
des objetivos y realizaciones colectivas? 

¿ Cómo este hombre pudo haber vacila­
do en un mo~ento en el que, como nunca, 
se hace necesaria la afirmación unánime 
de las grandes aspiraciones nacionales, 
en un criterio y en una concepción unita­
rios que nos permiten alcanzarlos debida­
mente? 

¿ N o es éste, acaso, un síntoma peligro­
so de algo que pudiéramos llamar decre­
pitud o decadencia anticipada de un pue­
blo? Chile es joven. Críticos autorizados 

. nos han considerado una patria en em­
prión. ,Los pueblos jóvenes y las patrias 
que se están formando no dudan de la 
fuerza de su raza y de la seguridad de su 
destino; Dudan. los pueblos o las grandes 
naciones que han descrito una Curva de su 
predominio y que, ya cansadas de tanto 
haber reinado en los ámbitos del mundo 
y de tanto haber admirado su propio po­
derío, pueden, en un gesto magnánimo y 
profundo, revisar todo lo que durante si­
glos realizaron llamándolo ''''conquista'', 
"creación" o "superación". 

Dudaban los escépticos griegos cuando, 
al final de la hegemonía helénica, pare­
cían más propicios a revitalizarse en el 
baño de la barbarie de los macedónicos, 
que a seguir insistiendo o sosteniendo los 

,grandes valores permanentes de su cultu­
ra. 

En nuestros días, hemos visto a algunos 
ingleses eminentes, como el escritor Ber" 
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nard Shaw, con su profunda ironía y su 
gran conocimiento de la psicología humá­
na, tratar de poner en solfa el espíritu 
de la raza británica y el sentido de su do­
minación en el mundo. Pero 'estos hombres, 
como el, sol que se oculta en el crepúsculo 
después de una jornada fulgurante, están 
dudando en momentos en que la sereni­
dad de sus espíritus les permite mirar, 
con realidad y profundidad, la inmensa 
realización de su país y de su propio pue­
blo. 

Pero cuando una República como la 
nuestra está bregando ansiosamente por 
escribir páginas en la historia y' por abrir­
se paso hacia su propia personalidad, es 
el colmo que haya quienes '-<iirigentes 

. políticos, sobre todo- a dudar de lo bueno 
que se ha hecho en Chile, de las grandes 
posibilidades históricas que le están reser­
vadas todavía a la raza y al pueblo chi­
lenos. 

Estos son síntomas anticipados de de­
crepitud y de decadencia, frente a cuya 
comprobación vívida no podemos menos 
que espantarnos y protestar enérgicamen­
te por que se hayan producido entre lo 
más selecto de la gente llamada a dirigir 
n.uestros destinos. 

¿ y cuáles son estos "graves errores his­
tóricos" de que nos habla el Senador se­
ñor Exequiel González Madariaga? 
. Leyendo entre líneas, nos parecería lle­

gar a. la conclusión de que "el error his­
tórico" a que se refiere el Senador sería 
el abandono por parte de Chile de sus de­
rechos en la Patagonia, que le pertene­
cía, y que en cambio se haya apoderado 
de las provincias del norte, que no le per­
tenecían. Pero el Senador señor Gonzá­
lez Madariaga debiera pensar en dos co­
sas fundamentales, que hoy día tienen una 
significación clara. 

Estos llamados "graves graves errores 
hist"Óricos" no pueden ensamblarse. El de 
la Patagonia fue un problema jurídico de 

una época, y el de la conquista de las prQ­
vincias del norte fue un problema políti­
co-militar de otra época. Y, en ambos, una 
cosa indujo al criterio de nuestros gober­
nantes, que convendría dejar en claro. En 
el sigl.o XIX, el símbolo de las patrias, de 
los mapas y de los límites era un concep­
to abstracto, demasiado rígido. Cuando se 
hablaba de la Patagonia nuestra, se pen­
saba en antecedentes históricos; y cuando 
se hablaba del norte como boliviano o pe­
ruano, se pensaba en lo mismo: en confor­
maciones geográficas de la historia, co­
mo si los territorios se legaran. Y no se 
pensó, en uno y otro caso, sobre todo en el 
del norte, y en los muchos pioneros de ra­
za chilena que fueron los primeros en su-. 
bir a desentrañar sus riquezas, a jugarse 
la vida, a encontrar la meta de sus' sueños 
en su tierra cálida, fundamento y función 
para sus objetivos. Esas provincias del 

. norte podían ser consideradas, en un as­
pecto humano, como perfectamente chi­
lenas entonces; en tanto que las lejanas 
provincias de la Patagonia, a juicio de un 
historiados que debe haber inspirado más 
de alguna disquisición del Senador señor 
Exequiel González Madariaga, fueron con­
sideradas como chilenas también, pero 
por diferentes motivos: por motivos abs­
tractos, de legado histórico, de configu­
ración en los mapas, como si los territo­
rios se heredaran y no se poseyeran. 

Pero aún así, ¿a qué viene esta compa­
ración? ¿ Acaso no ha vivido Chile del co­
bre y del norte durante muchos años? 
¿ N o nos hemos reunido nosotros, en esta 
legislatura, una y diez veces, para discu­
tir exhaustivamente los problemas del 
norte y los problemas del cobre? ¿ Acaso 
nosotros, preocupados de estos problemas 
esenciales, hemos sido títeres como para 
decirle a Chile que el haber conquistado 
o reivindicado, según nuestra teoría, las 
provincias del norte, han sido un grave 
error? 
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Creo que nuestra actividad y nuestra 
inquietud de la Cámara toda, incluso si­
tuada en este año y en este período le­
gislativo, es el mentís más palmario para 
las palabras de este Senador, que ha con­
siderado que el norte, para nuestra his­
toria y para nuestra contextura, es pala­
bra muerta, y que haber cambiado el nor­
por el sur extenso constituye uno de los 
más graves errores históricos. 

N osotros creemos· fundamentaJ1mente 
que no. Estimamos que esto no es sino el 
signo de un grado de histeria y de desinte­
gración del espíritu colectivo de la Na­
ción, de un criterio analítico demasiado 
racionalista, que destruyendo ·el espíritu 
mismo que inspira las grandes iniciati­
vas que forjaron nuestra personalidad 
histórica. Y contra esto protestamos en 
la form~ ::nás terminante posible. 

U na última acotación, señor Presiden­
te. Se ha querido, fugazmente, incriminar 
también al Director de la Escuela Militar 
por haber asociado la efemérides del Ejér­
cito chileno a la fiesta dé la inmaculada 
Concepción. Nosotros no vamos a hacer 
caudal de esto, porque sabemos que el 
Partido Radical no está de acuerdo, públi­
camente, con las expresiones de su Sena­
dor señor González Madariaga~ 

No nos extrañan estos ataques a la 
Iglesia Católica y a la creencia ancestral 
de nuestro pueblo, que no sólo ha venido 
de parte de un sector, sino que ha venido 
de parte de un diario que no es precisa­
mente de izquierda. Nosotros sabemos que 
esta campaña de desprestigio a la Iglesia 
Católica la .pueden estar acicateando mu­
chos intereses concordantes. Nosotros -
y esto sin que suene a desafío en esta 
Honorable Cámara- frente a todos estos 
ataques, sólo diremos una cosa: que si­
gan estos ataques, porque no vaya a ser 
que en el próximo plebiscito nacional se 
plantee también la sobrevivencia de las 

creencias esenciales de nuestro pueblo y 
su derecho a ser leal con sus convicciones 
y con su fe sobrenatural. Entonces vere-

, mas qué va a decir el hombre chileno. En 
eSe sentido, nos asiste la íntima convic­
ción de que el plebiscito no va a ser fa­
vorable a los que tratan de extraviarlo, 
sino, que muy por el contrario, será la 
afirmación más rotunda de aquello que 
tan certeramente intuyó el Jefe de la Es­
cuela Militar: Razón de Patria y Razón 
de Dios. 

, 
El resto del tiempo lo va a usar el Ho­

norable señor Guerra. 

17.-MANIFESTACIONES ANTICHn.ENAS OCU­
BRIDAS EN LA PAZ, CAPITAL DE BOLIVIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.- ¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
deseo expresar mi más enérgica protesta 
por las incidencias antichilenas ocurridas 
en La Paz, donde se han vertido expresio­
nes calumniosas y hecho manifestaciones 
agresivas en contra de nuestra naciona­
lidad. Se ha destacado en estos ataques el 
Vicepresidente de Bolivia señor Lechín. 
Estimo que esta campaña agresiva se ha­
ce por, los políticos bolivianos con el solo 
objeto de distraer a la opinión pública de 
ese país del fracaso que ha significado 
su política. 

Señor Presidente, en estos momentos, 
el Partido Liberal ariqueño realiza una 
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concentración para repudiar esta campa­
ña antichilena. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

1S.-CUMPLIMIENTO DE FUNCI~NES DE LAS 

INSPECCIONES DEL TRABAJO Y PAGO DE 

LAS IMPOSICIONES AL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente 

El señor LOYÓLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, desde hace algún tiempo, varios Hono­
rables colegas han estado haciendo uso de 
la palabra en esta Honorable Cámara, con 
el objeto de exponer determinadas defi­
ciencias del Servicio de Seguro Social. 

Debo agregar que también las Inspec­
ciones del Trabajo adolecen de una serie 
de deficiencias en la atención de los re­
clamos de los obreros. 

Tengo a la mano un oficio de don Car­
los Gajardo, Director General del Traba­
jo, en el que ratifica que es imposible 
atender algunos reclamos por falta de me­
dios de locomoción y que sólo después de 
transcurridos meses desde la fecha de su 
presentación se logra conseguir algún 
vehículo, prestado por alguna institución 
fiscal, a veces por Carabineros, para ve­
rificar los hechos. 

Debo hacer presente que existe juris­
prudencia relacionada con las imposicio-

nes al Servicio de Seguro Social, en el sen­
tido de que el derecho' a cobrarlas pres­
cribe a los seis meses de haber sido des­
pedido el obrero. Si tanto las Inspeccio­
nes Provinciales del Trabajo como el Ser­
vicio de Seguro Social demoran en sus 
tramitaciones administrativas más de ese 
tiempo, consecuencialmente los obreros no 
pueden reclamar este derecho para que 
les paguen sus imposiciones y se las pon­
gan en sus respectivas libretas. 

Hace algún tiempo, el Diputado que ha­
bla y el Honorable señor Phillips pedimos 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social que nos remitiera los antecedentes 
relacionados con más de tres mil quinien­
tos expedientes que existían en la Fiscalía 
del Servicio de Seguro Social. El Minis­
tro contestó el oficio con prontitu~, di­
ciendo que había pedido al Servicio de Se­
guro Social que remitiera estos anteceden­
tes a la Honorable Cámara. La verdad es 
que ha transcurrido ya bastante tiempo y 
aún no llegan. Posteriormente, los Hono­
rables colegas Millas, Osorio y Hurtado, 
don Patricio, insistieron también, con un 
nuevo oficio dirigido al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, en el envío a 
la Honorable. Cámara de todos aquellos 
antecedentes relacionados con el Servicio 
de Seguro Social que obraron en poder de 
ese Mipisterio. Ha transcurrido el tiempo 
y esta petición de antecedentes ha corrido 
la misma suerte que la anterior. En con­
secuencia, en esta oportunidad solicito que 
se envíe oficio al señor Contralor General 
de la República, a fin de que, en uso de las 
facultades que le confiere la ley, proceda a 
sancionar administrativamente al Direc­
tor General del Servicio de Seguro Social 
por no dar satisfacción a las peticiones de 
la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Contra lar Ge­
neral de la República, en la forma solici­
tada por Su Señoría. 
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19.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA EM­

PRESA CONSTRUCTORA "MERANI" DE LA 

CIUDAD DE RANCAGUA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor ROSALES.-Señor Presidente, 

460 obreros de la construcción que traba­
jan en la firma "Merani", en Rancagua, 
y que tiene a su cargo la sobras de la 
"Corvi" en el último sector de la Pobla­
ción "Rancagua Sur", se encuentran desde 
ayer en un serio conflicto. Este fruto de 
la provocación de esta empresa construc­
tora, que se ha distinguido, desde hace 
mucho tiq,mpo, por ser la firma más ex­
plotadora, más terca e intraru:igente de 
todas aquellas que tienen contratos para la 
edificación de poblaciones con la Corpora­
ción de la Vivienda. 

La empresa mencionada, desde que co­
menzaron los trabajos en el sector a que 
me he referido, ha aplicado una política 
de persecuciones y de despidos injustifi­
cados de sus obreros. Además, no paga 
los salarios mínimos fijados por la "COR­
VI" y, en su afán permanente de provo­
car a los trabajadores, ha convertido las 
faenas en un verdadero campo de con­
centraCión, contratando a un grupo nume­
roso de guardias armados, no para servir 
de serenos, como ocurre en otras faenas, 
sino para vigilar, controlar y hostilizar a 
los obreros. 

Hace algunos días me entrevisté, acom­
pañando a una delegación de dirigentes 
de la Federación Nacional de la Construc­
ción, con el señor Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda para represen­
tarle esta situación. Reconoció el señor 
Granifo que ésta era una de las firmas 

que más problemas le creaba a la "COR­
VI". Manifestó que la obligaría a pagar 
los salarios fijados por dicha institución. 
Agregó que se harían las gestiones del ca­
so tendientes a impedir que la empresa con­
tinuara despidiendo trabajadores en for­
ma arbitraria. 

Debo hacer presente, además, que la fir­
ma a que me estoy refiriendo tiene "lis­
tas negras" en las que incluye a aquellos 
obrerós que son despedidos de otras em­
presas, a los cuales se niega a darles tra­
bajo por esta sola circunstancia, con lo 
cual impide a un grupo de chilenos ganar­
se honr~damente el pan para ellos y sus 
familias. 

Ayer se efectuó un paro de adverten­
cia de los trabajadores, como una mane­
ra de expresar su protesta ante tanto atro­
pello, injusticia y provocación. La firma, 
en vez de llegar a un acuerdo con ellos, 
y de buscar una fórmula que permitiera 
restablecer la normalidad en las faenas, 
atendiendo las justas y reiteradas deman­
das y advertencias de los obreros, pidió a 
la Intendencia el auxilio de la fuerza pú­
blica para desalojar a los trabajadores de 
las obras en construcción. Con muy buen 
criterio, debemos reconocerlo, señor Presi­
dente, la Intendencia de O'Higgins negó 
la fuerza pública para que esta empresa 
cometiera allí una provocación en una es­
cala ya muy superior y que habría teni­
do consecuencias funestas y hasta fatales. 

Con nuestra Honorable colega señora 
Julieta Campusano visitamos ayer a es­
tos trabajadores en conflicto, y en el te­
rreno mismo pudimos comprobar todos y 
cada uno de los reclamos que ellos han 
venido formulando desde hace mucho 
tiempo. Pero ayer mismo la firma men­
cionada comenzó a realizar un nuevo atro­
pello y una nueva provocación: despidió 
a tres obreros acusándolos de sabotaje. 
Esto es absolutamente falso, y así quedó 
de manifiesto en el informe presentado 
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por la Inspección Provincial del Trabajo. 
Los funcionarios e~cargados de elaborar 
este informe demuestran que esa empre­
sa ha venido creando problemas y provo­
cando a los trabajadores desde hace mu­
cho tiempo, ponen en evidencia la justicia 
que asiste a los obreros para reclamar sus 
justos derechos, para protestar por los 
despidos y para exigir el pago del salario 
mínimo y el cumplimiento de las demás 
disposiciones legales que rigen los contra­
tos de trabajo. También han solicitado que 
el sitio de trabajo deje de ser un campo 
de concentración. 

Señor Presidente, la situación se ha 
agravado, como consecuencia de esta nue­
va provocación, y los obreros están dis­
puestos a no ceder, porque no van a tole­
rar que se les lance al hambre, a la mise­
ria y a la cesantía, por el capricho de los 
jefes que dirigen esta firma constructora. 

Por otra' parte, ]a propia Inspección del 
Trabajo ha dicho, en su informe, que de 
las doce firmas constructoras que operan 
en Rancagua, ésta es la que crea más pro­
blemas, la que despide a más trabajado­
res y la que no t;umple con las leyes del 
trabajo. Por eso, solicito que estas obser­
vaciones sean transmitidas al señor Minis~ 
tro de Obras Públicas, a fin de que se eli­
mine a esta firma de los registros de la 
"CORVI", porque no es digna de figurar 
en contratos, dirigiendo faenas importan­
tes en la construcción de poblaciones. Asi­
mismo, pido que se oficie al señor Ministro 
del Interior, haciéndole presente que allí, 
de un momento a otro puede producirse un , . 
hecho grave, debido a la insistencia con 
que esta firma está reclamando la fuerza 
policial para lanzarla en contra de obre­
ros indefensos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.-El resto del tiem­
po lo ocupará el Honorable señor Robles. 

20.-DENUNCIAS DE OBREROS CAMPESINOS DE 

ALGUNOS FUNDOS DE LA PROVINCIA DE 
ARAUCO, POR INCUMPLIMIENTO DE LEYES 

DEL TRABAJO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
bles. 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
la semana pasada, invitado por el Comité 
de Obreros Campésinos del pueblo de Ca­
ñete, de la provincia de Arauco, visité esa 
zona y comprobé las denuncias formula­
das por estos trabajadores, las que tam­
bién han sido acreditadas por las autori­
dades del Servicio de Seguro Social y de 
la Inspección Provincial del Trabajo. 

En los fundos "Gutamaral" de la Suce­
sión Pincheira, que está en litigio; "Que­
lén-Quelén", del señor Mateo Costa y "Por­
veriir", cuyo propietario está en Francia, 
y que lo administra un señor que vive en 
Santiago, existen graves problemas que 
afectan a los obreros campe:;;inos que tra­
bajan en ellos. 

En efecto, se les adeuda cuatro y cinco 
meses de imposiciones al Servicio de Se­
guro Social, por lo cual estos obreros y sus 
familias no pUéden acogerse a los benefi­
cios que les da la ley. 

Con un grupo de estos trabajadores, sos­
tuve una entrevista con el señor Adminis­
trador del Servicio de Seguro Social, fun­
cionario que no desmintió la existencia de 
esta deuda por parte de los dueños de es­
tos fundos. También se les adeuda a estos 
trabajadores cuatro meses de asignacio­
nes familiares. 

¿ Cómo es posible que estos obreros, que 
ganan un salario agrícola de setecientos 
setenta y un pesos, tengan esta clase de 
problemas? ¿ Cómo es posible que las mu­
jeres de estos trabajadores no puedan aco­
gerse a los beneficios pre-natales, porque 
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los dueños de estos fundos no están al día 
en el pago de las imposiciones al Servicio 
de Seguro Social? 

Además, como en las industrias, los 
dueños de fundos tienen una especie de re­
glamento. Así, para que un obrero cam­
pesino pueda trabajar en un fundo, se le 
exige que lleve su Libreta de Seguro al día. 
Pero esta obligación sólo rige para el obre­
ro que entra a trabajar. Después, cuando 
ya ha sido explotado durante cuatro, cinco 
o más años, los patrones ni siquiera se 
acuerdan de hacerles las imposiciones. 

El Administrador del Servicio de Segu­
ro Social, con quien conversé sobre estas 
materias, me manifestó que le era casi im­
posible hacer cumplir las leyes previsio­
nales de los trabajadores y que sería con­
veniente que los parlamentarios protesta­
ramos por estos hechos, a fin de que las 
autoridades superiores obligaran a los due­
ños de fundos a pagar las asignaciones 

familiares y colocar las imposiciones en 
las Libretas de Seguro. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro del /Trab'ajo y Previsión 
Social, con el objeto de que ordene al Di­
rector del Servicio de Seguro Social que 
imparta las instrucciones necesarias para 
obligar a los dueños de fundos a hacer las 
imposiciones en las Libretas de Seguro y 
a pagar las asignaciones familiares que 
adeudan a sus campesinos. 

El señor L9YOLA (Vicepresidente) '-. 
Se enviará el oficio a que se ha referido 
Su Señoría, al señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munista. . 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

14 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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